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K D E F E N S A Ü E L t O T O D E 
jcíenmnáe cautimsfy de la mifmd ReJcncion-j, 
Í¡M ba&ey ekercita la/agrada Orden de mejffk 

Stnera de la Merced %jdencim 
decautims. , 

07 ̂ b iaout i 

S E Ñ O R : D DL ibaioD t ú 

L Año pafladó de 6 i6 .k 1c dio a V . Mageftad en !aS 
Cortes de Mon9on,por parce de Guillermo Gai 
rrec Capi tán Valcriciáno, vti papel en que prcten)* 
d ía , con color del riiayor feruíció de Dios ,y b ieá 
deftos Reynos,que la RcdcricicJn de ¿átiti Ü6s,cn la 
forma que aóra y entonces fe e iecu taoá , ceftaíTc^ 

pordczír,4ué con ella fe facaua el dinero de Efpaña,y fe datíán ftted* 
âs al enemigo^ y por otra parce nofe coníegüia con dlclíá Reden* 

cien el fin, y fines,que fe prctendian^c poner en libertad los cauti^ 
uosdette R¿f rio.XqiÍc ^or ííialiciade lt>s Moros,y por faber que dó 
ncccfsidad les an de ir ,y vana rogar,oó los quieren dar fino p o r p r ó 
cids muy fubidos,Yquc los que dartjlos mas fon eftrangetos^tUllido^í 
coxos, mdncoSjV ic jesjénfermos, impedidos, y por ta nc o, feguros de 
noapc>ftá:ar,dexandofe los Redentores en poder de los infieles j co* 
da la gente de buena edad y fticf9ás,y los niños , y £hugcres ,dé 
quienes por fu flaqueza,fe podía fiépre^ y dsiuia tcmerqvte abnegaf* 
fsn la Fcjque profeífiron en el Bautifmo^Qtte los que fe refcatanaríi 
cran poquif^iidós,y la fuma de dinero,'que para eftofe gaftaua,grani 
defiendo el nÜmero de los ííauciuos qué de prcfcncc y fiempic'apea 
A&ica:tnuy ctecidoVél qual es cada día mayorjporque viendocí cuy* 
dado co q ferefcatan, le tienen excraor dina rio de hazer todas q u i 
tas prefas les fonpofsibleSjV no le tuuiera,fi ccíTaránlas Redec ioh ís , 

Por eílos incoueniences fe le reprcíencoá V.Mag. que fetia muy 
de fu Real feruicio , que la Redención en la forma que fé execu t á 
cale fufpcndieíTepy comucaífe en otra,quc llaman prcCeruatiUa, for
mando con el dinero y hazrerída de la Redención, y na efquadra d t 
fcisbaxeícsjcuyo oficio fucífc tener limpio el mar Mediccr ranéodc 
los encmigosyv aíregüfathsxoftas£cUgfp?ña;Íe Cbs ini^aGorfés5, con 
qye no folo fe podrían liaVef prefaíéoííf iJeíablér cn íus per fon^ y 
lú t í endas / inoca^nañ- l iA^ 
tátten menofeabo de la Reputación de fefpttáa, como cada' día fe ha-
zenjeonque tttucbos que auian de fer cautiuos, detarian de cacf ca 
el cautiucrio,y fe preferuarian de las miferíais ydcfdichas de t a ó tr i f-
te eftado:y otros quts-los-Moros tracñabrémoen'foVgal«Pííf»^rial» 
pueftos cnlibértad.Vdefta manera fe cxecütarian de vna vez « í t # 
bas Redenciones, afsi laque pone en libertad a jqüc cra aAuamicn-
tc cauciuo^omo la que libra al que cftaua próximo a fcrlflí>^íc cs(ic? 



gun diz€n)modo masaltay mas ffiftre de Redención. Y^oef0ffif | 
tienda fíi adminiftrácion alos Rcíígiofcs de la Orden de nucltra Sel 
n p r a ^ la Ivierced ,.y.de la fanciísima JTrtni-d^d^ no fe mcnofcafc.rv.l 
fu inft i tu colantes fe pcrficioilariá ^ leuiftraría'dé;^ upíory ent tambal 
J^ageíVa^c^wina ŷ^ éfcuüáf ia t\M 
huuíeíTe tantos camíao^^#itlt]Mt1tei¡íteS*iib&fífnc.c» tyas&cilil 
dadlos que ya lo fuéífetGnlicuar carita haziendade Eípana anticf,! 
tros cnemígoS.EftáTiiíági&acion ^ aVbfttfe* féthtífffixf tntonecs pot 
decreto de V.M.en luntapaftjcülar^de 'qiic refulté^que hallandoft 
en ella el ReuerendifsimoMaeftro Fray Gafpar PFÍeto,General cnJ 
toncesde toda eftaReligíon,y oy Obifpo de Algucr,Preíidence d: 
las Cortes de Ce rdeñ^y fu Capitán General dé V.M.enaquelRey.I 
no,dando las razones^úc tiene la verdad pdr íiyiió fe tratomas de di 
chapropoficion^ife hablomasenelfo^ t ' 

Aora por nue'uaínftaiicía que ha hecho eí d fe lio Cap i tán , y^f. 
pccialmtftfe por virracmorral: del Padre MaeOró Fray Martin Ar 
godo, deia OrdendelaSamáísima Trinidati , en elquajfé contiene 
lo mifmo éü fuílancíavdio V»M*nueuo decreto para que e 1 Reüeren-
difsimo Padre Conféílbrjennueua lunta, boluieíle a conferir y tra-
tar-tólqoe mas pareciere conuenicnte^ Y aunque en elfa fe trato3y fe 
difciiti!Ío|>or entraml^áiparreísípecopor fer el humero de las perfo* 
ñas que fe|untaronfoIast[Hatro,y la materia fo&ré manera ¿rauiísi-
iñajy cnrp'ekjuyzíogrande d'e vha Relígiart,que íkúdofundación del 
InuiilifsíraoJÍcy ^n la lmc .Dcc í inóqüu i to Rey de Aragón, afcen-
dícpcc^D^címotewfqafeüid^de V.M.y que ha fe ruido a la Igíeíía, 
y a í o s R e y n o s de VueftVa-Reai Monarquía, por é/pacío de mas dé 

dbs Ecbfiaftico^comoile VücftifOs Real es Confqos de Cáftiiíay ^ 
rágOTj5¿á©ouasfiCfíónas^üetcngan entera noticiade 1 
dcgtiürfky. miiicia^Ypaiiqwe fe conózcájqüe íáprcpoíicion hecíhaí 
nodeue£cfcadmitida,por^faüi^imos y fnfepij^ 
que ciencrcontra C 

txccutadoytto tendrláéfe^líoí fco^quártofe refptmde a las oíijecrcáies 
-conocatiasjy fe díze lo qde fe podria hazer para reparo de algSrtás^fíl 
^oiiueñientcs que fe cxpccimetitan en laRedeneion,en la forma que-

©b QSíiunsúuiM tüm h 0Í<JI«JI itrnoi slioúi OÍDSO ovuDt23bx£<f z b l 

|Cr> t^fit)L90 fl b , €OÜÍ3JÜ£D i ; - .rías 

" J - C ^ f i o u o f t c%|yrbpDÍicPÓn4jo plñíejíd;; p¿¥qüe csdéftkíyr Vt¿ 
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dluiiia f mas ftuíluofos a la Ig'cíia Catól ica , mas en beneficio de 
los fieles, de quancos fe reconocen en ellas. No es neceíTarioalar
gar eíle dircuríb,para prouat lo que de fuyo es tan notorio,pero pue-
defe formar efta ra2on.prímera,cn virtud de la excelencia de la obra 
dé Redención , fegiin y como fe e x e r c i t ^ e a ^ í l a Religión fagradar 
porque eftanocsjrcdimir comoquiera,aunque bailara cfto para fer 
muy iluílre,yque la Religión lo fucíTcjComo lo es la de la Sandfsima 
Tf in í 'dad ,^^red imir por voto fuftancial¡ y folcmne,quc obliga,n<> 
fblo a refeatar los cautíuos que alca^arc la haziendaque Ueuawloí 
Padres ̂ ede raptores,fino los que vieren que cftan en peligro de a-
poílatar,y abnegar la Fe pues aunque falte el dinero, ayobligacíioA 
de refcatarle^quedando en rehenes y prendas de fu refcate,cxpuef-
tos a los crabarjos-y peligros de perder la vida a manos de los enemi
gos de nueftra Santa Fc,que con odio tan inmortal la aborrecen a fc^ 
Ma y a fus profeíTores.Aquitiróla barra la caridadquanto püdojpucs 
no laay mayor,quc laque obliga,nofo]o a padecer los iñfupcrables 
trabajo$,qUefe ofrecenen la^ejdencioii ,¿n 'OVklmamente a darla 
vida por el amigo * obía tan agradable a Dios-jcóííio lo tettiííec) fu 
Aladre Santifsima a nueftro gloriofo Patriarca Sart PedroNolafcd, 
©n ía reueiacion que le hizo , para que dieíTe principio, y fundáífe 
^iíftrí i Agrada R e l i g i ó n , h a z i e n d o tambiéncoíifortes yteftigos 
dj?(|a aparición y mercedjal ínuiót i fs imo^ey don laiíivíJ de Arag^, 
como a fandadoty Píocector nueftro , ya l Sántifsimó ^.aymundb 
d!QPeñafort,iíuftíe hi jódelal luí l r i fs i raa^el ígíohdePrcdfCadoreí , 
como a Confeííbr y Padre efplritual de cntrambos-, que por fer tah ^ 
potables las palabras don que el Romano P<>ntificej C le raen tcO Q¡emerlstp*p V H Í , 
^uoloreí íere4a$podreaqui :Tr(WOT^ . <f\tertt{lii 
fiptA Virgo fD¿i¿M4ter eidem Titrorftíifanttis miditationibus & ora* * Jifoj <£ *Ray-

i&tptifilmurnJibiacvnigenitofuoTilhfrfedi ¿ a Af 'hittir 
ty^rftur Ordo^íligiefQrHm^quibus eurainctí ^!*™. f : ra*é 
i t faftdftmiihfrañdi w $Íi*i¡f* notít eadit» Virgo Sdriótíftimafy ^ V G á ñ T n c ^ t * 
^aymundoy& íacoboprimo^rago*íié%*giapparuitJdi£ ™*!¡!*' r 01 . / 

^ue eftc infLítuf o y efta R e l i g i ó n , fundada para el fin de ^ederfi . 
c¡ondecadití iJQ^iií^dbcdntt)qtíf i - r / l vúmW 
ño agradable' eíi grado heroico, en grado fuperlaciuo, en tal gra- ;tV5«i 
do finalmente ;, que iiinguna otca»obra le pueda fer mas agrada- . v v.^¿mJi'UMCS? 

.- ^ | 
De aquí tiene prinfcipio cí auer los ^omáriS^Pont í f í ccs, no foló 

Cwaíímiiado'eftafagrada ^ e l i g l o n ^ Iioriradólá con grandes ptiuile^. 
g'OSjgraciaájirtdulcosjy eííencíonesjííno aücr tanibien algimds^élcS !3 
dichosPoDtJfílaos ^ictíotü prapriov<?¿certa rcientia,declaradoíapor ¿ ^ ^ h f k i z ' T J ñ ^ . 
«w^rfcta-yLexccUnÉequc todas las demás Religiones, aunque & Calixtas T T . 
MuftrLfstn^s.y foftttfsiraas.Y ^ t o ^ a t i í « ^ ü e ^ b p u e d e n nucíÍros|9t¿*- / / / . 
bgiófos piltatCia ninguna dcllas fmdifptafíclon de la Sedé AjibfttJPi lu 2f»//4, ¿*imi ini • 
ca^unque al contrarió fi. De acui taliibien la tutcla^rocecciojy am- tium^Super grígt \ 
paro,coa quc e a ^ ^ [ c ^ f \os {cáúrciÍP^tyti ác*£fpaña la hanf iuó 'Dominifum 
rccido,como obra al fia de fus Reales manos,quc teniendo can*graÁ 
* * luf. 



íaftrCjCOmaiuer fido fúndáda por lo mc>ór de éntrambos mundos^ 
vna Rcynadelcíelo^y vnRey de lacicrrajno eftraíio,fino propio dc í -
tos Rcynos, y propifsimo de V. Magcftad, pues es {|como queda di** 
chojfu Decimotercioabuelo,conuenience y comicnientifsimo ctsky 
cs,y hafido íiemprejque todos ayudaran y fauorecieran lo que ha fi-
do,es,y ferá en todos tiempos ta prppio.De tales principios nace aí-
fimirmo el fruto que eílá Religión fagrada ha hecho en la Igleíia,' 
con el buen cxemplode fu regular óbreruancia, co la dodrina y en* 
feñan^adefusMaeftros y Predicadores ^con las Redenciones que 
ha executadojlibrando del poder de los enemigos de nueftra Santi 
Fe,vn fin numero de millares de cautiuos>coú otras admirables coti-i 
yerfiones de gran fuma de almas traydasy reduzídasde la infideli
dad a nuelha Religión Chriftiana, y vkimaraentecon el numerofeí 
cx?rGÍtodeSantos,Confeirores,Virgines,yMattires,que ha dado 
nueftra Religión al cielos muchos de los quaiesípaíTan de quatrociá 
cos)dicron en el Martirio,tantoen profecucion de fu inftítuio,como 
en confirmación de nueftra fanta Fe gloriofamentc fus vidas» 

£fta Religión puesta quien fin hipérbole ni exageración algóftaX 
fino con todo rigor de verdad conuicnen ellos elogios, fe deftruyría 
€n fu infticuto,y en el fin principal para que fe fundó, fi fe quita/ren 
las limofnas dclos ficlesjcomo quiera que fe cmpleaírcnenqualtfUÍU 
ra otra obrador buena y fanta que fuc íle.Lo qual fe pruc«a con c ía -
ridad,porquefiendolas limofnasy e ld ínc ro , e l medio rtcccfraírúy 
conque íc exercita la Redención, faltando efte, es for^ofo que fal
te aquellary también fe deftruye por la mifma razón, en quanto es 

^ . pofsible,Ia Rel igión, que tiene cfta obra por inftituto, pues dexaria 
de fer en fu formalidad Religión de Redención , y Redentore$i 
quando para fiempre fe le quitaíle el poder redimir. Veafc pües ac
ra , fi ferá bien deftruyr, y deshazet por confejo y parecer humano^ 
lo que tiene fu fer y firmeza, por decreto del cfelo,poT volatad diuU 
na, por exprcífa reuelacíonde la Virgen Sacratifsíma, no foáadani 

^ * y * r imaginada, fino tan cierta y verdadera, que por autoridad de laSei 
£ de Apoftolica cftá declarada y confirmada, 4 ^ en V i r c u á í e l h 

"Citmíj T T . V I I I ^aie y ceicbra^0^ene fiefta ¿ nueftra (agrada Religión 
vbifupré. * ' No fon los dones y beneficios de Dios con j^eM^^^ 

% clones y aparicionesfe ordenan a fíneste^oraíes. Todo lo que ca 
*Paulus 7 7 . y . in Wnca Pa^icuíari^a^ tl*cn€principk)CJíiosfobtrai^Sconfc)os,^ 
TBulU cuius initm cretos ^crpfantos del Akifs imo, no queda ájjefo* a lo f atd'den -
tDtntlLomiH.fti'' ^ 5 ' y ™ ^ 0 ? 3 5 ^e la tierra. Antes paree* tcmerarrb, oponer ib 

* a las ordenaciones diuinas, los confejos hunfenos, quando cor í^ 
" ta fer la voluntad1, de Dios aquella por reuelacíon que la Iglefia 

aprouó por verdadera: esfuer^ de que fe valió Satr Pablo , para 
Q que le dieífenlos Corintios el crédito que merecía la d o d r t e i 

tMCorkttb i lá . ^UC cnfc^aua>aviicndoIa el mifmo Apoftol recibido de Eh&fc 
- * * por verdadera reuelacíon f fuya , l^junf antem,fratres ,fi vsntro 

ad vos lin¿uu loquen* ¿quid vébh prodíro y nifi vohis hqusr éut it% 
i é inm^\\ t tS*a\ reuelatione, aut inf(ientUiautinpf^fbttUi aut i * do¿irina^> Pero 

coprimero lugar, a verdades rcueladas por Dios, quien dontradize ? 
"«R«iñttisttu a voluntad fuya, manifeftada por rcuclacloa verdadera^uien re-

íiftc? 
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Y fi toda vía parccíere>quequ:írn ordenó que fe rundaííc cíhíh? 'PofAbilitas efl res 
gruida R e l i g i ó n , ^ el inílituco que prof¿íra,podna defpues por miel- ampia oírift. 
tras cülpaSjOÍia ellas ordenar,queTs acabaíle,y dcxaíTe de ler: digo/ B 
qúc aunquefegun el Fiiorüfo¿< la pcfsibüidad cieñe gra latitud,y por' *Ú',Jhi$onitt. 
efta cauía no la neguemos aun en efta materia j mas loque aorade- tá.c.^^.SahdJih, 
zimos es,quc comoquiera que pueda auerrcuelacion , que declare: ¿.enmadep. Cafan, 
ferla voluntad deDioSjque cefle efte iníHcutOjOy no la ay.YCt iK^di-" itt CsíaKp.^ EmA* 
gaelarbitrante,quandoy como la tuuo,y autorize la Igleíla'Tantafu ttucl^cdrig.tom.^m 
rcuelacion^daudonosla por cierta, que en tal cafojpecho porcierrá q q ^ t g u L q , ^ . ¿» 
daremos las manos,donde no facrificaremos antes la vida en fu de-* 45). íAzor injtit. 
fenra,quc no puede la voluntad Diuina eludúfc > o defuanecerfe p o í ¿McralJilr. 1 j . f ^ 
arbitrios humanos. cap.$,Ingene-

Muchas fon, Señor, las Religiones que tiene ^ la Iglefia, con que r« ̂ .regulas reftrüt, 
a marauilla fe herrhofeajC ilurtra:de las Moríacales, cuyo fin H la v i - fuh qutbus militant 
da contémplatiua,.fe rcíierén nueue principales.Mendicantes, qué? ^jligiofi prater i -
abra^an la acción y contemplación las principales fonquatro^iera? HasfpeeialesCartbu 
de otras que tienen el miíitío fin,Militares que ^ exercitan en la de- JlanorumvnaiSocie» 
feníá de la Fe con fuerza de armas, en foioCaílüla, Aragón y Portu- tatisltfu aliam'.In 
gal ayíietctpero ninguna fe defeubre entre todas , en laqual fe pt o- genere^tiam dinidÚ-
FeíTe acto tan heroico de caridad como el referido.Defuerte, que aü- tur ab eifdt authori* 
que determinadaméte y en indiuíduo faltara(qualquicra hiziera mu buŝ to quo ¿AS diuip~ 
cha falta)vnadc las Religiones Monacáles^que fuera en cafo,que c- mutmodo, 
bligáran a fus profeíTores a ceíTar de la vida contcmpbtiud, ocupan- C 
dofe todos, y íiempre en la adiuajotras Religiones Monacales qjR&itnttr in numttós á~ 
darah,enqae fe pudiera conferuár, y coriferuara el mifrrio fin perfe- / / ^ vidtndus, Hugo 
d a m é n t e X o mifmdentíendo de las Religiones Mendicahtés y W i - claujlro anima 
ljtares,porfer coitio fon thuchai en numero, Pero fi ccfl'ara el fín dé; Ub.^. & La&antius 
nueftrá fagrada Religion(feame licito dezirlo fin agrauio de las de- Firmian lib.6 c*2, 
inas,que humilde las venero y reuerencio a todas) cotí rnngunafe' j ) 
pudierafuplirlafaltá que hiziera en la Iglefiafancáfu iníl i tuto.To- <X).Tbo. 2,1. q. i8S« 
das las Rehgioníes fon iin duda vnas oficinas e fantas, en las qualés fe art.SJocetJümmum 

Genere Keli» 
viene a carecer y aeipojane de ios Diencs del iigio^de i os regalos* í̂-£,ÍJfJ) ^ ^ ^ ^ ^ . 
del cucrpo¿y loque mas es,de la preciofa libertad que tanto fe éíli- (ur docendum & 
majeonuienentodas eivcfto^uentajanfe algunas en exercitar mas la pritdicandum. Gau* 
vida cori templat iüa^omo fin ptincipal fuyo)otras la adiua.Pero de eo muKerg noftf¿ 
fetítenciá de fanto Tomas a quien figuen fus Dicipulos , y gene- ^ d i g i o ^ coaquA* 
ralmente !aEfcueladelos Tcologostaquellas fon mas nobles y íluf- turalüs ineo.ftdex-
trcs,que juntando la vnay laotradel feruorde la vida coriccmplati- ceiitinfuper iñpro* 
ua,fé leuantan fus ReÜgiofos a la acliua: y tantoferá vna mas noble, prÍQÍnfiituto Btqua 
quanto el afto de la a£tiua Id fuere. Pone el fanto eíla mayor noble- ¡py¡ím n$ \ír5t fta 
^«nclmagi í le r io ,pred icac ión y enfeáan^ade lá dotrina Euangé- iminens foutreveré 
lica,y no ay duda que fea eílc a¿to'gloriofifsimb, y de auenta jaá í per ea propter nou$ extf 
^ i o n . P e r o n u e í t e Religión (agrada juntos j t n J d d i p f ü w u l t n 

" luUre luyo en laCatédra,en el pulpito entre los ficlesje inheles,da ^gf^í^eret Sie e-
nucvios paítbsjy fale tan encendida y feruorofa de los pies de Chr i í - w ^ ¡d'eT) Tbo ibidS 
b a r b a r á ra£d.itac¡on><lí;\e P^r librar yn alma, entrega fu vida al mas h c o r p ^ a d ¿ n e m . 
h u 4 £ ™ A ^ 0 d5la Fe'y ' ^ í 0 llbrfIT,cncc> f 1 ! cort exPreí[a ? - Trttmhenth <Keli 
Preíad^ P VOt0 folemrie>y f a u c i a l que profeffa en manos de fu • ^ atter}di 
impfiú*l*nr^ p.nesboc, quod vna 

/ ' ' ^ w c f c r ^ ^ / ^ w ^ í ^ / w / w j » ^ . Obl igóme (dize el qtie e(tru adpluraordint 
? P ^ - turfludmalid. 
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^rofcfla)a que Jar ¿n prendas en po Jcr de los Moros Sarracenos, por 
la Redención y libertad de los cautiuosCíiriftianos.Quedaré en cau 
tiuerio y efeíauícud^por librarlos de tan miTerablc eftado , y cíTocn 
poder de losSarracenos.Ño es el fentido^ue no quedará en poder d« 
Otrosique el dia que feñaló la nación mas barbara, y la Tecla que ma$ 
aborrece el nombre de Cbrido, no recateo elquedar en ptxlerdc 
qaalquiera orra,por carnicera y cruel que fuera, mas antes lo Tupufo. 
porcierto.Mire pues,el que pretende que eftafagrada Rel^ionreco 
ja las veUs,y que ceíTe fu ínftituto,quan bien encamina fus razones 
de eftado. Qu,e vn anímoflaco fe d¿xe llenar de lo temporá! , no es 
marauílla^peroqueefpeculatiuaméce, y en materia tan alca y fobre-
natural aya aliento para pofponcrvna de las obras mas jluirrcsjr.as 
heroícas,masagradables aDiosdequacasfe exercita en ias fagradas 
Religiones, a vna efquadra de foldados, y al exercicio de la guerra, 
obra de fuyo profana,y común a todas lás naciones, cofa es que pone 
efpanto. 
. Pero veamos lo q refp6den(q es j u í l o o í r l o j aducrtirlo todo)DÍ2e 
pues,que no es fu intento deftruir y menofeabar en vnpun"o vn infti-
tuto tanfanto,íino antes ennoblezerle y mejorarle: porq Tiendo afsí, 
queoy tiene por fu fin y blanco la Redención:, e í lamifmaqueoy cf-
ta borrada,e imperfeta por la malicia de los Moros,y otros accideá 
tes que fe ofrecen en los refcates,ferá bien que fcrealze con la Re
dención preferu3tiua,que juntamente es adual y executiua! pues 
formandofe la efquadra,quc ya referírnosle hará loyno y lo otro c6 
venta ja5,y con mayor perfección. 

Elle es el modo con que el Capitán honefta fu propoficion y ar» 
bítrio,y es cierto que fe reconoce en el buena y íana intención, y por 
cllafelepuedeydcuedifsiraular el yerro intolerable q en eftefen-
t ímiento comete. Pero ferá ju í loqde aquiadelate abra mas losojos 
para no dar en femejantes abfúrdos,porqquando fe dixera,^or tfíar 
ixbauftíu Us K^tahs rentas de V.tSMagefíady el %,eyno engrande aprie* 
to por las inuafiones de los enemigos , era \uJío atudirpor ejia vez. aun con 
la hazienda de los cauüuos a efta f 5/Jí¿jí:aunque eta propoíicion bie 
afperay diíícultofa , pues fiempre en fuftancia fe hazla y pretendía 
lo mcfmo:Pero toda vía parece que fe pudíetá ¿rt alguna manera to 
lerar.Mas querer eludir la verdad, y ofufcarlá cOii vfar Je términos 
impropiosjínfolítos y n o p r a d í c o s en lá matéríá, í iazíendba la m i l i 
cia Redencion,y a la foldadefca refcate,^ libertad de cautiuos, para 
Coneftaapariencíaprefenr el exercicio militar a ía verdadera Re
dención de cautíuosiobra en que tanto fe imita a Chridojcofa es ín-; 
digna de dezírfejy que no es ni ferá jufto lo conííérita el animo tan 
Católico y Chriftiano de vueftraReaí MageíladíQuíen llamójamas-
Redentores a los foldados? Y quien podra ííri coníufion dezir 3 que fe 
ordenan los exercítos a redimir cautiuos?porque tal vezfuccde, que 
porefte medio fe libren algunos?Si efta obra de pelear es ía m i í m a f 
mejorada que la de Redención,como los Santos no la alaban y en-
grandezenícomo no la fubende puntojo que por ventura porpener-
la a eíla efquadra titulo de Redención, (era de otra naturaleza que 
todas quan:as fe han formado en el mundo defpues que el pecado y 
culpa de Adán introduxo las guerras en el > ferá por rener elle nom
bre cfpccial imitación de Chnilo,o obra de mifericordia y caridad 

fuprt; 



4 
fuprcma?¿s todo vno,dcrramar la fa ngrc de los enemigos, qüe dar U _ 
vida por los amigos? es lomifmo matar peleando y acometiendo, 
que morir padeciendo y fufriendoíNo lo enfenó afsi Chrifto nueftro 
Rcdencor,ni con la palabra ni con la obra, antes todo lo contrario, 
pucsconfufantifsimapafsiony muertc,voluntariamentc aceptada, 
y con vna erpantofa,y indecible tolerancia fufeida, venció la mífma 
muerte y el infierno, adonde todas las armas fueron del crpiritu,nin-
guna para ofender,ninguna para herir,y menos para derramar la fan 
gre,y quitar la vida a fus enemigosipara librarnos í¡ del poder y cau 
tiuerío de nueftro común enemigo. Pues como fe puede dezir, que 
es mejor redimir peleando,que padeciendo,caUandp y fufi iendoí 

N o era(c ierto) menefter mas prucua de lo dicho ̂  para conuencer 
de paradoxa,y cuidentcmentc faifa, femejante propoficion: pero to 
da via porque cojamos el agua de la fuente,y fe prueuc ja^verdai qua 
aquí fe pretende^defus principios,fupongó dos cofas. La primera, c¡ 
la nobleza y perfección de vna accionjnacc del blanco del fín, o del 
objeto que de fuyomira,y no de lo que cafualmente, o accidental- , . 
mete fe le í iguc, o jüta.Dotrina es de fanto Tómas ¿,y cierta á qual- , 
quicr media no T e ó l o g o , o Filofofo; no medctehgo eñ explicarla. V'Tbom.i,2.<¡.l9t 

Supongo lo fegundojque la Redención decaútiüosfegúnjfc exer- é**% J?**? ,!fi'"9 
cita en nueftra Religion,y en la de la fantifsiíba,Trinyad,y géricral- Lorca>Curtel &c*m 
mente en toda la íglefiajes propiamente, y en todo rígor.Redencio frtquen* 
de cautiuosrporque fupone la miferiay efclauitud^en qvñá vézcáyo 9ffhOf¿M*Zumihim 

' lente perdídófu l-^tum.i.dtpttts* 

cautmos, laqüal no es dicción que diminuye, finoantes qucrcalca 
y ennoblece el termino de Redencion,a que fe juntaiquetátp es mas 
noble la miferícordia>quanto es mayor la miferia que remedia y fo-
corre.Redención jpreferüatiua, no es ni fe puede.llamar. Redención 
de cautíuoSjíino con impropiedad j ni aun fe llamára con propiedad 
RedencionjfinopreferuacionjfO Redención con adito, efto es , Re
dención preíeruatiuajporque por ella de fuyo no fe redime al cauti-
uo que ya cayó en cautíueriojfino librafe de que no cayga, el que ef-
taua en pel igró de caer. 

. Es efto manifiefto en la fentencia de los que ponen también eftc v B . 
genero de Üedencion en C hrifto, rcfpeto de fu Madre fantifsimaí T . Süanz z. tomJ» 
porq en eftá fentencia la Virgen no fue, ni por vn inftancecáutiu^ni yf,di/p,yfe¿i,yvbs 
efclaua del demonio, masantes por huyrdefte que tienen^ porab- alltgatpro kteftntí 
furdo,coníideran efte nueuo generode Redenciónprefeíuatiua, y fe tia $o,-autores plur 
Je atribuyen a Chrifto.Siendo pues efta,en que quieren que, fe comu minui vt\fedbmm& 

nueftra Redención decauciuos, Redención preferúatiua, ho ferá, lueulentifsimé, 7tj~ 
ni es en fu fer y natüraíezá Redéncipñ de cautiuos, finpdpilps jque lo. úerendifiimus; & I I 
Rieran fe^y que eftauán en peligre) áe íer ío ; losqualesjiunqüe^cii imjri/iimh'pdtif* 
nucftra lengua Caftellaná ¿ o t e n g a n termino incomplexó, cónqüé. dinindut,Salazar d 
poácr Ccr fignificadoSjen la Latina fi: porque como al que cayó en lá C6/il$s ̂ eg ik&ia . 
* claukudael lamaní^/ / í i /<Jíalqueeftauaparacaer , y h o c a y ó , le hJl.&iUfoBpifcop* 

i . . a.^cncionopreucncion,ficmprecftuuo en todas lasRepu- esalijib.cuititulut 
lCíS £l m^ndo,a cuenta de fus Principes } Gouernadores, a quic-, diConceptiom S.P. 
«acoíiciotoCa)y ha tocado íiempre el defender l o i fuyos dé las ¿Hari*. 

iüua* 



Bn las ltf*s de la 

B 
Gregpr, López hlc & 
titAtieg. i . C Jein-

fantibuí txpoJituiét 
TBaldum ibi. 
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Inuafíoncs y ofcnfas délos eíiemígos, y parafcftc nn prlticipalmcnte 
tributan ios vaííallos las impoficíoncsj dcrfamaS}rcpartimiécos,do-
natiuosjcjualefquicr géneros de cributos^ue conceden a fus Reyes 
y Pnncípcs,con efta hazienda fe ponen en campo los cxercUos, y fe 
forman fas cfqnadrasde mar y tierra, conque continuamente cftapl 
en velasparaque los enemigos no les cojan de íbbreíalco, y defapeir-
cebidos,y afsi fon defendidos los váílallos en fus Vidas y h22iendas, 
¿ t las violencias de los enemígosjy no porefto fon, ni fe llaman los 
Príbcipesjlos Capitancsjos exercitos; los foldadoS Redentores de 
cautiuosjni la obra militar R e d e n c i ó n de cautiuos, aunque pueda 
Uamarfepreferuacioiij oquando mucho Redención preferuaciua, 
comoyadixímos. 

N i por ello fe niega, que roque y pcrtciiezca al Príncipe el refea», 
te y libertad de fus cautiuóSjarites es acción m^y propiamente fuya, 
como no fuera niay dificultofo el probarlo j afsi por hiftorias, coma 
por euidentes razones.Baile por aora la ley de la partida q ponié-
do cinco caufas y obligaciones precifasde redimir , llegando a ha
blar de la quarta,que es por titulo de fenorio,o vaíllillage , dize afsi; 
£ elfenoffOtro/irfué non quijierefacar al vajfallode eautiuOy que eayejfe en 
fuferuictOt pudiéndolofater en manera qté non fuejfe grande fu daños efsi 
tomo perdiendo lo que ouiejfg,o grande partida delhyO menguando én la hfi~ 
ra de fu fiñorh^ende del aleu* % en ello p ria , fuede aqml vaffallo partirfi 
áelydefnxturandofeUpor efta raztij ir/e a ctrófeHoryfazerleguerra, efef 
infu dejlruimientojin mala eftxn¿% de (i. A dóde Gregorio b López no
ta con Baldo^ue 'Dominus dimittens & noniimas vajptlíumfuum per* 
euniemperditomneius 'vaj^llagij : Que no es menos que dczír , qué 
el feaor.erí^cyjy el Principe dexan de ferlo,y pierde el titulo y díg 
nidaddc jí^ey, o Principe, alómenos refpeto de aqlcautkio, el día 
que(pudiendoIo hazer)no refeatan fus vaflalíoS. Hagafe aora el ar
gumento,^ el Principe que no refeata a fu VaíTallocautiuo de fu 
íñífma hazienda,pierde el feñorío y vaíl'allagc j que perdería él que 
no folo no le rcfcataílqpcró impidieíTe que otros le refeataffen con 
lafuya?Pigalootro,que yo folo me acreuo adezir, y aflegurar, que 
nfrigunós VaíTallos del mundo pueden viuír mas cófiados para no te
mer femejante acción en fu Rey que los de V* Mageftad , pues í¡ es 
notorio en el mundo e 1 valor,animo gen erofo, y defvelo con que V". 
Mageftad acude incanfablemente a la defenfa de fus TLeynos y M o -
narquia: no lo menos la piedad Chriftiana , y zelófadto conque 
fauorece las obras ás caridad,y efta efpecialmentc, pues ííempre en 
todas lasT^edenciones,que fe han hecho, hadado V. Magcftad,y 
contribuido para ellas cán muy grandes y copiofas limofnas. Éftofc 
ha dicho como por párenteos, 

Y aora en conformidad de lo dicho fe e^pre/Tan dos cofas a nuef-
tro propofito.La vna es,qii,6 el Principe en quanto forma fus exercí-
tos,no es ^edetor de cautíiíOsjíino preferuador para que no los aya. 
La fegunda es,que aunque les toqiíe y pertenezca a íos Principesco-
mo dicho es,el refeatar fas cautiuos,y efta fea obligación muy prin
cipal fuya.que pertenece tanto a la de juílicia , como a la de piedad; 
contodocomoporeftardcordjnario/eguneftanlos Principes,cm-
bueltos en armas y guerras, y en otras ocupaciones grauifsimas del 
gouierno,no puedan can apeaznente acudir a cíla obra y minifteria, 

como 



como los que libres del é t t t t tc tó mílifa? I y erras obras fccularc^ ^ 6J5 
Tienen por principalmfíítüto vacar a cfta fanra bbra,tcridrany tiénc 
oblígacio de jufticia,a ayudar á Ibs ^üe fe emplean en ella , eftimaii« 
¿ o en mucho la feberana y íingular prbüidccia del cielo,cn áüer fuii^ 
dado enfuíglcfiad 'os Religiones para efíe fin tan fanto j ks qualeí 
ayan de acudir por chlrambaS obligaciones de pie a lá 
libertad y refeate de los caütiuós. 

Supueftos eftos pnncipios,que fon llanífsimbs $ ecrtifsimos^ie Ce t 
Colige,que a la acción y obra de rcdiitiir cüUtmos no la püede igua- ^ 
lar,quanto mas aüentájar la Redención preferuátiuaib la acción mi 
litar de falir en campo con el encmigOjque todo es vnb i {)b^ub efta 
acción de fu nacuralezaj conforme a lo que de fuyo tiene, y l impié ^ T 
dola de muchas impuridades y malas eírcunílancias , que regular
mente fe le juntanjpertencce a la virtud de la fortaleza , y no es el 
adió mas aucntajado y perfecto de lia ) porque eftc coníifte en pade-
cery fufrír con igualdad los males terribles^omo el priinero menos ^ 
noble en hazer y emprender los que de íüyo lo fom Es Dotfiná co © . y ^ lt , WétM 
rrientc del Angélico Dot1:or % rtiasla acción de redimir Cautiüo'si l ixarf-Miktt í p \ 
pertenece a la v irtud de mifericordia, que es como enfeña el hiifmo rg adprihumvbi 
Santo ¿johijadela earidad.yquenacedellatah próximamente ,4 nótanda mtxíme dú-
a penas fe le defcübrc otro principio;© realmente la mifma caridad, £ffjna ñjtgfttifa gi 
como muchos r á o ü o $ í k M W w m $ temt^^ill^^ll^l^íí1 #IBf MMjJ-
Redencio preferuatma, no lea otra coCique la acción militarla que dU¿ifsimA 
íe ordena el exerciro y efquadra que fe pretende hazer, y efta fea pu- g 
lamente t n ado de fortaleza}y el menos noble de los que nacen, y XdevtiAmtlieüs p 
tfciléri principio dellá; figuefe,que el dezirqüe la Redención prefer- feptor 1 ¿ Qu -ft 
ttatiua csobra mejor,y mas noble que lapropria y efeítíuajes lo mif- ' ' * ^ •^2• 
fi}cl>qucíífedixfcrá,que vnódelosadoS menos nobles de fortaleza, ' * Q 
es mas perfedojoueia obra mas heroica de las de la virtud de mift-,r¿f. . * 
ncordia y candad. , . , . . . : r ' nomxina a r h ú t ^ 

N i obfta que accidentalmente a la dicha obra de Fortaleza fe le 
Junte el librar y redimir algunos cautiuos,pücs etto no muda la efpc- * 
cic,ni fübá la áccibn de fu esfw-rajque generalmente en todás las mí- cicerá'RJbtt ' 
licias del mundo puede juntarfe eiTe fín, o e^trinfecá ClrcünftanCÍaj nv^iu 
y noporé í rofea t reüerán inguhCáto l icbadez i r , (ju¿ pelearen la devhtJtibmadw'f 
guerrajesobramejorjqucredimirprincipalihenteporvotOjycorio ^ í o r & S } gi m¿T 
bligacion de dar la vida por el cautiuo/iendo necejjatio, y eftb fe fi- fi^9¿^ hom n̂ei 
gue de lo dicho* enim ad i m nuil 

Rcfportdcntodaviá^ue ¿sobra de piedad, y de fuyo íantaelpe: „ 
lear en guerra jufta,principálmente contra infieles, y mas quadb t d - ¿u¿m fAititem * 
do tfíbfe ordena a laS Redencibnes que fe harán, erbearidb los M b - „¡¿,#¿¿¿¿¿0 
íos que la dicha efquadra caütiuare¿por los Chriftianos, que nos tie- ^ m* 11 
^ncautiuos; [ f™?1***** 

rero auque no fe niega,que la milicia y exercicio militar esobrá J f á f a r c 
wücnajy vlrtuofajficndoconlosfinesycircunftancias ^ puede y rtéétó A " / L 
^ "^erfe: perb añadenfe dos cofas certifsimas.La vna,quc aíinque ^ ^ * Í 
ca obtabuena y virtuofa^es muy inferior de fuyo alas obras á de mi i ¿ > s!^era ™r~ 

j ;Qla Y car idadjy principalmente a la de la Redención, que es ¿ ; R J J J T - ^ I -enrrclasA^r^ 1- -r • r r • 1 . nfs(ummaaf/ctp¿ma J/I ; Qeraascxccletil5imay fuprema:y qucalsicl com^ararcon nuí-ai . t -

*»«>ydatMejorl i a a c c i o n ^ 1 ¡ c a í 6 i n (;u m Z j j J T f'"' 
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Añadcfelofcgunííojque a u r q u e l a m n í c r a de luyo fea loaofé)^ 
obra de v i r tu i l , juncandoícle el fin.y^circunftancías, que pMc, ctm 
lodo comocnla praAicateaya"^ ^ b l a r ' á c l l a fegun regularftien* 
te fe cxcrcÍca,ciU embudca con tán 'graiñács oícéiías'dc D b s , Y coft 
tantos peligfós de caer'fiequchtemcnte ch cllasíquc es vn cxcVeiciQ 
mas peligrbro para el aimá,quc trabajoíb para el cuerpo; pues tn t\% 
icguíármencc hablándose ^íxíc Con gran r ic ígode la laluacio.Óy)i* 

V #.;. , -mosaTerrandoDiaCoiió ^ Gartaginenfe^ 
Ftrrsndus'Diaeonus ¿a¿os ¿c\ figlo,comparándolos a los que militan dcbako dcíaVánde* 
Cárihaginétofjom.6. ra ¿e Chtl¡fá;£fycda\inttktcnlz Religión >dize *kl \Wil iUtfécul i 
'Bibliot, Titrumin f M ^ l h u s . é ' difiderys vátij's ttnthtü*ohnoxfirniUtfs Dljf iarnmjafim 
ePjreneticoadH0e¿é- ^ttfiguntjlli ^ ^ ^ « ^ ' « ^ ^ ^ ^ < > ^ ^ ^ 5 illi f¿p*re ¿Inneti** 
r>um Comittm* ntnturyijlíttiámptoprúívttpAtieniirptrdere&él mi/etieofdiUr conUñ* 

dunt erogarejlth toiutrt jabor tft fa morifuppiiciüfn \ iftis viUert Cbri* 
Jtus i f i& mori herum.blo negamos que pueda auer,y áya buenos fol* 
dados,pero los tales irán contra t f á jua 5que el ejercicio milítat 

3 de íuyo es^ha (entina ÁcícM^Qg^shud hitíiantmMyíUy'gvÁm té* 
Saíuianus ¿Mé'f i l P > n * e f t t S a t ó i á ó ó h Ób r ípode^arl fe l la .Det i r puVsjque nueílirái 
•MpiCtopus Hbr. udt Rcáénciontc c o r t ó n la jhaíienda qué 
XiubirnAtiQni 'Z>ÍU fe gafta,en la dicha cíquadraycompañiadcíbldadosí ya íc tft 

que trueque y cambio fera tan piadofOíy t an toáforme a lo que mclí* 
na la car idadChrif tkM. , - - • , . .... 
, Paía cujracobíktóa¿í&i^irégühto alque fuere mas afedo de ja tai 
líciiyCi fe áVreuéría á dar por libre de culpa,y de la obligación que tift 
lie $ á vnoq hizo voto de dar mi l ducados^ata Redención de cauti-
uo$,dandolo$para el fuftento de lokfoldádósViuii^ue militen cb láb 
guerracoñtra infieles pdr fu fól¿y6lá^laá ,y íin intetücniV autoridad 
de íe-gítíhío fiipc'Hdr^ el qnc ím ta mifmá autoridad; y pré^ífámen-
te por fufóla yoliinlad,deípüesdeauer hechó Voto íicícr R|lÍgiofo 
de h Órdeddc nueftra Señora de la Kteícdcl i obtuüjcffe Vrt Habito 
de tíiüilleto,© de Re l íg io fo ié^ná dé t á i p ^ d e n e s Militárés.y pro-
feííaílc enclla(porqucíidíxére qúcbd^bmbésnecef laHóaüCr lode 
dezir)ferá fuerza qué confieíT^que la obra de milicia- no és fuperior 
á lá de la caridad y mifericbrdla que fe excrcita en la Rcd^nciojpues 

• a fer obra mejor,pudierá muy Bien por fu libertad ha|erefta cómuta 
É k ' mr^L "* ^wn»coi¿oÜeiÍett.coittuhíiientc íds tíoáoreS# TéSlbgos v íuriftas* 
Confiat extyTbotol Mas antesde &lirdefte|rüntó,íe ofrece el áucr clequitar vn efe n i 
z z,quajt.$,art.íi . pui0qUC^ácc¿c\0¿ic\i0iycsobjecciorí ,qíletío ladifsimularottlos 

tentt*xPr"i' que fonde contraría opinión. Hazen p'ües argumento a fu parecer 
Sancíustn frm.tm. t áer tc , para próuár,qüces masnbbtey perfeda la Redenclori prc-
tMb±cAplw.n*m. feruatlua ^uc la á á ü a t y abfdliita,porla femejanefa que tícríe con 
4. ctmtstitdtmiH- la Redención de NÍariáíahtiísííííaántcs de caer en ía cuípá , tanto 
nummiéutoribusvt mas glorioni al Padre Eté r r io^ue ladecretSsy al tíijdquelaexe-
i0'*** cutó,qüati.td tóá¿ t & M M mifmo paflb mas Vtil a fu Mácíre fantifsi-
A\*MX.£ÁW. ma,y mas dcécnte á la dignidad de taL DedondeaJ)ándádderazor t 

dizen,quc fe infiere ier^ ía R^crieíórt ptir íncditíde la efquadra in
tentada mas glofiofa al Prmcip¿,quc la áifpottc,y a la Religi5,o Re-
lígiones,que quieren la executch jpucs es ^rcjtcrüatiua, y mas v t i l al 
comun,que en ella es principalmente intcreflado,que la RedenciW 
adtial y efcdiua}de qúc fiempie fe ha vfado, y fe vfa «n eftas kcl i - : 
¿íonés. 

Na 



N o parece tiene mucha fuerza cftc fundamento ] a que fatisfago 
elebaxo de diftíncion , en efta forma. Si hablamos de la Reden
ción preferuatiua, junco con la a£tual y abfoluta, refpeto de Chrif-
50, fin duda fue mejor executar ambas, que qualquíera fola fin la 
otra: y afsi no ay duda que es a V . Magcftad mas gloriofo, tener en 
fu Rcyño mediós pa^á ámbás Redenciones; que, executando vnos, 
iéar¿£cr de bcros. Ücftá gloria pretenden los Contrarios priuar a 
V. Mageftád, pues quieren extinguir en fus Rey nos el vn medio de 
Redenóíon, y el príncipil, dexandole folo con el menos principal, y 
menosíeguroy íufícientér 

Si hablamos deftas dos RedencionesdeChrifto^refpe^o deloi 
redimidos en común, también les efta mejora ellos áuer ambas Re-
dencioncSjcjue qualquicirái folá:pues 1̂ que es ab fo |üú y adualmen-
%t redimido con Redención propía,eá ena>y en fu flaquesjá y miferia 
Vc,y reconoce el amor/el poder,yTabcr de Dios^qite pudó,y quifo fa-] 
car tanto bien de tan gran mal* medio encacifsimo * para grandes « 
aumentos en la vircud,fegUrt la dóítrina de loi Padres;y pat Otra par ^erusrd.firmJnCm 
%t el préferuado halla nUeuos motiUosdc hazimiento de grácias, co 'Dotn.Ct/uiTetrí 
pocietido es de Dios el rio auer b caído t tío diísimilm^nte dezimbs, plursHU bona contu 
A l Reynoy á lósvaífallosmejor les eftaii las dos Redenciones jun- ltt>firmhr§mrtddh 
tas,qUequal4uierafoÍáíporque,Conlaprercrua^^^^ ditydumdiuinam/in 
raímente de fus erieniigo$fél A¿yftp, rus ProÜIncfá^ fus ciudades,y i» reftáurttioni 
jas deftiáS pobiacíohes, y fe libran mubHos del cautíuerío y cíclaui- virtutm. ;ÚV 
ifudjChquc ^áyéráh> fino Velara el ^ey conliisexcrcitos. Con la i m i é 
Rédencion ¿Bíoldtá, ááúál, ^ l e ácuJé lá libertad del que , B 

Ía cáyo, qúe tupueílo el cautíuério, y éfclauítud, le efta mejor efta Sit IZ.'DhnyfJi 
[cdencion,que la preferuaciua; porque la adual le es en ral efta do uin.nom,*ApÜ. 

íf$i como neceflaria, pofsiblej y la prcferüdfeiua, fupúeftpque ya car 
yo^ho lo es, ánte^ maúi f i^a feen te impofsib porque lo es, que el 
ique cayó, no áya caído. Ho es pti^ ̂ uhtp > en (jue puede auer duda, 
qué rdpüeftoqnc en y na República ay dos géneros de gente > Vnos 
ique río cáyéroñ ért cautiuerio, y afsi viuen en fu libertad, pero Con 
peligro de perácrla* y otrdi , 4 quien los cneiiiigos cauríuarón,y |on 
deliecho fus efclauos J que ferá,y.cs cóhuchienteá lamífniaRe

pica, y a todo el cuerpo della, dué aya arriiás, con ¿jue fe defícn-
dan íós vnos del peligrp dc caer,y medios para que te libré los otros 
(le \a cfciáuitud,y cautiuerio en que cay eron. 

.Xlo.^úe'dezimosdet cuerpode la c0rttunidad,fc concluyeref-
peáodecadavnode los de la míftna comunidad:porqucficfte tales 
}ibrc,mcjor es que áya quien le defienda, pará que no fea efclauo: y 
Juntarncnte porque piicdccaer, y ferio, que aya quien le redima, fi 

UyafcgurtdaycZiq 
^oquierilépreieriiaile.. 

P H -j^utaioqueruciaalsi: porque admiíiao quv i v * f * - -
. - d,cluc )a otra, no fe figue, que fea mas perfefta, que entrambas: 
*nC^SreSrCÍCrt0,cluc las dos juntas exceden a cada vna de por fi.Dc IQ 
qual fe figue,^c ricmprc ic efta mejoralRcy,alRcynoa yalos 

par-



part ícuhrcsjque fe excrc icen cncrambasi que m la vna fóta ¡porqué 
aunque fr»era muc ho mejor que no Kuüierá (3aucruosvv que todo» vi* 
metan ¿h la Iibercad3qüe Dios les criórperoTupucíío quelos ayjcott-
trenlerite y neceílarloTerá,)' es,qüe los rcdíinan:y dífco^uenícntCjf 
;áun injutfo es, que con el precio determinado para ia Redención y 
iiberrad deílosfe trace de Redchcíoilprerefuatiua,pucs para cí iosq 
cayeren csímpoísiblc, como injufta para los que no cayeron, Dc!o 
qbal diremos en la r&zon fegúnda figuientc, y mas en particular en 
ia terecrá . a ' • • x 

Y a ló que á i z c h , t tiriíl'o Rcclctor hueftro exercitó y ¿xecutó pot 
fi mifmó eíias áos Redención es,prefcruatiua y propia,luegoconuc-
nientc íera que aya vna efquadra, y ynos Reder.tores , q juntamente 
ckercíten entrambas Redcncióncs.Refponaerejduccftaconuemca 
cia fe tanda mal:porquc los efeoos y a£l:os,que fe iiallan jÜtos en las 

j . caufas a íüperióresjíi fe hallan cambien cllos,o fus fcracjant5S,eo las 
^ - w. inferiores pide detu naturaleza diufdirre^yrtácer de diferentes p m 
Qua $n/upertonbus | cílo generalmente en los atributos y predica-
Juntvnttfitninftrto ^ t)io$,iiecÍia conipaiaoon a los mifmos, q con cohueniencu 
nbus rqenuntordy a ^ ¿ | ] g ¿ f ¿ hallan eñ las ¿riácuras. De dónde fe inííere,queaunque 

Chrif toSeñory Redentornüeftroporí í mifmo,y covna mifmaRe
dención y tíreció reícacatfe v redimiefle a la Virgen con Redención 

-L prercruatiua,y a losdemasconRcdcó iona t tua ly propiatacanopue 
. deeí tocorrcrafsi jporqfonolascau'ásmtenores; y comola Reden* 

Qttfc*/* v m e p h é i Cj'0^ preréruátiuá.quálquicra qüe ellá fcaínote execute fino co fuer-
/ / / / I O-expülirtüs »~ ^a af mai5f y la Redehcioh pro]piá co el precio de la limofna de lo$ 
guntur^uamabvno, ¿de s , l a primera í iaziendoja fegunda padeciendo: la primera excr-
'Pbilojoph.infua To- cicarido efpeciíicámcncc a¿l:os de fortaleza militar, la fecunda a^os 
¿k.lti.i.cii.pí&uñiá ¿e candady mlfericordia:y vlcimamente, laprimérá defirmandoi-
0sdtKE*fqMprinci y q ^ ^ o la vida al enemigo; y la fegündai ofreciendo la propia pot 
fhcoHigitD.rbo.i. elaihigo:Deaquies,qeftasacc>obesy mihiftetios eftcBacidene-
2 .q.^o.ar, U n eorp. cds idiá diuididos,cohio de hecho lo cftari, y aH eftado de tantos 
tleruis ture eptsmo glos aeí lapar tcéñláIgler ia , tocandocÍ ph'nicroá lc^cxercitos,ar-
efe interiiatmpug- y cfquádras de V . Magcftad, y deniasíriilcipés Catól icos ; f 
nartp ttiam in helh ¿J fegundó á eílas dos Religioné^jr a otras fántás comunidades,qu^ 

én parte las imitan. IT de aquí fcambieri és,(Juc áunqiie en Chrin» 
tbno fea mejor el redimir, que el prereruar,hi pueda auerdeuida 
conipáraisiorí entrcld viíó,y 16 otro, porque todo es Vna acción mif-
áia ,f tódd fe hizo con vnprecio: pero en nofotrdsfondosaccioheí 
diferentifsimas, y la de redimir mucho mas ^érfectajy aucntájadá^ 
^uc lá de prefcíuar,cóm()quedaproiiadó. Yde aquívl t imamea-
líe fe íigue, qde aunque tal ve¿ eí que jíelea por oficio, píieda rcdí4 
m i r . Corrió tanibicn el que es Redentor por inftitdto,pueda pe
lear : pero fiara que cftds rbinifteríos fe cxerCiten cxádattientc; 
Jo regular debe fer Ib dicho, como pafla y fe [iradica en los derfiias 
rninifterios,obra¿ jf acciones, que íirueíí pertenecen al buen go-
tíiernO de la República. 

De donde queda también r¿fpondicío al argumefiéb qüe fe nos ha-
i e dizíendo , que aunque eíla efquadra rio fea hiejor en orden ít 
ñucftra Religión} pero que lo es en orden al bien común, y que Có
mo efte pefa mas,quc e! particular, aunque fea de coda vna Religión 
íiempre e5,y feri conneniente el exercitatlc. 

Oucdi 
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Qocda pues rcCpondiclo a cftc arguménto,y no cícoc fucrga al^ií-
na,porque como eftá dicho,y fe dirá mas en las razones íiguience^, 
cftaelcuadra,no foloesdelconucnicnce anüeftra Tanca Rcligion,íi-

i no a todo el bien común de ía Republica,auiendofe de execucar c6 
el dinero y limolna de los pobres cauciaos. 

§ . i r . 
ConfimafttliHttnto^pcrqueglhszerloqutftpretenitfiria 

impía inhumanidad. 
Sea la fegunda razón principal en eíra forma^No es menos pla^* 

no mucho mas,la obra de la Redención de cautiuos,que la que fex-í 
xcrcica en los HofpicaleSjCurando fus pobres, y con codo nadie fe a-
treuerá adczir,que es licico el quicarles fus rencas , y dexar de curar 
los pobres para cfecVo de gaftarlas en formar efta cfcuadra,y fuften-
tarla a ella y a fus Toldados : porque aunque de fuyo es y feria 
muy loable el preuenir,que no fucedan can grandes males j pero re-
níendoeftos pobres el derechoqueclencnparaque los curen en los 
Hofpjca.lcSjquc para efle fin fe fundaeqn, y para que con ellos fe gas
ten las limofnas que los fielesdexaroñ para efte efcctojagrauioíería 
y iniquidad manifieftaquitarles a ellds loquc c^fuyojpaíadarloao-
trosqucningunderecho tienerí.De lo qual por ilación á Jtmiliyy aun 
a fortiori, fe concluye, que como los efclauos y cautiuos cieñen no 
menor derecho a tas limofnas que los fieles an dado para fu refeacejq 
los pobres del Hofpical a las fuyas;que fi cftas no fe puecíert quicara 
los Holpicaleáfíngraüc inicfuidad,e impía inhumanídadfexecucada 
concra dichos pobres^ mucho menos fe podran quírar las limofnas 
de los cauciuos^paja preferuarjque no Te cauciuen ocros,pucs ni la po 
breza y miTcria de los caucluos es menor, Tino mucho mayor que lai, 
dz los HofpicaleS',ní la caridad que fe excrexca en la Redenc ión , es 
dcmenos quilatesquelaquc Teexercica en curar los pobres , anceg 
muc ho mas auenca jada. 

Podrafeobjecar ,quc como ni los pobres del Hofpical, y menos 
los cauriuosjtengan dominio, ni derecho de jufticia a eftós bienes, 
parque, ¿Vr;;^ tiMuiiur'is fadominji tft capax'.nct fe les hará agrauío, 
ni injufticia,en gallar la hazicnda,que no es Tuya, y que aTsij aunque 

. determinadamente la ayan dado los fieles para eíla obra pía, bien Tfi 
podra emplear en otra equiualente,y mas ncceíTaria al bien comuna 

Eíh ob}eciqn>fi en el laíe habla de jufticia rígurofa, no procede 
contra loque aqui fe ha inferido, porque haftaaora no hemas habla 
do dsíTo^i hemos faeado por inconuenience,que feria injufticía c6 
l,ralos enfermos acau:Iuos,cl gaftar la hazienda diputada para fu re 
^ d k ^ c n otra obra pía, porque deíTo diremos en la razón que fe ft-
g^e.Y afsi folo inferimos^tic el hazer efte crüeque, quitando el r e-
rnedio de los pobres enfermos o cautiuos, para gaftar lo con foldá* 

0Mcn beneficro de quienes ai fon pobres ni cautiuos, ni tienen ó<4 
t'ot::i^ajo,aunque le puedan cener,es graue Iniquidacl,y impía infiu 
^ M i d . L o qual folo con dezirfe fe comience con euídencia,ímcc-

d ^ á ^ ^ ^ ^ ^ 1 ^ 8 ^ ^ ^ ^ ^ vía fe maeftra mas laver-
* ftainhumanídad,vrandodel raifmo principioqiie fetomapoir 

armascac^objecion,concraloque inferimos por abfurdo, cftoes, 
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áeique lUmaniñ n o *i. nm)yá que tn fu rttóedhfi gtfiin ijlas ¡inttfnasy 
haziend*. Porque deflb miímo colijo la ¡hiquidad y inhumanidad 
grande qu^ íeria quitarfela, porqüe tanto quanto es mayor la mife-
l iay nccefsidad del neceCsitado y pobre, tanto mas lleuatras fi en 
las leyes de humanidad (principalmente eoníiderandofe con éJ real 
cede la caridad) el ccragon y los aféelos humanos,y taro mayor fc-
rá el vicio de inhumanidad,que contra eílavirtuofa inclinación fe 
comet iere,quanto fuere mayor la neccfsida<J3a que fe niega el re me
dio.Ponderólo miftériofamente el gloríofo San Ambroí io , en aqüe-

A Has ^ palabras:0«?»i¿«x quidem mifiricordia inopibus ture debetur 3ftd 
tAmhrof. fernii I J * maio*qudismyeümin vUimumflAtumyAtque «gt/tatis neee/sitaíemalf~ 
ÍB Tjtlm* 118* quos trumna deiecit, miftrationhpulfat affeBm. Tuñc fíe. Eftos pobres 

cautiuos tendrán mayor necefsidadjy mas eflrema, quato mas care
cieren,nofolo de los bienes defte mundo,fínode los derechos lega
les que pudieran tener a ellos:luego por el míímo cafo que fe diga, q 
ni aun a eftas limofnas que los fíeles dan para fu remedio, tienen de~ 
rechoalguno,feafe por la razón que fucre,porelmifmo cafo es yfe-
ramayotfumifer ia ,yconfíguientementc mayor ía inhumanidadq 

¿ fe comete en no focorrerla. Podrafe dezir quando mucho, que no fe 
hizo injufticia en quitarles eftas limofnasjporque no tenían derecho 

^ de jufticia a elias.Pero quien jtodrá negar que fe vso con ellos de v-
na grande inhumanidad,pues fe les quita loque ctres les auianda-
do,y t i lo no para dar a otros mas necefsitados, fino para confumirlo 
en efe ufados empleos? 

Podrafe ío fegundo objefár,quc gaítandofc y cmpleandofe eftas l i 
iñofnas,en la forma que fe proponejtan bien, y mejor fe acudirá a la 
nccefsidad de los cautiuosjque de prefente fe acude, porque afsi co
mo con la dicha efeuadra fe liaran nueuas prefas, y fe cautiuaran los 
^ íoros qiíe nauegan ct mar Med i t e r r áneo , también ferefeataran 
riueftroscáutiuos,afsi los que vienen en las mifmas galeras,como los 
qué ay y tienen los Moros dentro de Afrícaj dando y trocando Moro 
por Chriftiano. 

Pero a efto fe refponde. Lo vno, que aunque fuceda afsi comofe 
pinta,antes de llegar a eífos terminos>fe aunan gaftado muchos m i 
llares de ducados,en íblohazer los nauios,artiüatIo^poncr la muni
ción neceíraria,y meter los baftímentosque fe requiere para la gen
te de guerrafque aun conforme a ía cuenta que hazc el Capitán Ga
rree,primero que fe haga vnaprefa ,noes mucho tener yagaftados 
ciento y cincuenta mil ducados-.pues veafe aora con que conciencia 
fe podra hazer eftc empleo de hazienda,a que tíen eii los pobres cau
tiuos el derecho que hemos dicho , que vtilidad ferá para eftos, que 
oy eftán en tan mifcrablc eftado^ue nofe cautiuen otfosíFor ventu-
ralibraranfeellos de las miferias y penas que padecen, porque les 
falten nueuos compañeros en ellasíPorquc lo contrario fucíe ícr co-

B dicionde nueftra flaca naturaleza,que fe confuela,raJ vez,con ver q 
%>.Chryfo/toms>h&- ayorrosque padecen, paíran,y fu fren las mifmas penas. Sohtfocietas 
miLijntimotbeiz. (dixo Chrifoftomo b) torum qui moerorh no/lrí participts funt, detoris 

C maximjmpartemauferre.Y Eufcblo c Emiffeao reparó en la petición 
Ettfebht £ « ( ^ « « / , . d c l Ric.oauaríento,que juzgauatendria confuslocon la compañía 
lomil. \4.vefíans lo- dcLazzrOiSU futat/uAleuárs tormert ineis Hzirumbihe-
eum Euenielij Lúe* rst & ctmitem. Que aun penas de infierno juzgo fe ablandarían co» 

| veraotrospadececlaj» La 



Lo ocro^uc esfalfo que con dicha efcaadra fe excrcítará la Reda 
cion,no Tolo prercriiacma,íino cambien la actual o efe Aiua,pucj íi fe 
entiende cíla Redención y libertad, rcfpc^o de los eautluos Chrif-
tianos que los Moros traen al remo en fus galeras, bien fe vequan 
mala Redención Cera efta,pues fuera de que es,y fera íiemprc dudofa 
la Vitoria, y tan posible el fer vencidos, como elvencet y quedar 
cautiuos,quando pefaron librar los amigos. Volat duhjjs vifloriaptn-
»/j(dixo a Ouidío)y Dauid b Qilo^Varyfunt euentusbtlli ¡¿rnunc 
hunt̂ nunt illum €on/umitgladius:¿aáo que fuceda profperamcnte, y q 
ven9a nueftra efcuadra;íiempre es, y ferá cfte vencimiento con mas 
peligro de lavida de los cautiuos,quc con fegundad de fu libcrtad.Y 
ií no^rcguntOjlas piezas de artillería de nueftra efeuadrá, que diere 
a fondo con las galeras de nueftros cncmigos,rcfpetarán a los cauti 
uos que vienen en ellas remando > Y fupucfto que nunca, o por gran 
marauilla fe darán de bueno a bueno,correrán menos peligro de pe
recer vnos pobres cautiuos,defnudos,aprifionados, y defarmados , q 
los Morosque vienen de iriduílriaapcrcebidos para defenderfe y o -
fendernosí Pues que Redención es,ni puede fer,la que auiendo de ca 
minar derechamente a librar el cuerpo de la cfclauitudjy el alma da 
la apoftaíiajy abnegación de la Fe, los primeros paíToS que da, y los 
medios que executa/on tan ex diámetro opueftos y contrarios ¡ qu« 
feguridad puede auer de que aquellos pobres cáutiuoá cften en buen 
cfl:ado,fiendoafsí,que lasocaííonesdcofcnfas de Dios ^ fon en laef-
clauitud tan grarides,y los remedios y Sacramentos qué dexó C h r i f 
to en fu Igleíia,paráfalírdellás(dequienes los Concilios i dízen , q 
fon las armas de los Chriftiaríosjfon para los pobres efclauos tan po -
eos o ningunosíPiies corad conduzirá pará la libertad del cuerpo, y 
para la fa luac idnde la lmá, loquedefuyot i raaqui ta r lá vida corpo 
raljy pone en niicuó y mayor ríefgo y peligro de perder para íiempre 
lavidaefpiritual ? 

Perodemos que fe haga prcía en las galeras enemigas, fin auer 
perecido los cautiuosChriftianosdellas, fino antes auer quedado 
ilefos,y fin dañdalgunó,y por aiicr venido en poder de losChriftia-
nos queden librc^,efta Redención fuera de que, ccnloqueda dicho, 
acontecerá pocásvezes,y ferá de muy pocos cautiuos,rio puede real-
car la obra de ía tnilicia,defucrte que por efte accidente fea mejor, 
ni en muchos grados tan buená,como lo es la obra de caridad y mifo 
ricordia de refeatár cau tiuos.Lo qüal es manificfto, por lo que tam
bién queda dicho en ía primera razon;pues es cierto,que cfta Reden 
cion no es principalmente pretedida,fino que antes feffigue muy ca-
fual.y accidentalmente a la acción militar,y hablando en rigor,áqui 
no ay acción que fea de Redención, fino vn efeífó, que como quierá 
que pudiera nacer de la virtud de Caridad y mifericordiá, en el cafo 

hablamos5no folo no tiene feídefta virtud,pcro ni aunde íá vir-

3 ^ 
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morpb, 
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g íencemente tal,que le repugna nacer de la virtud de la fortalezas 
• I . ÍPejodizcfcquenofehabla tanto de la Redención dedos cauti-,que 
uos,como deícfs que tienen los Moros en Africa, los quaíc$ fe podra 

ref-



rcfcatarjiaxíenáü tatdque de t(/§ Moros qu€ cantfuarc la cfqifsuíra, 
con los dichos Chilíl íanos cauduos^cabc^a por Ciibe^a. 

Ella rcfpueíla cambkn qnCíla impugnada de todo lo dicho í pero 
toda vía Te mueftra masfu fla^tícza.Lo prímf ro,pofquc cfte trueque 
y coiniinacion vicncaTer vnaacc íon mucho menos perfeda , que Ja 
<|uc hazc nueftra (agrada R€;^gion,pucs ronforme a fu inftitut©, fio 
fe ordena, aque demos vida ageria por el refeáte del cau t i üa ) í t na 
h limoraade los fíeles,poniendo nuc(lraínduftría,nueftra hazienda, 
y nueárav idapor la fuya,íí íaereneceí la t io .De la vida dicho queda 
arriba,)1- dcnuefi:radil)gencía,bieaíedexa ene ende r,que quien ofre
ce loque es can preciofo,no negarán lo que es tanto menos.Y vk íma" 
mentede lahazienda,cambíenícconuecc del mífmopríncfpío.'yar-' 

V íi entre otras eílrechuras,en que nos ponc^ cfte voto , fe ordena, que 
/? . „. baila las Cafas y Conucntos nueftfos,fcanj pobres y humildes, a T ^ f 

I n ntym Conjtttu- q^e¿emptiocap¡tí0rtíMmpedht2r&nñnyzüzohx toiaperfec. 
ttontbus ¡dijt. cion por COílos lados,laqual no fe defeubrer endar Moro por Chríftía 
1. ¡ic bibetur cMt- no>anCesia rnifericord{a,que fe excrcítaria^ con dar libertad al Chr i f 
atoeres domos^&bu- t'iano fe enflaquecería mucho,con laquefrdiera al Moro , pues era 
' " y 1 , ' Jratres cerrarle de nueuo la puerta a fu faluadon,d c que fe pudiera tener al» 
noftrt y o* tn ets non güna ¿ f p - ^ o ^ j quedando entre Católicos , y cíla faltaría del todo, 

j * l !** 'amPtmJA dándole lugar a qneviuieíTe entre los fuyos^/ en fu fe£la,que tantoa-
édtjHu,quorum tau~ bontcc niieftfa ^cWgion Chriftiana} y es fxbido conforme a la do-
Js %.eáSmj>Uocapts- de SanPablo,que la Iglefia defde fus principios vsó ía comuní 
Ufrum pojstt $n ait" cacíon(ie losfíeiesconlosinficleSjpararciuzirlos. De aqm es ,q«e 

retardarí. Inocencio I l l . y b aunTerruliano, y otros dize^que huuo plrecepco 
. dert:o,para que con la comunicación fe redux^íTcn a la Igleíia los que 

Jnnomtuí IJÍ . cap, no cran jc i}a.Y es viuo v mifteriofo el exempSar que tenemos cae! 
Gaudemuí,dediuor- cap.IO> f de Daníeljdeiarefiftenciaquc Iiazia:el Angc¡ ,Pro teaof y 
ti]s,& rertuUiinús Tutelar de iosPcrfas,aS.GabricíPacrono de los ludios cautíuos,psrx 
¡ib. i ,ai vxortm, Cjue no |os faC2Lfíc ¿z cautmeno,y entre otras razones la que dan ios 

^ DodoresySán toses ,vcco l l ig í tu r exThcodoreto, &:cxGregor{o 
TDAnielh lo.ér/uptr Magno, cap.S.lib.i7.Maralium,&:alijs> Q*j*'Perfa ludtoruminfii-
buncloeum. Tbtodo- tüth>conftli)s& eonfueitidineplurimi abiwpittttt, &ad veriDiitogpi* 
retus, & D- Qre^or. tíontrn^ultumque conuertebzntur. 
rap.$.l$b,iyz¿Mora Lofegundo^orque losMoros noacoílumfcranyRÍquíereiíítazef 
*íum* cftos trueques,porquc dizenque ellos no Iirth meneíler Moros,que 

hartos trenen en Cu. tierra,y como les falta 1 ti caridad^ no les duele el 
mal de los fuyoSjfolo bufcanfuinteres,c1 qdal tío hallan en feméjaa* 
tes trueques y cambios. ( 

Lo tcrcerojporque dado que la efeuadraícautrnafle algún Arráez^ 
o Morode imporcanclajy que a efte guftaifende tcfcatarlc en lítípr-
ma dicha,ay ley deftos ReynOS,que prohibe «ftos refeares, la qoaiíé 
obferua juftamehte,y fe deuiera no menos obferuar en el cafoque ha 
blamos,pucs fiemprc corrieran las razonas queaora la jufti£ican# 
Mas quando fe reuocara,eftos fon cafos muy raros^ que no pudieran 
importar,fmo para redimir vno o otro cautíuo,y af5:i>dellos no fe puc 
deni deuc hazer argumento. 



3 ¿ > 

5v 

V Truwaft el mtfm fijfutnpQ^orqtit Ucafifuifition pifepr tiende, 
'ejy/erhatfodewjujiria. 

A 

Ea la tercera razon3pQrquc, p Io$quc dan cftas limofnas p a r ¿ 
el reícatc de ios cautiuos,o los miímos pobres cauciuosticnea 

'derecho in rc,o ad r5,para q cfeáiuamencc Te gaftcnyemplccn 
fu refeatejy los Admíniílradorcs?orafean EcleíiaftÍGos,Q.ra Segla-

íes,i>oíolo los parciculare§ yinmediatbs^íinq también los fuperio.res, 
jiafta los miTmos Frincipcso Gpuernadores.dc la República , tienen 
obligación de jurticia de emplear eftas limofna? eníu libertad, y Re 
dencion: luego quicarfelas para otra qualquiera obrataunque fea pía, 
feria no folo iniquidad y inhumanidad Impía, como inferiamos en la 
íegunda razón paflada,íino agrauio y ínjuílicia grauifsima, c o m e t í 
da contra el tal derec hq?y contra la obligación de jufticia^que los d i 
cho^ Adminiftradoi es tienen. 

Dos cofas fe dizen en el antecedente defta razón. La y na es, qu© 
los Adminiílradorcs hafta el Pripcipe^jenen obligación 4e júfticia, 
de gallar eftos bienes en la Redencion,y efta e? cierta, y íin contro-
veríia,no foío hablando de la obligación de jafticia legal, por la quai 
todos los que fon de y na RepubJic,a3,tiene ofcsligacipa mirar por el la. 
Y pecaran contra cfta victud,fi faltan en e j cumplimiento de fu obl i -
^%síon3vt communiter Pp.Thcologi^&Iuri^peritifenciunt a 
Aríílot.fino particularrpfcnre hablando de la obligacion.mas propia» 
y rigurofade }uílicia,quceslade la com.utatiua,pues en virtud 4610? . 
£cioqueadminLftran,y delcO:ipendioqucdeuepgan,p^ J É A I'k 
uacion deftos bienes,lcs, corre efta obligacion>de tal fuerte, que gaf- st^0!iH * 
tan.dolo en otros v fos, et iam p^os], y aunque por i mpofs ible fu eran ^ -^f»1 • i 
mas piosjhacian vnaAodc injufticiade m.alaadminiftracion,contra ^ ' ^ j ! * * * ^ . ' .' ¿v?-' 
]o que dquen al bien comunvy pendrian obligación a reftituyr,por lo i0 ** ttfitfta 
iH€no5,cl v/lipendio,quc alias fe le^ deujera.Ydigo^cif/D w í ^ / , p p r q í•x•^rl,3, 
quidquid íicrgencralmentc de los demás bíe.nes d^ la Redención, de 
algunos dellosies cierto3que fife gaftarenep otros yfps,tendría obli
gación el Adminidrador a reftitU)Tr,no folp el cftipendíp dichp, íinp 
los mifmos bienes 3v.g:quando fon adjiitorios .determinados fara 
Ciertas perfonas,hoceft fine concroucríiaccrtum, - miot 

De loqual fe da luz a lo que prim<:rpfe dize en elancccedentCjCp 
V̂ enc a faber,que los que dan las.limofnas,o,los mifmos .cautiupsjpa 
raquien fe dan,tienen derecho in re,o adrem^ aque fe gaílen en fu 
?efcate3loqualescierto3refpe^:ode los dichqs.adjucprioSjy lo tenga 
lambien pot ciertOjhablandodc las demás limpfnas,porque dellas. 
los Adminiftradores nofqpdueños,n.i feñores, fipotan folamente v-
nos como defpenferqs5que es lo mifmo in re propoííta^que Adminii?-
radotes: de ¿on¿e (c ¿ g u ^ q u e cpmo alguno aya de tener de-

?C<l10 a c^os bienes , y eftc no pueda fer 3 quien lo mandé a los 
P0 cautjuos qU¡en fuponemosjque ya murió, y.los, muertos, 
como carecen de vida , también carecen de todo dominio, acción, 
• 5ct*0»ni el Pancipc, ni la República, porque a fer eílb pudie-

Wacc por otra parte ellos bienesínofeandeficrtos, t¡ec 
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his, §.item mbis, <^ 
IJdveJlirTjéri'tutúify 

\emfur pro dereltáis, ni cftcn»ccímo dízcn,cn el áyrCjColígefc a fuf-
íicienci parcium cnufncrationc,cjuc los pobres caucmós((iti lasperíb 
ti^dpuU quoi tfiius in TÍ , vtl ad rerH borum bonorüm . qaod vídetur non 
t n e f f i ú i t t f M i g ÍX yí$ft& dítiiít tbüologti^ 'lurifferiñ, dum2e ira» 
ihnf'iarit ih r e ^ a i rem loquuntuk . t . 
; filen Véó^úc cfte'derccho hapárecido dudofa.Tití^,porque <Íe*| 

cíio legal in rc,vel ad rem, no le ay , fino refpedo át determinadas 
perfóftá^,y los cfclauos a qüíeníc Kizíeron las lirñóítiá's, y pueden fet 
rofdácados con ellás,noíBn decerminádámence éftos56 ios otróSjíiño' 
vaga y indiTercnccrñchteVqaalefquicrá dc mî ^̂  pudieran rer« 
cacárfe.Tum,pól;qü¿ dérecho ad fcm,8¿ máxime in re, no le ay, fino 
r^rpc'áó'déáqúeilps bícñcs,delos qualcs puede vfar el que íe cichc 
¡nquóslibec vfus.Y los pobres cauciuos,ni vfan ádíuánience defta ha 
zicrtda,íino pafsiuc,recIbicniÍó0l benefició del rercatéjy jibercád,q 
fe les da^ni pueden aprotjccharíe áellá in quoslibet vfds, finó decer-
minadamence cttcfte, Tumde i i í qué , porque eftos pobres cáüciuos 
nopuedéá adquiriraccio niderccítdalguno ,finó paráfus a tenores, 

Shpattt infiiiüi&Jf fi™* enim quiiquid a(quirunt > dominis acquirunt, ni aun fon duc-
ptr quasper/onás no- ^os ^« f t t ó que craert^y d* la ley la razón, QuU qtiíab aliopofside» 

tur^nibil poftidire p9t$ft . . 
Prouablc jiarecc que hazeneftas objeciones lo que por ellas fe 

pretendc^pcfó con todo digo dos cófas.La primcra,que tengo lo co-
trario por nias prouabIc,y aun por'ciérto,y que eílas difiieultadcs tie
nen bailante rcípueftaiconquequedara mas, prouada miettra pretco 
fíon.Lo regundo,que áiiíkjueéftas objecióñ^s y prúcüas fiieran con-
cluyente$,no depende dcílásVíiicáiüenté hueftra rázon principal, y 
que áfsf quedári fieitíprc ¿tifu íué r i^áunqüc no tuuierámbs,que r c t 
ponder.El ittiníer punto deítós dos fe concluye, con fátisfazer en par 
ticular á cftas (irueüas.Adu ir tiendo mucho, qdé de la verdad del fe-
gntido pdiitó^c colige con euidencia lapertézá del primero, porque 
es impofsiblejque yo renga obli^áfcipri dejufticía en fauor de Pedro^ 
para auerle de dar cielito, y que Pedro no tenga contra mi acción y 
derecho,porque eftos fdrí relátiuos,como padre y hijo, que no puede 
fervrio fin btroiDcXóáóra, fi podra acontecer que efte derecho efté 
impedícídí ¡ta ht kíium non pofsit eonmnire, qui eo ¿audet : porque 
auncjiíe rea ársi(comocrcoque lo puede fer)efto noíjuitá laaccÍon,fi-
Üoiriipidelajy afsi queda fiempre conftantc htitñripéopoficion. , 

Digo pues a la primera,que no folo loiádjütofiós, pero fuera de f-
tos muy gran parte de las demias limofriásde los cáüt íuos, miran a 
particulares y determinadas pcrróna¿,porque los que las mándan,di-
Zen y declarari,que fcári para refeátar fus parientes. Otros que featí 
para refeátar las perfdrfaá de tal comunidad, como los Canónigos y 
Clérigos de tal íglcíía, 6los íbldádos de tal Capitanía y efquadra, o-
tros para refeátar íds dé ÜÍ Iügár,&:c. Iten las léycs de la caridad o -
bligan,que fcan preferidóá efto^ á los otros, como veremos en él arri 
culo vltirrid.Pero dado cafó,qüe cíias determinaciones nóíean barta 
tes,para que por ellas fe pueda dczir con propiedad y rigor,que que
dan las peáforiaS determinadasfuficicntemente í'y del modo, que es 
hecéíTarío, pata ̂ iíe fe pueda dezir,qué tienen derecho inre,vtlad 
iém , a eftos bienes , o al efe^o dellos ; toda vía ay en cfte cafo , y en 
^ualqüiera otro(aunque no aya aplíGacíon alguna,nias quc cn gciic* 

ral 



tal para Redención cíe caútíuos) la determinación ¡que baíhjpara cj 
deftas mandas y limofnas fe conííga el derecho/» re, veltdrem, que 
fe prccendc:porquie efta determinación no es menefterjque fea de al 
guna cierta perforta^ perfonas en pártículárjfino que baftarajque fei 
de alguna comunidad, o mult i tud, para que tali nomint fe adquiera 
efte derecho. Afsiáconrece generalmente en las comunidades; y fe 
cóoocc mas lo que fe pretende en las de los Rejigíofos^nlas quales 
fe halla verdadero dominio, in ordine áb bona Conuentus: y los de-
inas derechos de que hablamo^aunque los pártieulares no le tenga, 
y nofeancapazesdeHoSjConftadel i» Concilio Trident ino,el qual A 
concede a todos los MonafterioSjtam Virorum, quám muíierum, yt Concil. trident.f'Jf. 
díinceps bona immobilia eh pofiidere íñeat . L^ego ctiamíi los 35.^.3, 
ícáuctubs en partícuíár no tengan derecho ih re,vcl ad rcm,a cftas íi-
ibofnas,podra muy bien eftár eftc derecho apud ipfam cómmunita-
temíVel multitudincm', . 

N i hazc contra cfte piinto la diferencia, que ay de la multitud de 
perfonas,que.hazen comunidad, fub vno capite, a la de tales perfo. 
nas,quc no la hazen-,porque aunque áqucllás hagan vn cuerpo miíli-
co,al qdál le puedan competir varias accionesiy derechos, mas no á 
cfta otra moítítud : porque efta en rigor ni?» ¿Jtvmm em etiam iwi-
ir j / r . Y afsi no puede tener acción i ni competirle derecho algiiho: 
porque non entis nuJújfuni a8tones}faut nüfroprtttatVsLucgq aun
que jás comunidades , etiam ác pobres de rorénidad, quales fon las de 
los Religíofos i ¡fean cápazes de ¡qualquicr dominio y derecho in rt, 
vefsd reiw, non indt/e'quítiiriquc lo fea la multitud de pobres, o enfer 
ínos,o cautiuos de vna Republica^pucs cfta hb es comunidad, ni íia-
fecti dícfeds pobres vn cuerpo con fu c á b e l a , como conuihiera para. 
t l d i c h ó c F e á o . . . . . 

Ñ o importa pues efta diferencia, porque no la ay tan grande,co-
mo te opoiie. H^am quamuh nonfit Unté vnitas, nec conuenuntit in 
ordine a i vnum caput fpecialt>&profrium , en nuettro cafo,comb la 
ay eti el (imil,que traiambs:mas teda Vía a y la que Bafta,pará que real 
mente Hagavn ciierpo «;pTál capaz de alanos ^ípcciaícs derechos. . ^ . 
El exemploy inííancia cfta crilos.pbtrcsdeyna República, lós qiia- ^ m u l t i t u i o 
les aunque notengancábe^apropia y pard de laque vnum effitiat ffirpus 
tienen los otros de la mifmá Rcpublica,Snb la mifmá} h con todo ha m°f*}<\ & myftitümy 
zen vn cücrpo,y tienen vn Procürácíor que habla por todos; defen- non *fi % y* 

repartic 

. 'que fe pretende; 
AlaUgun¿a objeción fe tcfpbnde,quc bien puede aücfdercclib 

2 riy°á(í Um»de algunos bienes, ctercrminado por ley , o por otro 
;inpcc1iniento,para rio poder vfar deílbs in omnem v/um, como cont-
ta de los bienes de mayorazgo,los qúalés,éí i^út lós poírec^urique j ¿ 

tamente 



«amenté íea en propled^d/eiiqtjConio es.crertc)to¿a vía nc puede ê  
nagenaiíosjpor eílar prohibido por ley, y lomíímo es de jos bienel 
/de les ConucntQSjalomenos de los bienes rayzes y rouebks precio* 
íos.que no fe pueden eno^enarXino es en veilde la Religión , Lafíuí 
vbifupr» docens id fjftfaeris Cdnonihus confiitutam^y xnayor es el irapfi 

A dimenco de los Párvulos , '4 antes del víb de la l a i o n , y de los A-
Ttípillíis próhlbttvr joieiues} y con todo eflo cicnen verdadero donimio, Y vlcimamenta 
alfenúrt r^mjuafn^vf el que akjuilo la Cafa., con condición cxprcíTi de viuir la , tiene dere* 

ad certum Um- c h o f « ^ p a r a f f t e efeAo íolamentc;lucgo no im.porra,que los cau 
fufytum tamtnjitvs tiuos tengan v c r d a d e i o d e r e c h o ^ m ^ r e í p e ó t o d e las limofnas,que 
v¿t domims,fie xA- '¿ ictonparaíurefcatcry^ucícaíimitaao/oíp.^a 
pbfiM *úaU*¿%* A la tercera objecioníalfo es^uc el efe laño no pueda tener accio 

^ ni dominio algano,poraue lo primero no fon incapazes del , en tan-
g tó grado;que dk'c b Lcño,qae es muy creyplc,qu£ no púdola ley ha 

- rL as aerles incapazes a lá rríanera que lo fon los Reiigiofos, porque fuera 
... J - . , v n a c a r ^ a muy pefada, y que diera ocaüon a .muchos pecados :ex 

' ^ ^ t]uo Ccquirur.que puedan tener y de hecho tengan,¿ / /^miiM rerum 
*K*Í 1 \ r ^ ^ ^ ^ ^ i w ^ ^ ^ í f ^ ^ > vipztct ex l. vix 5 yjpdtiudir 

epyvlifjtruu ¿ataratito íontr*domfoos.. Y ay. muchoscafos, etique 
pueden los efclauos adqu irir dominio,refierelos Ltjiovhi fu$ra^ nunt. 
16. Y vno dellos es/i al efe lauo fe le áier e o legare algo, con condi-
cion,*7addomihumnonpfrucniat.tunctnimviruM atquirítdominiump 
Luego pór c'Rá pal te no le falta al efclauoy caü tíuo la acción y derc 
"cho in rs^vel ad tew j x q*a vtrapofíit confurgere obltgatto iuftiti*, frol 
gr 'ta filíictt é-riguroUj y conrigui£cemcte pecar contra ella quícii ld 
prinare deltal derecho. 

Con e^o queda hat eo prouable eíra p á t t e : pero aun quando no lo 
Tuera,C¿ dizc lo regundo,qtie abftraycndó deílc punto, Vtrum videli^ 

*&¿íñ8*$**fci*& re yVel ad rtm in 
ordins edifi*boria,to¿2ivh es cierto, que los Adminiftradores, y to
dos aquellos aquicntoca de oiicío,ernplcar cftos bienes en elrefea-
te de los cautiüosjtiericn obligación de jufticía a emplearlos en efta 

g óbra,demanera,que no lo haziendo, aunque los emplearan en otra 
dfc«Vtt\a«i n^VU i ^brá tan pía,o mas (íi la pudiera áuer j pecaran no ¡Tolo contr i la vir

tud de la jufticia legal,fino contra la de la juliicia propia , como de-
ziamos,ycomorerueltamentc lo afirma r TurrecrcmatajCaie 

TurmrsfnatÁ) Caie- y otros,no íblo hablando de los demás Adrainíllradores, íino lo que 
tá¡y¿s,¿MoIiria,&á. mas cs3del Príncipe fuprertoiíi eíla razón pues obliga de jufticia, y 
¿i/ de qufíuí infra, confmuíentementecori obligación de reftituveiona todos. Y íi feria 

graue ¡njuíticiajquando fe hizieíle efta comutacion en otra obra piá 
*^i**ÍAito ?Sua^y aun ¿n otra de fuyo ínas perfe¿ia,Íj es o fueííe en otra muy iri 

feriorjquanto mayor feria ? Quede pues cohcluydo. que el comutar 
íiucftra Rcdehcibn aftual y propia por lá prereriíacíonjque fe preten-
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dí UJ máltsprejíntes}que él de hffuturot. 

A qüarU raiori principal fe coma afsí ¿c lo que fe praíbea en. 
c odas las Arces y Faculcadcs operaciuas,como de la razón ná, 

f i r . < - r ural en que fe fundari. Vémos que la Policica, y h i£cohomi ̂  
ca para aflencarvn gouierno acercado en fus Comunidadesjptímcro 
y anee codas cofas en el orden de execucion erara de deOjrraygar los 
vicioSjV defedosque en ellas fe hallan ̂  conociendo que en vano fe 
era bajara en la enfenan^a de las buenas cofturabresífino fe deftruyen 
primero las malasjy lo que paila en la comunidadjdc la República, 

i efíb mifmoacoHCece,refpeáodequalquierafingular petfona,SDi- £ 
utrtei Maíoi&fac bonum, primero es aparcar el mal , que procurar el <jftltn,t^ 
bien.Lo mifmo pafla en la medicina, pues aunque fon parces fuyas el 
preferuarde la enfermedad,pa'ra que no venga,Como el curarladef-
puesque vino:pero con codo el Medico,}7 la República no fe desve
lan canco en lo p r i m e r o j c o m o e n l o í e g u n d o ^ i e n q u e vnoy otro fe 
-dp.ac prccender:pero mas y primero fe atiende a la enfermedad, que ^ 
de prefenceaprieta^y aflige,quealaquc puede fuceder:^ <Aiidquod Qaitñut 
t»agh deprdjtntivrget^curantis eonfilium áirigendum efi^ltero nonnegle 11 

.¿?(?,dixo GalenO)y tal vez(y no fon pocas) fe emplean demancra los -
•Médicos en curareldolor,ocl manque ¡nííade prefei*ce,que no du
dan Se aplicar codos los remedios eiicazcs,que fe les ofrecen j aüqiie 
fea conconocimicnco, deque dé los dichos remedios fe han de fe-
guir nueuos y peligrofos accid^nteSíy íin duda lo miran bienjporquc 
los males conciñgenCemence futíuroSjno fon can ofenfiuos(aunque ¿n 
la imaginación puedan hazet fuerce) como los prefences; ya porque 
eftos no puedendexar de fer,y los fucuros íi*.ya porque Coda via es al- g 
gunaliuio la mudanca t en los malcsjcortio la duración y permanen XeHepbon. lib. t. Ü*~ 
ciaenIosbienes,esparceprincipaldelaf£licidad.Yprincípalraence ^ ^ / ^ . ^ J t a t o 
porque los males prefences fonabfolutarnen:e, y entodo rigor ma- mtlorum i§nüdá eñ 
ks,no afsi los pofsibles,aunque tengan alguna probabilidad deauer ^uo¿ qUf¿em *j)eusiL 
de ferjporquc con efto cftá el nofer de prefence, y efpoder no fer de y¿ nosdoett^uipsul* 
facuro.De codo lo dicho fe í¡gue,que al remedio del daño prefence,q f¡m a¿ bveme nos ád 
la República Chriftiana padece en fus miembros, ya pobres, ya en- ptrfenndosvebmen* 
fermos,ya cauciuos, o con qualquier genero de miferia miferablcs, Ui CA¡or(g ̂ m 9 u 
*leue atender muy en primer lugar,y que no lo hazer,fcna no folaco 

las efpericncias dichas, íino concra la mifma razón nacural, que 
Cualquiera buen juyzio mueuc mas a fu remedio el mal prefence, 
09$ el futuro. Aun hablando en comun,y en generales crocar las ma 
nos Aprudencia ,yquirar el orden del la. Poner mucho cuydado en lo 
W u c c d e r á ^ okidarfe del mal que eftá prefence, injufta prouiden-
c,a la llamó galanamente Dioniíio d Vxwíto.lfjeenifnprudmtis tfi 
v*'Areimmingnti maío>& qued iamftrpit omitiere \boe emminiujdprt* 
üWj /n,,*e/?.Y Homero t parece que fe adelantó mas,puesdixo, que 
, ^ ^ 2 0 ^ nombre de prouidencia. 

IsljélUtttnim eura ejí lovgc maí* tunSÍaftt^ífty 
Usana non íausrsn 
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Y en las dos caras que dio líf aTJdguedad a l año t notó bien a cft# 
propo¿ro Hcroclc,que era mayor la de adelante, |K>rque con ella t* 

Sifronti í Jáni(áizi)mior snferiorfaeits, 

' ' • ' ' " I 
lu l lo y juftifsímo fer^que fe atiehday fe próuca dé t t w d í o y p i t t a 

t jue no aya de nü<Mob»títíuos , perodexando padecer a tos que 4c 
prefefite eñán padeciendó^n Jafomamiferiade la efclauitud^rarír 
de remediar el mal y daños que *ó/«r«r« féítígOftan,fi no íe hazef-
na nueua efeuadra de Toldados,era,y es cal genero de prouidenc ía ,^ 
t ío es mucho que con DionííioPtufeo la llamemos injufta, oqucc'én 
Homero afirmemosíque quien afsi lo m¡ra,no la tiene, ni juzga como 
prudente. 

Pero dando vn paíTo mas adelante, ñ es abfolutamente injufta 
prouidcnciaatcnderal remedio de lo futuro, hnziendo menos cáíb 
del mal ptcíenTe5que feriajfi nofolo no fe acudieíieaííftOj fino que a-
ñadíendo daño a daño^y yerro a yerrojfe prctcíidiefl'e quitar elr<linc-
ro y la hazienda de los que de prefente padecen, con quefe auian do 

. 11 remediar en la mayor necersidad^qne por el pecado de A d á n , y por 
los nueftros,fe padecen en el mundo,para preuenir que no caygan o-
t ros íO que íniqua conmiferacion feria efta,no digoyo rcípecfco de ta 
cosmillarcsdealmas como padecen,ycftáncn el mayor peligro de 
fu condenac¡cn,que puede aucr,finorefpe¿h)de vnafola J 

Para cuya confirmación firue mucho la pra^ica de lo que tan pfa 
y Tantamente acoftumbra la lglefia, y en particular el Tribunal dél 
Santo Oficiode la Inquííicion,cncl cáftigo vltimodelos apoftátas o 
liercges,pues fi eftán pertina2Cs,noay diligenciaqtictío fe haga, n i 
medio que no fe intente para fu RcdencionjypaTa que aque 1 la al ma 
nofepieíTda¿Bufcanfe loshombres mas dodosJas perfonas de mejo
res letras y talentososEcíefiafticoSjy Religioros de mas efpiritu,pa
ra que le prediquenjencaminen y conuiertan:y noba&mdo cfto,le á 
guardanjle dan tiempo,y treguas,paraque lo mire mejor. Y finalnré-
tcnada dexan pot hazer de quantofe halla,quc pueda fer importan-
tcafurcduccion,y aque no padezca vn hijo de la Yglefia, aunque z-
lias cancerado.Pues fi eftopaífa y fe executatan inuiülamcnte per 
recuperar vna íola perfona,que feria bien hazer por tantas,que jun*a 
inentfipadecen-cn el cuerpo,y en elalim? Mucho padece el de^no-
do,el hambriento,cl fcdiento,cl pcregrino,cI encarcelado, el enfer
mo ; mas el cautiuo padece incomparablemente mucho mas, pues 
en el icauciaerio lo padece todo junto en gradofupcrlatiuo.í.ea quien 
por dcuocion'quifiere,yn tradadodo^o de Redención de caucioos, 
que hizo e l Padre Maeftro Fray Gerónimo Gracian, Rcligiofo Car-

-r meli ta, de cuya Beatificación fe tracaoy , y bailará Jas cnieldades 
mas fieras,qiieexeTcitan los barbaros Africanos en nueftros cauci-

111P *̂3 uosjquejamasfeoyeron,yaprendcrápor venturaa tenercompafsio 
fw&̂  de tan grandes miferías* ÜÍIHÍ . íjidaien 

. Poco vía de la razón que Dios le dio^quíen folo fe compadecede 
Jíatat cap *0 ̂ UCV^'y toeacon ^potencias y fentiáos exteriores,'bionficun* 

y aña* 



H 
^ a ñ a d i ó latránflaclon Hebrea de SaniacbPfgnmo. y O k f í w n d u * 
vifioném oculorumfmrutn^cxio es de labios juzgar Tolo \o<\\\t í'c ve, 
y el Real Profeta , » Ufatm qui inulligit fupr igtnum & fauftrem. » 
ÉleTKendimiécQqonoc^^^ cp , - a > y A / 
tidojpor eíTo faoyquiintelligitX>tyi&át íer nueítro hermano el cau- ^ F ^ ^ S * Jéi: 
tiuo.prefp y confumido OP las mazmpfras de Argel, porque no le v^-
mos ? Es de otra carne o naturaleza,porquc no le cornunícamos \ O 
fonfusdefdichas fingidas,y fus clamores fglfos,porque no hieron 
nueftros oydos ? Q ferá bien,que porque no cautiuen oi:ros?perczcaa 
-cftos ? Eftos fon los que aora padcccn,y eftos los qqe tieqe^ derecho 
*fe-rde preíentc focorridos,aqui eíla el mal,aqui laenferiríedí|d,ya-
qui fe deuen aplicar los remedios y medicinas; y quandp los fíeles 
por fu deuocion y piedad no lo hizieran afsi,dcl Fiifco,y de los bienes 
comunesjy debaxodc lacierra feaq|adcfacíir;poco es efio, del mif-
mo Alcarfe auia y deuia quit^r^Nicephpro refiere, k que Acacio O- B 
biípo Amiderifcjviendoque los Perfas noquei jan refeatar fus cauri- ^ieephorut Uh» 14. 
•uos que tenían los Romanos, juntado ai Clero 4ixo,%Z)f»j ttp^tr.filh- h*Jfo>t. Es(UJíAft% rop. ] 
iiyneque difsis indigtt,ntquepocula eurst^efiati enim mitiimeobpoxiuSy 2.1. 
totqué edit¡ruqué btbif. Cfim igipur multajinf EtcUJi* fius donaria^auru 
qutdtmplurima.Mfflta tfiam argentea^titldum fU etnfeo ad Ter/as capti * 
«of r*^#fw/rtfl(oj.Yafsilohizo,cuyohechoadmiró al Rey Pcrí íano,y 
por grandealabanca de los Romanos(jufta fin duda) dixo 1 Vtrup¡qui 
bcejtüdw l^omams ejfl&tfimul & b(llo¡& benefagij fgrftfi vinetnnty 
que es lo que aora haze V.Mageftad , defendiendo las inuafiones de 
•los Moros,y refeatado de fu poderlos cautiuos.Sabido es^uc cl-glo- ^ 
tiofo c SanAmbrofioenfeña^uenofc hande guardarlos vafosfa- S.tAmhroflib.t.Oflt 
grados^inoefpenderlos en redimir caut iups .Or^íwj íafr jw^orw^í ciorum cap.xü. * 
*B t̂detnptio ef captiuornfn. Efte adorno efti^a Dios,y hermofeafu Y- ' / r 
glefia.Q^iwf»/f^ííf»(dize el Sanzo)vt eum agnin* captiuorutn *}> E i -
íltfiaredimuntur^iieáUiryhosCbriJius^jsitm^ ^ & 
celealfanto DoftorobraFan fanray tan pía ,c|ue preciandófe d e a ^ ^ * ^ ^ * ^ 1 ^ ^ * ^ 
uer quebrado los vafos fagrados para redimir los cautiuos,no halló á 
quien pudieircdefagrcdar/mo a los hereges Arríanos, aliquéh 
^o(dixo)i» inuidiam incidtrimus.qui corp egerimus vsfa myftica,%>t espii 
N i reaimeremus¡qued ^Arrianis dífplieerepotirat,E$ái^l}iisimo¿c\cer 
fe todo eftc capitulo defte fanto Doftor y Redentor a efte propofito. 

Pero porque fe defeubra de todas maneras la fucr9a defta razón, y 
fcapliqqe masa lpunpoloqüc diximos cerca dé las diligencias que 
l^zc la Iglefia,y c] Tribunal del fanto Qficip, para que no fe conde-
^vnalmajferájuftoque fe abran bien ios ojos, para ver lostraba« 
í05 y dcfdicbas cfpiritúales y corporales que padecen los m i f e f a ^ ^ 
cautiuos.Faltan allilos Sacerdotes qu^ les digan MiíFa,y ofrezcan el 
Ucíofanto facr ifício del Altar,lós ConfeíTotcs que les pygan de peni 
tcnCla>lps Predicadores que les defeubran el camino de ia verdad; 
"0 ay ^ c i c i o de Sacramentos, no fe les ¿oncede tiempo para re• 
ar vn Rofari0 no ticrien vn libro efpiritual que les enfcñe,ni vn ami 

S?dequiCni 

fos rr^Cantosenemigos ? Yqui^ 
scontrarios? Danlcs continua y perpetua batería por todos la-

0s: a co«iiday bcuida por tafla,peor aü y d« naa$ mala calidad que 



la que (e di acá alos lilirmos peVtoStcl vcftído rña cfefdic hkd á ja(Ju©« 
ladeangcodaeamaclfucloduro : elapofcnco vna fencina lóbrega, 
obfeuray hedionda, adonde aherrojados losarrojan muchas vezes 

V T F4' u4 - ^ ^no^óbr© iBCit»s,pbr r ío teñere l calabozo mas cípacio; las tareas de 
* 1 ^ f u s l a b o s c m n g r a ^ 

• no ay fücr^as humanas que bailen a fu cumplimiento>y tras cllo,tan-
tos palosvgolpesj a^oces,al menor defcuy<io,y aunque no le ayanque 

Í«IO fe pudiera erecr/i no lo teftificarantantos tcíhgos de vifta. I 
Pues q diremos de los q echan al remoíRí ficrc el dicho fantoRelí 

• giofo Fray Gerónimo Gracian^uerTifto ocularmente en vnagale-
ra,que reparando el Sotacomitre que no eran bailantes los a^ otes, 
<:on que les obligaua a los remeros Chriílianos a que remaflenjapri-
fa echó mano a vn alfange,y le cortó a vno dé ios remeros el bra^o, 
y que con el iva hiriendo y acotando aJos demás. Las ocaíiones en q 

fí las Moras les ponen^no fon poca$,y la pena defta culpa (íi fon en ella 
«i» ' comprchendidos)no es menosque quemar les viuos: ya eftapropor-
•^u» . ^ ^ » 4 .H ' cion fon otras,que por menores culpas dan a fus cíclauos. CeíTa todo 

.42 .regularmente el diaquereniegamy í le í loaunno fe les concede (que 
¡muchas vezes fucede «Csi, tanta es por todos lados fu deídicha) que 
clefefperaciones,qacdcfpeckos,que reniegos,que blasfemias,que fu 
rias,nofe oyran enrretantas defventutas)encre calamidades y defdi-
chas canfm termino ? Lo cierto es^ue aunque los que fe redime fon 

:pocos,foío aquel la cfpcran^a con que TÍuen,de que podra fer que Ict 
quepa la fuerte en la primera Redencion,les puede dar,y da algún a-

^ liento pat a conferuarft en la F^quc profeífaron en el Bautifmo* Par 
* 0 1 ñ W ^ ^ m K i . l rcíquicj0 tíin folamentefe defeufete alguna luz,y entra algún fo-

v" pío de ay reconque poder rcfpirarique escodo conocido dé la efpe-
* . ran^a,quitar y templar el rigor y afpere^a de los trabajos prefentes. 

Con harta gala lo dixo a San Ambrofio:5/?y/ commodifaratur iafarts* 
A -Conocida es la diferencia entre el hurto y la rapina,que eíla haze fu 

!Z>.t^#»Jrí/¡íiiíyÍ/» cfedojquitandolcavnofu hazíendacara a cara, y con gran violen-
2 - cíajpero el que hurta, quita lo ageno a efeondidas: y í¡ nunca puede 

:fer con fuauídad,alómenos no es con tanta fuerza, ni violcneia, fino 
como íiníentirferafsi pues lacfperan9adcl remedio, cali infeníible-
mentc^con fuauidad modera,y templa los trabajos,y dcfdichasquc 
de prcíente fe padecen,J^j/íwÁ»¿or#/:y realmente es hurto, porque 
entonces le ay,quando a alguno fe le quita lo que es propio fu vo,pues 
como a todas nueftras obras, acciones, y pafsioncs,fean en eíla vida 
(en la qual fola ay efperan9a)tan propios los trabajos y moleílias,con 
gran cnergia dixo/uratur labor es,porque les quita a nucílras obras lo 
flue es tan fuyo como el trabajo. 

Pero íi efte vnico confuelo y aliuio de fus males,totalmcnte le per 
die/Tcn los miferables cautiuos,cerrandofeles las puercas aun a la eí-
peranca de fu refcatc,de quien podríamos prometernos que perfeue 
ralle? Quien feria el fuerte y conftante en tanca multitud dedcfdi-

k chas ? Sin duda que juila mente fe podría temer vna vniuerfai ruyna 
de todos,y vna eterna condenación de tantos.No es mala prueua def 
ta conjetura?lo quefucedio en la Reden cionque auia hecho el Padra 
Fray Bernardo Monroy,Rcdentor en Argel.por la Religión de la Sa 
tiísiina Trinidad^uia hecho fu Redenclonde buen numero decau-
ciu os,eííaadp p¿icayttiúfc,por la malicia de I05 MQK* I y «wpj acci-
1 " 4CA 



d c ^ é s nbí lcgó a deuída exccucion, níTalíeron de Argel los c'autP 
uos,mas ancesquando tenían ya por fegura fu libertad fueronfor^a-7 
dos a bóluer al poderde losMoroSíCon que fe apararon defuerte,qu¿ 
luego aquel dia(excepto tres o quatro)renegaron todos. Pues íi eftos 
dcfdicliados cayeron en tan gran defventurajcon quedarles todavía 
alguna efperanca de poder fer libres én otra Redencionjfi oy fe les ccí 
rrara la puerra a piedra lodo, como fuéra quando el dinero de fu ref-
cate fe empleara en la efeuadra, que fe pretende: que efpcranga pu
diera quedar de que perfeuerara algunoíSi efte peligro es tan grade, 
y de tantos millares decautíuos,no foIo en el cuerpOjíino principal
mente en el almajcomo puede aucr aniriíó-de Chrifl:iano,qüe menof 
preciándole intente,que eftas límofnasfegaftértcn la guerra,dexan^ 
Joles a los pobres cautiuospara .fiempre y perpetuamente tan a ma
las noches í La perfuaGon nueftra es,que no lo han aducrtido.y que 
no pallaran adelante con fu arbitriojquanto al empleo de la hazien-
da de cautiuos en la efcuadra,íi coníiderare atentamente eftas razo • 
nestpuntoenque ef táyaconuencidoy llano el Capitán Guillermo 
Garretjprimer Autor defte arbitrio penque confiamos en Dios fe 
conuenceran con breue y firme refolucion,los que antes eran de coni' 
rrarío parecer. 

S. V . 

%>4ft rtueuéfuer? * a U tonelufíonprintipaheon h que fu ^agejtady 
tDÍM le guarde ¿i ent determinado en efie cafo 

indimidualntente. 

LA Quintarázt in nó es menos fuerte: pbrquc nace deí mífmo 
fentimientOjtanChriftiano y piadofo de V . Mageftad, y fus 
Miniftros-.para lo qual es de faber, que en onze de Hebrcro, 

del añopafíado dji i 61 j.ordeno y mand^V.NTage'ftad piíblicarjylde 
hecho fe publicó vnapremarica Realjen laqua^yen vnode fus ca
pítulos fe contenia vna order»acion,pot la qual fe aplicauan y aplica
ron los nwftrencos para Cafar huérfanas , por parecer que auia mu-» 
chas,quepadecían gran neccísidad,y que viuían co notable peligro, 
de donde fe podían temer por vna parte muchas ofenfas de Dios , y 
por otra (qüedandofe fiircafar) difminuyrfe cada dia efta República 
fcgente:£ilta,que ha muchos años que fe va;experimcntando,y finí--
tiendacneUa,con daño generalfayo, e n r o d ó , y principalmente ení 
fudefcnra,pues careciendo de gente,nopuedcfér conuenicnwmcn-. 
tefocorrrdajy defendida contra losencmigosfque contante poríia la 
^fcftan.y aprietan por todas partes. Pues el cafo es.y que Con auerfe :* 
^cho.pubücado, y mandado obferuar cfta ordenación, fu'plicandof; 
<lcl1anuefti:acagraja ^eij^00)por cftar los dichos mbílrcneos aplKr 
^dos aéftaot,^ de ü Redención de cautiuos,luego en 19. de AbTil l 
dc 1 ̂ i^conacuerdo de los delvueftro Confejo,y defpucs de auerl o 
mirado muy de cfpacio en diferentes Iuntas,dio V.Mageftad fu Real 
j "ct0 'y fcdefpacharon en fu conformidad promíionc^derogando 
ladicha prcmatica^ or(lenandoquedeahi adeláte fe apiicaíien los I 
mostrencos para Redención de cautiuos,como antes dc la dicha prc I 
m3tíca fe hazia.De loqual todo fe infiere con cuid6ncia,y con argu -1 
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prctcndcporqucí í el ammocan pfadoío y fanrodeV.Magcftaa, Ow 
p jdaconfen t í r^uc fe dcfraüíiairc vná partc,y no la ma^pr de íos bie 
nes ylímoíhaspcrtcriecicriícs i \ i Rédcncíon, aonqüecfta fe áüiaa. 
plícade poríey generai,y auíá dfe fer coforme a ella, para el reméaío 
de tantos pobr¿s,y nccefsidadcs acioatés, y Juntamcrité en orden al 
bien comuna nías conueniente defenfa de yucílros ReyHtíSkqmo fe 
podra nadie perfuadir,qae aora huuicírc V.Magcftad de venir y con-
fentir cnárBitrio,que trata node desíalcar vna pequeña parte de los 
dichos biéiies pertenecientes a los pobres cautiuo$,íino de quitar los 
codos,y ¿íto nó para remedio de pobres y deccfsidadcs awlüáIes,rino 
para fbrníar de nucuo vria efeuadrá de foldados con tánta imp6r$ibili 
dad en ííi cxccucioafy enfus cfcítoSjComo veremos cri los artículos 
íiguícnces t Porcierto, fcñor,quc nunca fe podra perfuadír nueftra fa 
grada ltcíigíori,quc íoque tós féñores Reyeá anteccíForcs de V,Ma. 
gef tad ,^^^ cí i.íl(ik1ífsímo Rey dón Iátnie,por bntos príoílegios a-
plicaron y adjudicaron pará e í te .c íe^o, tí con animo Diadofo y fanto 
no menos prudente y adücrtfdp Y , Mágcftad, !o aya de difminuy r, y 
dcfmcjo.rai' en tan gran dañó de los pobrescautiuos, y contra el ma
yor feruício de tííos: antes cfpcra firmemente, que comooy es ma
yor el trabajo que fe padece}pues en folo Argcl fe refiere,quc ay mas 
de i;if.cautiuos)hade mouer mas c i Real y magnifico pecho de V* 
Magcftadjpara hazerlcs mayor y mas crecido focorro. 

5. V í^ 

WruiUáfi tí íntinto perfer U materia tomoprimtrprmeipi* 
indiffenfabtt* 

Vnquc en los §§. paífados fe ha prouado baftaritemente pof 
varios princip¡os,quc: cftá conmutación y trueque, que el ar 
bicrifta pretende que fe Kaga,cs contra toda buena razón, y 

digna de fer repcIida,yauníqtiW alguna vez fe ayní dicho , que V. Ma-
geftad, como Príncipe tai> Ch'riftianono íobara , y que no lo puede 
hazer (entiendeíc l í c i t a m e n t e ^ ^ / » qaoi Jure pnjfamut) 
Con todo,porquc la materia es grauilsima, y is jüfto quc V. Mágcf
tad fe encere d<cira,y particularmente hafta áotÁt llega él cfczir,qu« 
nocsfa^ibFéiy qücnofepuede hazer,fia parecido en crfa vlt ima ra-
zon dczir,y pEÓufav effo mifmocen toda claridad. \ . 

Para cuya íntcirgcricía fijpongo, que a la poteífad fiiprcma en tal 
genero y ordcnCqual cs cnlo recuíar,cl Emperador,él Rey, el Piíncí 
pe,oqualqurera qucnoírccom)cc Superior j l ^ o í í s í ^ r IIOW 
fríarroenloEcleíBiíl icoy eípíritliafeiruroo Pontífice qvie es v no fe» 
lo,y hadefer,ycs ViCariodcChrií lo,y fuccíg>f de &ii*Pcdro,coni(» 
de prefenteloesnueftroSantifsimoPadrc VifenoPP. Vlü .qucoy 
fel izmentcgouiernacftanauedclalgrcfiaínodirminiive en ¿ d a d 
T e ó l o g o o lurifta»que en varios puntos di fie uíta,í¡ taf, o tai cofa 
faAiblc,ofe puede haicr por la pote ftadfuprema temporal, o por U 
fuprema eípiri tua^comofi fe preguntaffe, fi podra el Principe feco' 
l a i diípeníar,para<iuefc cafcaPcdro y Mar ía , paiicntcsdentrod^ 

quarro 



¿puco grado.o C podra el Ponríficedifpertfar ¡ 
baxo de vna efpecíe.porqueaunque fe refueluá e n t Í • ^ i ' de-
queftfones.Iaparte negaíiua.nofe l e i ^ S ^ ^ p " ^ 
cofa alguna de fu autorídad.y poderípoi-QÜ, fi!^ ^ Pont.ficc, 
potefta3e$ fon fupremas en h S S S í | S ' ^ 5 
r a C 1 e r t a y d e t e r m i h a d a , ^ 

[[íesicltá generalmente lu poder iigado,y vinculado a fu juf-
ticía,codb lo que es conforme a ella pueden, lo que no ci conforme, 
no pueden. • ' 

Y eftécs el mayor Blafon que tiene el poder criado,porque en cílo 
ttiífirlo fe aíTemeja a DioSjque con fer fu poder infinito, íin taifa y fin 
te rminóá lgür io^on todo acádapaí ío d i ién í o l í ¿ o l ó g o s , cfto no 
cs faaible,no lo puede házer Dios^ dcrbgden vn t i l 
de fu omnipotencia: porque tartibien fus atributos tienen fuma her
mandad entre í^y antes es fu mayor perfección, que no pueda men-
t i r ,n i mandarme á mi que mienta; porque aunque fu póder. es infini-
to,fu fantidad también lo es,y como a efta repugne el nientir, jufta-
mente dize el T e ó l o g o , no cabe en el poder de Dios vna mentira. 
Colijamos pues defteprincIpio5quc quien díáe, que tal o tal cofa no 
puede hazerfe,o lid es fo^ible,hddifmínuye el poder,(}uándo la ma
teria no fe contiene derif rdde fd ¿sferá^ues rio té falta fuya, fino de 
la mifma matefíaílo qual íi es verdadrcfpeAo del poder infinito de 
Dios,muy bien lo podremos aplicar al poder ¿fiado de los hombres, 
finque pueda parecer demafia loque cstaij grande y tan conocida 
verdad.. 

Con ella falúa dezímos,que la conmutación y trueque que preten 
de el arbitrifta,no es f a l ib l e poí! ningún poder criado, ni entra en fu 
esferajpor fer de fuyo cohtrala fazpnjy contra las leyes de caridad y 
jufticia. Éílá própioficio detodd (dcJÜefe ha dicho,en las demás razo 
nes queda pfouádary con foíovfat dcllas por antecedentes, de cada 
vna fe concluyra locj¡u¿ aquí fe añade , y dizc mas explicada mente: 
porque lo que' en ellasí rcgularníeníe heñios inferido por imperfonai 
Íes,aqin fe determina diziendo,ndfolo que no puede hazerfe(lo qual* fiari, altqua tx qua-
«nalgüna manera pudiera íaluarfe íefpe¿to de los infcriores)fino que tuor caufis depder^ 

puede hazerfe por ninguna poteftad de la tierra; y cfto, ni por vía tur^viaeíieet, necefsi 
conmutaciori,ní diTp¿nfácion,ni pofotro modo alguno. tas, v í cum^txhfi% 
Be la poteftad féCülar,no es cafo de duda,ni la pondrá ninguno de nonefi jdutnio \ o.q. 

losqueticnen mediana noticia deftas cofas: pprqucficndo eítos b'e- i pittasy vt adeaptí-
ncs,como fon Eclcfiafticos y Efpirifuales,que no eftin fu jetos a cííaV UOÍ rédí^endes 
finoaUEclefiáfticá,rib puede en éfta parre alterar,ni difponer céfrea i.eap.aurü: vtiiitti, 
ĉUos en manera alguna;porque es falir de la esfera,y limiresde fu ju vt r a meítor babea-

'""iicíon Eftacs refolucion llanifsima y cierta entre los Dolores . tur i t q z ineomm* 
CoU^cfc deldcrechO|en elqual en los títulos que tiatzri, dertbtJ ditas, <üifiresfitm*-

f Bo'» tlientndis, vrías vezcs prohibe á las mifmas perfonns É- gis iñeommod* * de 
eleaafticaVfúf»Epipopií,q\ítndpuedan enagenar los bienes Ecíe- fié^udmeommoasM 
uaíticos.fo graucs cenfuras,fino es en * quatro t^^s^idelicei^cef. €ap*t!rruhs,& vid?-
Pf*tt*>Ptt**tisivtilitatisf&ineommoditstis.Ottziy/tiésc 1 efefecho ex dutjpecialiter rBoni-
comulga a los feculare»,que no fe entrometan en la diftribuciortde cinaiitlienat'omh» 
los dichos bienes,ni comandólos para fi, ni dándolos aottos. f t í o nor.EccUJiaJl.dxfp i . 

prin- q*vni(a,pün¿íú 

.uvu. «5 . t f -ó .ut 

A 
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A pvlnclpalmen.re 0.0elíibro^.dcjas Pecrecalcs, 4 fecram l íwgnucn 
§. Uh.Ttecretáltumy cecíle púñio en el titulo i^.^c ínter aliaiCap.i.fe prohibe a ios P r ín -
tit.tfrcaf.i, b¡pesíécuíares,quc en ninguna manera íe entrometan a laciiílriba-

fciortdeílos bienesj^KfttiíM^mV^^W^//?^/tediares res Ecehjíéá*-
renbnpoJfmti& quí ab tis raipiunt^excommunicitntur ̂ perdunt omntA 
qtíii ab Ecctejia a)ih legitime obtinent.Macho fe pudiera dezir en con^ 
filmación defla y erdadjpero en cofa tan clara no es juílo detenernos. 

Rcíla pues íaber,íi eíto fea fa l ib le por la pptellad fuprema Eclft» 
(Uttt¿a,a cüya.difpoUcioneftan fu jetos los bienes, y rencas Eclefiafti 

« casjcnelqualpunto no ella menos clara la verdad, que en el paíTa^ 
í h fí T C ' t do,para cuya inteligencia es de notar, que el iluílrifsimo CardenaJ 
Jliuflrtjs.ate .2.2. Q Ú ^ ^ b comentando a Santo Tomas en la 1.1^.43.art.8,;cnfc-
f . 4 3 . ^ 3 . ^a ynadodríría comun,recebida de todos, y es ^ que ningún Prelado 

7* ... Eclcfiaílico,nielPapa,£/?dominiusrerum Ecclep*, íino que Ecclejia, 
Veram epyquod, *iy ^ ¿on¿¡n^ e Y ¿¿Ur*zon,quiadonatoreí nondMant,& íraniferüi 
fmttphdomtntum eo ft*¿£J¡* Pap^w^e Traíitum.fed in EccUfiam 'J^omanam^el talifíi. 
norum Eccleftyitso- ^ lo ^ í ñ l j ^ a u c aunqae ¿ífalplcmtudinempotejlatis circafpiri 
rum iffl tmmedtate, ^ ¿ ; | ¿ ^ ¿ ' ^ e f ^ ^ ^ 

'^n '^ í í rh0™/! ' íos a ru volu!'5^d>anccs anade,quc el que los recibicíTe, aunque tucíTc 
nto ©11, & Cbr^h ^ mmo ^¿j porvcificCjtendiá obligación de reílicuyríos, no menos 
nonper mttapbQtám, ^ qUC ah aúfj Traíaisfimllia bona Eccle/í* acceferunt, Efta mif-
fii per omntmodam m i daadn>Ves deigra Cardenal To rquemada rá . de Lefio, y del P4 
proprteutem. Stc& dre Molína5clqual pone lá.obligacionde veftituyr,no foloen el do
l í ^ improbabíhtíf n iwiojmo también en cí Pontifíce ¡¡ y habla, aunque fea dándolos 
*Jt{juarrus in tApo- de vnaIglefía aocca^que es ab ío íu l amen te , dcxandolosden* 
hgh de redditibus 
MecUf.q.i.niofiit.i6. ^//j.Sonfus palabras de vna fegundaconclufion eftas. Ltcetfummuŝ  
11. <^ 40. ó1, AM*' <pontifex iíirifdi3ionemmfuer/aiem habe 
Susrez lib, 4. de m- ¿¡,¿¿¿,¿.#0Ulorum dominas fid difpmfator,acgubernator i qui proind* 
fnunitate^Ap.i %. m. jfQnádlihhumdetlUspotefi difppmre./sd/olífm ex rationabili catfa, adei 
7. 'NJbilominus id vt fíff¿donet^hfque aliqaa caufaydonatío,Jit nulh,&tam ip/^qudm 
mbil rafert̂ dum ta- £¿rfrif¿ti¡pg¿^ quamperiinent. 
menaferhiurtantuf* Efta doftnp? es de todos íos Teó logos , luriftas, y Sumiftas generala 
édminifirAttonmtJje m3ncc>yCl fundamento concluye, porque foío el que es dueño y fe-. 
tp'ud Tapam ¿erreh ^or cje vna IlíVZicncJa>pUede difponer de lia a fa voluntad,f« omnem tfc. 
f l l Í i * « / § ^ lalglef i i j^fM 

_ fummus^ontifixjedfQlumadminiJlratBriXue^ 
. cuya;eí,para darlcla a quien no tieiie derecho a clla;y ftloh¡ziere^ 

yürrecréfíísfa i .hh. lacal accionfer^ en finuiayy quedará la carga y obligación dereífi-
Sui»M4}cap. 113. p tay^afsi en el Prclado,qiie la d io^n poderladar,como en el donata-

iapi 4. dubitatione y. pero pórque efta doctrina tiene vna liraicaGio^qus es la que fe co-
¿Molinaetiamde ta- t¡enc en aquellos términos ,folümex ratienabili í-az/á, podrá alguno 

Jtitiatráfíaru z.djjp. dezir,que en eíla fe abre la puerca francamente para dar luga/: al arbi; 

po que nueftra República efta tan agrauada y oprimida con. las con
tinuas inuafiones de ios enemigos,y para efeiílo de librarla de que no 
iean cada día caunno$ los vaííailos de V, Mageftaá>juftamente pate-
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«^, qucft podra emplear eílc díncrojaqnque alias eftuuleffe deftina* 
dopara los cautiuo$;pucs ya cneí lo mirmofcdcfcubtc, yrcprcfeirt» 
jaftacaufa dcfta conmutación. 
: Pata impugnar cfta rcfpucfta,quc es la que vnícametite puede dar-
fe a nueftpa razon,vaíe todo lo que queda dicho en las antecedentes, 
:pues enlodas ejlas hemos ido careando eftos empleos entre íi,y coi i-
íirieqdíxlas ealidadcsde cada vno.hempsTifto las grandes ventajas, 

(por.'todas parte* Ce^dercubren {C^j^uor del empleo de nueftra 
R^dcncioni. Mas omitiéndolas todas, y remitiéndolas a lo dicho, 
moílnanids de nufcuó no concurrir aqui ninguna de lascaufas,que pa 
tahazcr.cfte trucque,conniutacion,o diCpenf^cion fon neccíTariaí» 

Eftasfolas puedenfer tres ,coniforme a la dodtiaade Teólogos y 
Wtiftas, <i,(dcxo las^quatr^que referimos en cfta razón, y fon toma
das del derecho,que aqui no fon a propofito)y hablamos tan folamc- / _ . .; ¿ 
te de las caufas que puede auergcncr.almcnte,para conmutar las dó f *'JU**0r¿* 
tacibnesy obraspia$,refultantesde vkimas voluntades,porque lo H'**'1'™'1'-8**»» 
mifmocorrcradetodaslaslimofnas^ue en qualquiera manera {t*urt***-**firo¿***** 
haze paracautiuos.La primera nace de la falta de vtilidad y necefsi- i / f l á í ; 
dadqucaydcfta hazicndaparaelcfedo^que laapl ic¿ ci f u n d M < ^ ^ J ^ ^ # / ^ 2 
o el que en qualquiera manera la dio,y donó para efte.cfeclo, porqué ^ ^ ' ^ ^ 4 * 
conocida cfta falta^odra fin duda el Poiuificc adjudicarla a otra pac 
tc.Sca elcxemploen la hazienda que tiene vnHofpital para curar vtrJ'™ro 
pobrcs.Y fupongamosque teniendo ocho o diez mi l ducados d e r é - sommum**ri 
ta,baftaránpara curar lospobresqueay ,y los quemas puede auel-¿ 
mi l o dos müducados.y que lo demás fobra:efta juila caufa es y fera 
fin duda,para poder aplicar el Fontifiee los ocho mil ducádosjquc fo . 
braíija otra obra piajO juila necefsidad de la Iglefia, aunque fiemprc 
aura obligación de atender a los vtiles de aquel lugar, y afsi fe p o d i í 
aplicar,oa laftbticaoferuicio defuIglefia,opara fuftentar algunos 
cíludiantcs pobres en fus eftüdios, qpara cafar algunas huérfana? J> 
cofafemejante.La fegunda caufa cs , ¿ r la obra en que fe haze la con -̂
routacion,cuident#mcnte mejor^y de maypr feruicio de Dios.JLg r<í 
cera es,la voluntad prefumpta del que dio la límofna, ceílador o fua-
dador de laobra pia,porquefe prefume de fu voluntad, que fi en fi^ 
memoria cayera loque fcprccendc,cs creyble,y verifímil lo fauorc-
cicra. . . . . . . . . . . 
' Sacadas c(lastres caufas,nofc hallara^i feñalaa losDodores otra, 
que pueda juftic arla conmá tac ionde la hazienda deyna obra pia 
cnotrá,y en cftafiipoficion procederá con claridad la impugnación 
de U refpuefta,quc fe daua,diziendo,que para t i l a eonmutácionjquc 
pretende el arbkránte,ay caufa razonable y jufta :]oqual Ce impug-
nacUramcnte,moftrandoqueaq\ii no concurren las caufas que her 

fenalado,ni ninguna dellas. ITqúanto a lo primero no concurre 
^aptlmcracaufa,que es la falta de vtilidad y necefsidad defta hazicti 
^pataelrefcate de los cautiuos, porque es cierto que eftos nofalr 
tan}antcs los ay en tang ían numero > que aunque fueran las Hmof-, 
«as de U ^C(jcncjoníCjcn dobladas de lo que fon.no bailaran para rejf 
catar los cmtíuos que ay,ni aun la mayor parte delloS. Luego aqUi 
no es imaginable fvlta de vtilidad,y necefsidad defte dinero, para el 
cmpIeo,que quiflcron aplicarle los que dieron las limofnas, o funda.-
ron las obras pús 

H Si 



* Sí tal focra ladícha de lálglefiá^quc llegara tiempOjen que noiiu 
üíeífé dc ¿ i bíjos ningunos cautíuos entre ios infieles.cfte es,y feria 
folo'éicafo,en que juftamente fe pudieífen emplear las limoínas, y 
obras pías de loscáuciuos en otros efedosípero cumo oV ellanios ta 
íexos de gozar defta felicidad,y no hemos de hablar, ni ay para que 
decaíbs mctafíficos,y eníu manera chimericos/ino enXdptáciondc 

4oque oy pafla y acontece regularmente, por efto dezimóa i-qire no 
ay caufa ra2onable,ni la puede aucr para cfta conmutación iíppnquc 
por muchos que fe refeaten > qÜC^aran íiempre muchos raas.)pOt)Edí-
catar.Todaslasvezesque me viene a la memoria Jo que Ghriftodi-

tI2i príncípaímente fe ha de entender deftos pobres cautíuos, que para q 
1̂  eftén con nofoCiOs,y fe verifique el bébibitis ijohifeúm, no es necefla-

V 1 fotrOs.porque comodeziamos arriba, lá mifericordia ficmpre tiene 
^ i W ^ í l i á \mái Ittuy cerca^ muy coniigo,la mifena de fu proximo,aunque naalcaa 

ce a tocarlecon la viftajiii con los demás fentídos corporales. rrj 
Lafegunda caufa, que es qiíando la obra en que fe pretende em

plear la l ímofna^sde mayófnécefsidad, de mas vtiiidnd y feruicio 
r . ^ L ^ . * ^ de Dios,eíta con euidenciaconíta que no concurre ni pucdcconcu-

rnr€n nueitrocafo,porque la neceísidad de los cautíuos es cítrema, 
y vltima,y que liempre efta pidiendo el ferfocornda con mayor dere 
cho,que otra alguna:lüego íiempré es y fe» á mayor feruicio de Dios. 
Yconfiguicntemente no concurre ni puede concurrir aqui cita fegu 
dá caufa. Bien prouado queda el antecedente de todo lo que arri j a 
liemos dicho,rtias todavía fe prueuaaora de núéuo con mayor d a n 
dad y eficacia,por4ne para la obra de la Redención de cáutíuos,fegu 
iadocfrinade Ids Sahtosy Padres q ledcxamos arriba referidos, fe 
pueden y deucn confumir y gáftar los vafos fagrados.y los ca l i /cs de 
la Igiefia, porque éfta es iñayorñeCcfsidad. Luego fi fingícíTemos que 
4adcftaefcuadrats tambicti eftrema,y queentodo cafo fe Ka de acu 
dir arucxccucion,primerofe auia de comentar por los vafos fagra-
dos,y por los ca i í i c s^ue por la limofnade íos cautíuosí porque quan 
do la necefsidad es cftrcma,íi no tiene propios deque fer íocorrida, 
aunque fe podra echar mano a otros bienes y hazierída: peio el orden 
de la juftic ía y de la razón pide,qu e no fe toque a los de la may or na-
ccfsidad,auíendo otros no tan neceflarios. Luego fi los v.-» fos fagra* 
dos no tienen tanto príuílegío,Como la RedenciOríi j>ucs ellos deuen 
íeruír J>ará éftajprimero fe ha de echar máno de los cálizeSique de la 
limofnade lá Redención. 
t Veafepues aora,íí fe átreucrá el arbitrante a dc2ir,que es tan gra

de ta necefsidad defta efeuadra , quefe rá jufto quitar y éerecnarde 
loscal izesycuftodiaidelas lglcí ías^yquc quede fololo que fuere 
precifamentcneceírarío para el feruicio del Altar % que aun íiendo 
defte parecérjprímero fe aura de comencar por lá dicha plata y oro 
de las Igleííasjydefpuesáuri lugar de conferir | íi también fe auran 
de gaftar en el mifmo empleo las mandas y Hmofnas de los cautiuos. 
En eftos abfurdoscacquien fe pone a dar arbitrios en materia tanfa 
^gradajcon tanpbcaconí ideracion, porque de vn principio tálfo, es 
neceflarío que rcfulcen,y fe íigan muchas otras propoficiones faifas 
yabfurdas. 

Me 
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MénóspuedecontHJrHraqu^níáregarfea fuSaw^^^ seWiuv 
csufa de voluntadprcfumida: pues coriforme a razón y derecho, ^ A 
donde no puede auer ignorancia de loque fe pretende, no puede a- 'Bárt.l. uwm.} , ér 
uer préfumida voluntad dello}que es Viftoqueqaando el teftador no 4 ff.de bisquihusvt 
pudo ignorar vnáperfona,íxnoque antes latuuo muy viua en fu cono ináigr,i$,&l,JfJei nu 
cimiento,y no hizo mencióndella,rtila dexó legado aIguno,antes fe tnerfinali, C. pefidH 
prefumeique tuuovoluntad expreífajaunque alias noexprefíada , ni commiJsisy *>li Taul, 
deparada,de que no tuuicíle parte en fus bícnes,que lo contrar ióle- num. $.Salícet.num* 
gun cílo / iningúnííel,cfpe-cialmente en cftos Rcynos dcftaMonar- y ^ i p d l.fnalt. % 
quia^puede ignorar que V.Mageftad fuftetita tanto humero de efeua ¿tf.num i ^ . C . d t f f 
dras copiofasde gaJeras,nauios,galeoneSjnau«« a f índe prcuenir los uocan. donat. Sy/ue-
daños del cautiuerío,y noaplican con todo eíTofus Iegados,mandas, ferverb.¡ega4umy& 
o obras pías a efte fin-,no folo no puede prefumirfe fu voluntad enfa- aljjflurimu 
uor deljpero deüe prefumirfe en contra. A mas de que voluntad pre-
fumida no la ay,rcfpecVode loque es menos bueno,hablando en ge
neral^ coníla de todo lo d icho, quanto mayor feruicio.de Dios fea 
la obra de la Redención , qucel empleo d é l a efeuadra pretendida. 
De todo lo qual fe colige,quc no auíendo caufa alguna, como no la 
ay para hazer efte trueque,qel arbítrate p r e t é n d e l o queda lugar pa, 
ra que ni por via de conmutación,ni difpenfacion,ní en otra manera 
alguna fe hagajpues comoqueda prouado/olo con caufa razonable 
fe.pucdc hazeiila qual aqui no ocurrc,n¡ ocurrirá jamas. 

Confirmafe eficazmente h eoneltfjton frttendida^eon vns 'Bula d l t M 
X .y muefirafe que es tsn eiert^que no puede negérftfn 

temeridad» 
\ÍÚ •tú&ú i^bi ' ̂ f í i í ' * ? * '4Í>& rpi •hnrúhtb iiáltñ6i¿M ivy^ííoh; 

Ambicn fe coligc,y recibe dcíía doctrina no pequeña luzjvnl 
declaración.ydiíinicion del Pontifícc h León X ,en vna fu 
Bula,añode 15i6.de laqual aunque fe vfa en nueftro fauor, LeoX.in'BulUeuiui 

^(porque fi yo no me engaño,mucho mas pretende el Pontiíice,c<>-
mo fe vera clarojprobandofe de nueuo con efta cláüfula harto eficaz 
nicnte el intento defta razonéNo efcüfamos referir las palabras de la 
Bula,quc fon c&zsitDeclaramtts eademfeiensiai& authoritaU iApo/ioli-
ĉ quitcumqjfe ad 1{,edempíionem buiufmodipro tetopore legat* ¡relitfay 
& donata Jub quihufvis rerum ádpids cau/as reltííarum^ vel donatarum, 
*Ppl*wionibuí)etiam infauoremfabricét'Prineipis uipoftolorum, de vr~ 
w^tJ¡uhfidium exptditionis contra infideles, etiamin fpeciede bonit *d 
*¿ndtm %<dempti9nempert/neníibuj,per nos & SedemprddiSiamfaBtSy 
^f^UniiM,nequáquam somprebendhfed ejjeab sllis porpetuo futuris tem 

excepta. En efta claufula no folo habla el Pontífice de 
las apliCac.oncs ilcc[l3sa qualefquíera obras pías, fino de las quede 
ahí en adelante fe hizieren, yde todasdize y declara perautor ídad 
Apoftolícajque no fe comprehenden en ellas las límofnas de los cau-
tiuos^auaquc en las dichas aplicaciones de Ümofnas hechas o por ha 

Q 
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Jtgifosji/p, t .q, i >fü cnciGnda.la^crdad en cite pun tó le declara y deccrmina lo que de fa 
^7.§.4 . yocsdtidcfCGboancigiiqyíiaCural. 

B Mucuomeáeftarefolú<iionXoprimero¿porla palabra 2 > ^ r j . 
VtfhitfA'<btUr»mus, wwj.La quaí no es propia de ordenación de ky .n i de priuilegío,porq 
nibildt nouotribuit, fegun rciolucíon coman tie los Dolores , A en codas las leyes y ordo 
Cid quod antea co*táf nacioncs}y takétimmá ío.s priuilegios fe vía deftos términos.Statui* 

fum, vtlJUtutumift, f i i f r t t f l f r i ^ 
txpQnit%l,ád*o¡ § tum lÉii&bÉtfmátii*^ ^L0*po~ 
quis.fdeacquirendo /r)ff,^<>»/ift#f,^^Pcro c ldiaquef^di 'zej^/ t f f t fw»/ j o ^Diffmimuŝ  
rerum dominio. Lb*- conforme a la común doclrina,y conforme a derecho, no fe orde* 
reda paUm.ff.dete. na cofá alguna de nucuo,fino tan folamente fe declara loqueef táor-

Jtament. denado.y es de derecho común o nacural,)7 fe enfeña o dífine efpccu* 
C látiuamente (aüque fea propoficion que pertenece á las coftumbres) 

W.Tbtm.3 .p.q. i .ar- na vcrdad,de cuya certeza podia auer alguna diíicultadjy como feâ  
tie.io.Turrecremata propio de la autoridad Pontificia, difinir y declarar todas las verda-
in fvmma Eeelefid¡ 4cs,que pertenecen a la Fe,a la buena inftrucciü,y direccio de los fie 
trA&atude autborit, les,como esdoarinacomañ;delosDo6kQrcsí e de aquí es, que para 

Untialib.Z.iAnaly. dadFontihciadeciara,qu< 
fís Fideieap i , S.eum prehendídas enninguna aplicación de las hechas,o por hazer,aunq 

M . í . p m t i h y í q . e . clofe con ladoadna dicha) aunque en cfta Bula confirma muchas 
¿Molina Je iufiitia gracias,quc otros Pontífices hizieron a la Redención , y concede o% 

í^r. i ^ f t í / i r c W / / í n o ^ / r / j r j w w i / m o folocn la dezima, como hemos vifto, vfando en 
M U Í dub. ¿.per tot tocios los ocros ^ los terminos ¿ arri^a referidos. De loqual cuide-
A i / addendi V , Sua- emente fe colijeyque efta es dcclaracion,y diíinicion.que a no f e r l ^ 
tez , tjintoniús Te- vfara de vno de tantos terminos como ay,para mandar o prohibir al 
rez l& máxime íD. go de nucuo,© para confirmar lo hechor para conceder algún príui 
^Antoninus %.p. / i / , lcg»o>odar nucuas fuergasal concedido. Lucgoel noyfardedichos 
tx.eap.S ' * términos feñal es manifieft:a,que no fue efla fu mente, porque cfta # 

r ' ¡de las palabras fe deue colegirry no al contrario. 
fermini, quibus 'Pon ô fcgundo.porquc pciuilcgiono es otra conque vna/como ley» 
tif.vtiturin baeTufc*1' Por 

m*i>*Appf9báfAusfIatii[l¡k}é^ 
<J» Státuimus, ^ 

Ytrháfuntfígna comepttíUKÁrtJtiH. i M Hfgfypñfr. 
- F 

^fiutUgiumefilexyqéátpnaditufa ¡.punfo ut-
fift UwJumJuart&tSahtiCMolfeJiumSPAulum Laimani&efi eommunisfnfus 2?2). 
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por la,q nal el PtírKÍpe bazcalgui í fanor y gfatkttocküicla, Tacando 
.^alguna pcrfona,lugar,o hazienda deldeiecho comun,y dándole ai- [ 
goque noteniajni fe le deuia5del qual principio arguyo afsi La l ímof 
na para caqtnios de Tuyo fe tenia y tiene, no poder apíicarfc a otras 
ncccfsidadeSjfin autoridad del Sumo Pcntifíce, como lo tienen td- J 
das las demás limofnaSjV conftade la Clemcntina a v. quccomicrí4l A 
cz>Q<iÍ0 (titingitjt l̂ eUgiofis Domibus.Y eftá aprouada por el Cócilío íí'V Chmhé VI áp» 
Vipnenfe.Luegoíi lo que Ce ordenó en el dicho decreto de L t o n ^ . prjbinttCenc'L Vie, 
fuefle vna ordenación,para que de ahi en adelante no fe pudieflen a- nefi,Clcmtnt.Q¿ia *Í 
plicarlas limofnas al re medio de otras necefsidadcs, íin autoridad ^«g'^jC^í hit vtr-
del Pontiíiceieílo nofcjá ni es priuilcgio: porque por ¿.etteho co~ ttiqud *d ftr* 
mun gozadeflainmunidadiComo todos los demás bienes de las otras víu*0 largithné 
obras pias,y afsi en vezdefauorecer a eRas líiiiofnas (como lo preten ifitói de/tinstafidelití, 
de y haze en toda la B,ula)las desíauoreGÍa,pucs dándoles por priuile adilhmdebeántynon 
gio,lo que todas tienen por derecho común,maí lraua , que eran ¿t:*d*liutn(faluáSeiii 
peor calidad que las dornas,o fi no fe auria de dezir, que fon paíábrasi •Apofoliei ¿uRoritá 
{iiperfluas;pues no obran nada, y todas las palabras de la ley, o del: te)con(*srti%&e. 
priuilcgio ¿; deuen obrar algOjCorao fe determina en derecho, y es B 
fnanifieíí:o conforme a lo dicho,quc eftarían cftas palabras de mas^íi* Triuiltg. ihfpfcit^ 
cíla no fueífe declaración y dififtlcion. ft̂ npet-- operjím dfa 

Lo tercero,porquc fi concediera el Pontífice algo de nucno,por quid cap.^Abbút 
rnodode priuilegic,y eíTo folo fuera,quede ahi en adelanté no fe a- eMtra, de vsrborum 
plicaran las limofnas de los cautiuos al remedio de otras nccefsida-* fignificAt.UvnU^ ea~ 
dcs,no fe pudiera a u mifmo, y a los demás fuceíTores fuyos arar las pit*df Tbefauris, ¡ib. 
manos,para que no ¡os rcuocafan,porque no tiene autoridad el Pon^ I ftl^-ff-é**miin- **4b 
tifice e (obre los demás Pontiíices,y afsi, aunque cftando en pie efta fí**li»C. inofjtc. ie-
ordenacion,goZaran las limofnas de los cautiuos defta itimupidad, Jafnenf.pUrX*¿jfir% 
de no poderfe emplear en el remedio de otras necefsidadcs y obras ¿Mediéis delegwus, 
piasjperoeldiaquefufuceífo^oclmifmo Pontífice de hechaaplK &fiatutis^4.^.1 
tara la l impína de los cautiuos a otras necefsidadcs, ceflara efta in» num.i. 
rountdad,porque en ta Ufpoíícion que fe habla, es priuilcgio de nue* C 
uo:peroes talfodezirquece{rara,porqLrc nnnca los Pontíficesreuo- 'JParinpárem nonb* 
can ni quieren reuocar lo que es tan manífiefto de derecho comúrij-y bet imperium, 
aun naturaljcomo 1c es la inmunidad de las limofnas de loscautiuos. 

Loquárto y vltimo,porquc aunque los decretos dcclaratiuos fe c f D 
tictidan,feguri común fentencia ¿ d é l o s DodoreSjnp folo a lo prese Felinas in eap.vlK 
"t'cy futuro,ó por veni^ í lno también a lo paitado: pero la jurifdicibn de ionfití Sfluejer, 
• ddpriuilégiono llega a loque pafso, e folo miray di.fponccn lo por verbo Jéx^z^.H^j» 

Venirfy en cfta claufula habla el Pontífice,afsi de las aplicaciones hfe uArrus eommeni. dt̂ > 
t1-1as,como de las por hazer Kf$& &y^^«^^)<iize) luego nopuede iegalár.nun7,4j. 
^rpniúlegío,ni fe puede dezir,quc fe haze por eí la claufula algún fa . E 

0̂̂ ,0 gracia a eftas Iirhofnas,que ellas de fuyo no tengan . Y coníí- túnflitutiQ difpofiiî  
£u^ntcmentefeaurá.dedezir,queesdifinÍGÍonodeclaracion. wJ*uefí*(*&K*fi*& 

^cdtfe refponder^que aunque eftas aplicaciones fe íignifiquen Co prmjt$ji y & fue fii 

\ 

1 -.1 
pPnUlIcgio,y nueua gracia y fauor. i Jlit.&eutdtntemr*-

ero contra efto cftá,quc el Pontífice no manda que no fe gaften cf tionem, nam quodfa-
tas limofnas cri otros vfo$,fino folo declara, que en la^ aplicaciones 8um eJt}nor.fiiJf< ré* 

l \víúm$ pugnát. 



hechas para cllosffi a cafo lashumcíTc) no cft^n ní cftauan cempre-
hendidas las dichas límofnas,aunquc cftuuicfícn cxpreíTamentc apU 
cadas,antcsdíze,quccftan totalmenteefíentasde feruir a otros Y-
fas jrorfus ixtepté. Demanera, que aunque el Pontífice no buuicri 
hecho cfta dcclaracion^llasde fuyo tenían efta inmunidad. Y íi no 
fairamente dize el Poritifice,que no cftán comprchendidas, y que cf-
tán totalmente eífehtas,el qüal ĉ  abfurdo,quc no deUe, ni puede ad-
mitirfe:pero feguirafe fin düda,fife dixeflcjqüc eñe es priuilcgio^ 
qualprucuoafsi. Ó antesdefta declaración gozauan eftas limofnas 
defta inmunidadjó UOÍ Si gozauá antes deilájeíTofe pretéhdc,cfto es 
quedefunaturalcza lo t ienen,yafs inoferá>hiespr iuí legio ,e l que 
no puedan fer validamente aplicadas j áunqué de hecho fe apliquen 
cxpreífamente^ino vnadifinicíony declarácÍon,quees loque preté-
demos.Si fe dixere,que antes defta ordenación no tenían efta inmu-
nidad,de nó poder fer validamente aplicádas,y de fer de todai mane 
rasetfentas : luego Falfamentedi2e el Pontífice quando afirma, que 
no fon comprchendidas,fino antes totalmente cílentas las limofnas, 
que verdaderamente no lo éran,ni fon,conió fcdí¿e.Porque,queoCra 

X cofa es falfcdád, 4 Ci ño dezir q es lo que no és?o dezir q no es lo q es? 
vib f t q*od res pfj N i fe puede tcfponderjque por cfta ordenacion,juntamente fe ha 
v#/ non efl .propofitiú zert eífcntas,y fe díze y declara qüc lo eftáñíporqüe cfta virtud de ha 
áititurveravelfal/ái- zcr y dezir juntamente por vnas mifmás palabras j como reflcxíuas, 

es folo priuilegiode laispalabras,qucfortFormadc los Sacramentos, 
„ como las de lá Cónfagrácioñ,por las quales por vna virtud fobre na 

tura lydmina , fehaze loquefedízCi b y fe dize eíTo rtiifmó que fe 
haze.Lucgo como las palabras de los PontificeSjporgraueSimifterio 
fas y operánuás que leáñ,ñó tengan cfta prerrogatma de hazer,y por 
las mifmas en numcrodezir,y enunciar lo mífmoque fe hazc,confta 
euidentemente qüe cftástfupuefto que fo.ncnunciatíuás)fort folamc-
te enanciattuas)y que enunc¡an}y dizen lo que de fuyo les compete a 
cftas limofnas. 

Por todo loqual fe ha de dezir neceffaríamenítCjquc efla es vna de 
claraciojodifinicio^y determinación PonUficÍa,y noconccfsionjni 
pnuílegio,que eflb fuera vna gracia y fauor al quitar,y no lo cs,corao 
confta de todo lo dicho,íinO Vn declarar lo que a cftas limofnas mas 
que a otras les compete de derecho antiguo y natural, por fer em. 
pico de la obra más excelente de caridad > y porque nunca puede a-
ucr caufa razonable para aplicarlas a otf o i víbfc, porque como tuuicf 
fcclPont i f icccier tafc íenciadcquelai l imbfnasdc los fieles fede-
ucn aplicar a los vfos}para que las dicron,y que no podían n i pueden 
aplicarfeaotros,fincí>ufa razonable; e y por otrapartc vieftc^uc 
nunca puede aúerla para priuar lo$ cautiuos de las limofnas, que les 

í u * U CUmtfUtnam Micron losficlesj d deaquíconéuídencía inf icrc^uenofe pueden a-
plicar a otros vfos,y declarando fu mente dize, que en las aplicacio
nes hechas,o qüc fe hízícrcn, no fon comprchendidas las limofnas 
de los cautiuos,aunque con tkdro fe apliquen a otros vfos,fino anres 
cílentasjío excepcionadas,quc es lo mifmo que fi dixera, nopueátnfif 
fomprehindidas^otcpc no dize,f las excepta o Us baze tííentas. íi-

sft.S'&eommuniitf 

fiprasllegatsm» 

Juxtaes, qu<* áddu-
flafunt §. proxime 
énttudtntu 

haxerfe validamente. 
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Vna fotadificukadre ofrece contra cíla refolucionjy cs,quc pare
ce regLiirfe que efto es ran cierto,que lo contrario feria temerario , y 
aun en fencécia muy prouable, eíror en la Fe:loqua! no ay duda, qu© 
aunque a nacftrapretenfion es muy fauorable,cníl parece bien duro 
y afpero.Masquc lo dicho fe figa,re prueuajpotque fegun cbmunfen 
¿encía de los Dolores , a el Sumo Pontífice tiene fuprema poteftad A 
y ajcoridid paradííinir todo loqucpcrtenecealadodrinay íníiruc- Vhifupráin i . f á t i ^ 
cionde la Tgíeíiá^de tal mancra^uequandodífinc o declara dizicn- mfs&a sdprobtndiá 
do qac\o[\jizctcon cierta feienciay autoridad t^pofiolica ,ácx2\2.^ro- boc no» tjt trimifz 
poiicion decidida por cierta,y de tanta feguridad en fu credibilidad, ¿ium, 
que el negarlo viene a fer negar la autoridad Pontificia,por lo menos 
mediata y índiredamente .De lo qual claramente fe í iguelo que in
feríamos erí naeftro cafa indiuidualmente ,aunque por otra parte el 
admitirlo parece(como ya diximos)no poco afpero y duro. 

A e í b di6cultad digo,que otro podrá por ventura refponderfacíí-
m~nc -,v que yo no me Hallo tan a mano con folucion, que pueda del 
toio facistri^r^porque por vna parte veo la fuerza de lasconfequen-
ciis,v por entrambas me aprieta mucho la autoridad fuprema ¡déla 
Igtóiáydué refidc en el Sumo Pontifice:porque íi venciéndome de la 
fiCiCvde las ilacionesdixere^que el Pontificetiencdifioidocfto, y q -
p ->r catato no puede conmutar eílas limofnas,parccc, que fe dan muy 
grandes eníanches alas diíinicionesPontificias, haziendo materia 
de diíínicion Pontificia lo que no lo es. Y también páreee,que fe dero 
ga afu potefi:ad,y quC !c falta b que pudiera tener nias ampliamente 
en orden il gouierno de fu I^lefia. Y fi fe dixerc, que cílo no es tan 
cierto.que no pueda dudárfeen ello, fe contraüienc ala (ciencia y 
aísiftencia particular del Efpiritu Santo, que rieceflariamente he
mos de confeílar,quc tiene el Pontífice pará decidirlas queftionesy 
difi:ultades,que fe ofrecen en lalgleíiaifin errar^áates con todace^ 
ten y infalibilidad. 

Entre eftos lances tan eftrechos,concíuyo rcfucltámentc con dos 
propoucíones La primera cs,que no me aprieta tanto efta dificultad 
por la parte que fe infiere , que fe deroga a la poteftad del Ponti&e, 
con dezirjqueno lopucdc ha2er,comopor la parte quefe deroga a 
fu feicnciá y autor id2d,con dezir.que fe puede dudar de loque tiene 
dcclaiado.Mueuome a eílojpor dos razones. Laprimcrajporquca-
^ul hemos dado caufa y razón baftante de la infal ibi l idad del true-
mii* conmutac ion que fe pretende^ por otra parte no f e defeubre 
ficilmcnte razón para dezir que la verdadque fe trata, no es deter-
^mabic y difinible,porquien tiene fuma autoridad para difinirjy de-
cV\tar todas las que pertenecen a la do¿lrinade lalglcfia. La íegun-
^iuzoi^porquc efta verdad, vérnosla aquí de hecho declarada CX-
Puí&mcntc.L'ó qual no admite tergiuerfacion alguna, porque nos 
conoide la Bula, que oy efta originalmente en cfte Conurnto de 
Madrid,y dc iaciaufuia qUe muchas vezes bemosleydo , ¡unto con 
codolodimaS5qUC cnia dicha Bula fe contiene. Mas laconmutacio 
no hemos via0 fáfá ov,ní fabemos,que fu Santidad la aya hecho ja-
ma$>y es dccrcer,que fi fuera fadiblc,alguna vez fe huuiera hecho, 
V jf cuui eradello noticia.Lue go de no a.uerla,coligcfc con harta pro 
habilidad, que nunca fe h i zo , y de no auerfe hecho jaina5,quc no es 
f,^iblc. 

La 



fJ i fqg^ndA propoficíon es^uc comoquic ra que U verdr» ¿ • que >ca 
cfia razón hemos pretendido esfor^ar/ca o no fea materia de difinU 
cion.pero que de parte de las condiciones, y feriales que fe requiere, 
para que lo fca,ay y fe hallan en etta claufula las que b£ñan,y fon nej 
cefíarías para entenderjque tiene eftapropoficicn toda la certeza^ 

A 

ner fin gran peligro de errar. Arriba hemos'reparado algunas vezes, 
t m i ^ ^ i t o n • ^¿¿izcdSumoVontiñceyquceottüerttf i iencUyaüM 

.«v.u^ ^/^^eciara lo que en la claufula fe contiene. Y fin duda cftas fon feña 
Ies y condiciohcsjconque nos mueftra el Pontífice, que había auto-
4itatiuahlentcy declarando deprópofiro fufentimiento,con obli
gar a todos que juzgucn,y ficntan lo mifmo. Y es fin duda,quc fi ha
blando afsi erraflcjO pudiefle ctrar, feria contrario a fi mifmo; pues 
dlze que hazc ladcclaracion,fí?»yW#»f cítrta^ác lo que hazc.Sicic? 
;ta,lucgo no puede 4 falfar,ni cngañarfe.Yfi puede cngañarfe,IucgQ 

A. *no es cierta.Y no fe podrá recurrir, a que habla como Doctor partí-
Omnino eirtáfeu in- ^cular,porquc en la partícula que fe figue, quita totalmente cfta cua^ 
fállihilis viritts, v i l fíÍon,dIzíendo5quc lo declara ton autoridad Tontifif ia , luego no como 
propojítio u *Jt)iut n \ Do í lo r particular,de loqual inmediatamente fe colige^ue el que fe 
fugnAtfubeJfefalfum ppuficre a cfta verdad,contradize a loque cfta declarado con fíuntiá 

ti*rtay ínf*liblé\y con autoridad lApoJlolita.Y configuicntcmcnte qué 
'yerra contra lá certeza ,y infalibilidad que tiene , y a la propoficion, 
por aucrla afsi declarado y difinido el Ponciiicccn la forma que es 
:neccírano,para no poder errar. 

5. V I T I M O . 

ijítlarafi mas h ditbij.refpottdt/ia vnat oh] titoms en cotitrarié. 

cti 
Ub 

' Aftanremcntc párece,que cfta prouado el intento. Mas _ 
jdcfpuesdceftareftoefcri to,yáucrlo enfeñadoa perfonasdo-

• ¿Vírs y graues.fi bien tedas loaproüaro, alguna fue de parecer, 
t , a i TimotbiMtn 1, que^OCOnCÍ3nonoerairriprobablc,y qúc fc podríarefponder,yaun 
OTimotbeeJipofift* 0^Íetar contra lo que cfta dichos dar Baftance falida, a que no es dííi 
tufiodiy dtuitanspror nicion ^ ^e Lcon ^.que ha^a infalible loque determina.Por efto/f 
pbanasvocum nouita & W * Cbnfte mas de la verdad^me pareció poner aqui las objecio-
*ÍS & oppojitionern ncs q1^ ^azen en conrra;y refponder a ellas con toda claridad. 

falfinominisfcuntii .Es ^ l a P ^ ^ M cfta Patccc do¿ r ina nucua/y ™*{\ 
Lyrabii.Circai¡lu4> mc^c t a } q ^ e d e u e cuitar: b porque la antigüedad en la d 
voiumnouitatis, ? muchos5y aprouada por la cenfura de los dodos, 
habit diiit voeum, canas ^ l a !laZ€n Venerable, de cuyo defedo no puede li-
&nonrirum quia^ t,rarfc>Pormucil0stuncÍ3ment:osq"ctenga,laquees recien nacida» 
mníubifliis ^ r / ^ . ; ;Lu/gí>noauicndo(como no le ay)ni fe hallara autor^uedlga^uccí 
& ideo ditunturpro- j.nfalib,<ímcncc cicrt0 lo ̂  pretendemos: figuefe, que el afirmarlo 
tban* ide/i proeulí fcí:ia'y cs<íucrcrinrrodLlzirvnanoucdad,quepor cftofolo tituíono 
úb } t i ' t ^ucfrratJlTUCÍda. 
EtXf í lmdiLnt i» La obJccion cs>q,JC tt£> Confta que fe hizo efta decl¿^' 
**rd**h cionodifinicion/con maduro confejo?yauiendoprccedído la dili .^ ' 
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cía,y diTquiíicionneccíTariajpara aucrígüarla vcrdácl;íoqual en tan-
ro grado fe requicre,quc pecaría graucmcncc el PoncíficCjfi omitic* 
dola intentaíTcdeclarar o diíinir vna propoíícion,y fe haría fo^pecho 
faladifinicion,fi no huuicíTc precedido la'diligencÍ3,qucmoraímcflt-» ^ » t ; 
te es ncceíTaria para la dicha aueríguacíon. 

La cercera objeción es, que aiwique el Pontífice lo aya declarada 
afs^peroque no lo propufo^ni fue fu mente proponerlo,como de fee, 
y con animo de obligar a todos los fieles a creerlo i porque ni fedir i- . i ^ . i ' 
ge a coda la Iglcfia cfta Bula,ni manda en ella que lo crean. 

A efta fe llega otraquarta dificultad masgraue,qiie esdcz í r , que 
la materia defta propoíicion ño es difinible, ni puede caer fobre ella 
diíinicion Pontiíícía:Io qual fe prueua,porque no es materia q toque 
a la Fc^i propoGcioi^conqueíc dirijan las buenas coftumbres, ni fe 
rem^uan las malas.Ni aura quien fe atreua a dczir, que es ncccíía-
rio á creerla para faluarnosrní por ella fe dlfpone cofa alguna perte- • ^««d û oVi i»»̂  
ncc,icnteatodoslosíielcs.Finalmcntcnofabemos, que aya lugar w ^ v - w ^ ^ 4*̂  
de ragradaEfcritura^dondccftcreueladajni tradición diuina,de de- > V 
(¿fc.prueue.Dc todo lo qual fe colige,que no es difiniblc,y que fuera ^ { j ^ ^ f i netejfsrm 
vaiiaynulaladifinicion,quc febre eftocayera. mctfsitaUpudy ¡nte 
;Xa vlcima razones dezir^queeftaclaufula es cómo vna fentencia ^ í ^ : , , , , ; / f l t r¿* 

entre parceSjque miraal derecho dellas3y toca en el hecho, no en la 
naturaleza de la cofa. Yclaroefta,que aunquea loquefen tcnc íae l ^ 
I^Q^tifice en vn pleytp.encrc partes,que mira al hecho, fe aya de cf- Ex/acraSeriptura^ 
iar,como a fentencia de juez fupremo,no por eíTo es luego de Fc,lo q diutnís iraJitioni 
íenccneia,ni esinfAlible,que no pueda errarjances fe eree,que|niede, í^í Coficilia.&Tatt 
j ^ u e fe aura errado en eftas feútencias,no pocas vezes. tificcs/uA eolUgut d9 

A eftas díftcultadeSjO argumentos en contradigo dos Cofas.La pri t r e ta^ dtfinitiona' 
merajque en eldifcurfohcch^nuncafc hadichoen lapropoficion, 
que hemos prouado con efte deGreto,quc es cierta de Fe, fino folo, q 
quanto a las condiciones y feñales que fon neceíTarias paraentendet ^ 
queditinedcFe,ay lasquebaftaneneftadífinicion. Mas aora para 
nodifsimularmifentimiento,nidexardedezir loque tanto puede M U n e í u i 
iluílrar,confirmar,y autorizar el intento deftcmemoríal. 'dígo, y aña ^ t t « t 
d o l a f c g u n d a p i o p o í i c i o n , y c S j ^ f H J i i i d / w v i r / i i ^ W ^ i y / ^ j / ^ , / ^ C . A 
h j qut U HuU time en lo que determína3digAmos que es a/si, quefe colige H*f profqfifh fie fa* 
la certeza infAlible ¡y nofu'jeta a yerro, que trae eonfigo elfer difiniáo, een diflinBtfroléta negé 
áifiniciQnde Fe ¡fe dirá vna eofa muy conforme alcsprineipits dt Teelo- tur i nemine ¡ajftri-
JÍJ. Dcmanera,que conforme a muy prouable fentencia, fe aura de tnrvtrd ábomnibmii 
^zir,que lo contrario es error contra la Fe: y quando menos en to4 qui rem bañe txpro* 
iasfencencias incurriraquicn lo contradixerc, nota de cemerário,y ffjfo trttfaruntwidt-
^ositnoaerror. di quoe fupra retuli' 

t)cftasdospropoiiciones no ay necefsidad de probar mas de l oq mus * Sumitur verd 
¿li^ccnlafegunda>y auncí tade todo lo dichofe colige vaftance*" ex eap, ¿Méiorti dé 
nenie; mas toda vía para darla mas fuerza/e prueuaafsl denueuo: 'Bsptifmoiex Cap&A 

,rq(comoyahemosdicho,y nos vemos obligados a repetir) la fen- namus de SmnmiL-* 
cenciay declaración del Pontífice, en las cofas que pertenecen a la TrinitAte , <^ f idé 
oo¿trinayinftrucc¡on¿elaIglefia, e c6tiencinfaiibleautoridad,co CatbolicaJ&rap.fi-* 
nio^scicrto»y confia de toda buena Teologia.Luegocomoayamos delinead. tit,in 6.cap. 
moítrado con claridad.que efta conftitucion Apoftolica contiene v- ad abolendam de ba-
nadeclaraciondoarinalde vna vcrdad,que pertenece a lado^rina ftticif,cí,ppréicepth 
ymítrucciondelaIglcfu,y es^niauoidelaobramasheroycadeca & tfp.mñ decet.H 

rt\IV 



art* i.dub.CBellar-
mhé/us //¿. 4. cif .ctp. 

& Ludouicus Turriá 
ñus in eD, Tbom. vbi 
ftipra^ijp.16. dub.i. 

Tiíladl.Sígucrc,quc efta declaración contiene infalible certeza,tal, ^ 
negarlo ferá error,o por lo menos gran temeridad. 

Confírmafe lo mifmo de la do&rina de los Teólogos , a (que tam-
b»i in terminis boí bien hemos referído)fcgun la qual es ciertQ,que el Pontífice ta mpo-
doeent *Bannes in bre co puede errar en declarar loque pertenece alas coftumbres,y loco 
íiioríhus ctimentarys trario efta notado en algunos pocos autores graues,por mal fonante, 
fuperD.Tbom. q. 10. temerario3y efcandaloío.Luegotambién fu?diíinÍcion,en materia de 

coftumbres,haze lo difinido propoficion infalible,y cierta de fec, o a 
lo menos tan cierta, que el aíTenfo contrario fea error, o próximo a 
error, , . . 

Efta ilación es cuiden te,y folofe aduiertc en ella, que fe pone con 
disjüccion,por la diuerfidadque ay de fentencias entre los Doótores, 
en razón de íi ferá aflerifo de Fe,el quetiene vn Catól ico cerca de lo 
difínido en efta materia de coftumbres, porque aunque muchos tie-

Jqui docetbunsfere ef- nen que fí,y que el contrario fera error contra la Fe, otros dizen pro-
f t , vtl viderifsnfum uablcmentc,que no es affenfo de Fc,ni lo contrario error contra ella. 
Eícltji*. - N o difputo,qual fea mas prouable,folo digo, que por lómenos en la 

mas blanda y fauorable fentencia fera el oponerfe a qualquiera def-
f u ̂  .^ tas difiniciones gran b temeridad.Y para que fea verdadero el coníi 

Hin* efl iudd mhus 5u*ente>cluces v"*?^?0^10!011 hipotéticadisjunít iua, bafta que la 
b é * audiunt^raues vna^0^oac^n ^ ? ^ 0 categórica^ fea Verdadera, fegun la regla 

TtitoleziábtntmtTiti rc^Pon^cr a las objeciones en contra, para cuya fatisfacion 
amdatoautboris, ttui ĉ 0^ece vna rcípucfta general,quc comprehende a todas,y es remí-
UhTonttpysd¡fini- t i r a l ^ p u g ^ ^ e a t o d o s l o s D o d o r e s Teó logos ,que traran de la 
úmbmS* aliquind* f t t ^ c o n que fe deue creer que los Scolares de la Compañía d e l . 
oppáfuerunPé ; svs,detpuesdeauer hecho los dos anos de Nouiciado, los votos fira 
^ J pies en manos de fu Perlado,fon verdaderos Religiofos i lá qual difi-

Q cuitad tratan,explicando dos Bulas de Gregorio X I I I . t la primera, 
que comicn$*>Quani9fruBuofius. Y lafegunda. %jífiindinU 'Domino. 
Porque las mifmas dificultádes y objeciones ^que hemos puefta con 
tra nueftra decIaraci6,pufieron algunos contra las declaraciones di-
c has de Gregorio X I I L y refponden a ellas de manera, que oy nadie 
fe atreuerá a poner duda en lo por ellas difinido. Veafe particular-
menteel P.Suarcz en el4.t0m.de Religionejiib.j. cap.4. que cotic-
ne tres CoroÍarios:yíi le contentare lo qüerefponde alas objeciones 
(que íi hara,pues había como tan gran Maeftro)ápÍiqüelo á nueftras 

Videnia detret* Gré 
gorjj X I I I . & qua 
sutbores ex eis intuíe 
rüt, máxime quifunt 
de Sosietáté 1 efaqui-
hus confmit in bac 
p irte mMtor pArs 
jtMê hgorumyfed vi~ 
d**fosfp*iiéüiterTk 0bjcciones,y vera quañ bien fe ajuftan,y como no qüedá efcrupulo q 

pueda inquietar. 
, Y no fon inftancias menos a propofitolas que nos ofrece el mifmo 
León X.en vna difinicionjhecha en el Concillo Latcranenfe, §.x. co 
laqualdifinio,que no era vfurario el monte de piedad5o fus cotratos, 
y Sixto V.en otro Motu propio del año de 15 Sy.el qual refieren Ga-
tierrez d en las queftionesCanonicas,yPedto de Ledefma en fu libro 
de matrimonio:enelqual fe difinc^que no fon matrimonios los de lo$ 
eünucos,y manda a fu Nuncio de Efpaña que los diíTuelua, y declara 

Ub. i.etp, 16. numer. por no matrimonios.Por cuya declaración confta.que era,y es de dc-
w . 'Petrus Ledefm* recho natural la nulidad deftos tales matrimonios.u4//¿i fi efte fuera 
de matrimonhy q. 58. derecho poíitÍHo,aunquepudiera el Pontifice mandar,que de ai ade 
srt.i.dub.$.quodmo lante no fe celebraran feraejantesmatnmonios:pero no pudiera 
itet eirea folutionim clarar que los paíTados no lo cran,como lo manda a fu Nuncio, que 

Suanz. 

D 
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Vidinius{P.SacbeK> 
lib.y.deirftptdiweti-
tis matrimonij, 
9*. 

Jodccjare con cftas palabras:t!^/j»i<Í4w«j\v#M/ r/iatrtmonU t$trá¿ 
tenáainbjb't/esaufloritattnofira declares.Y poco mas abaxo: m r-
titm^quijíc defaéfo etitraxerint, feparari cures,& métrimonia ipfd y fie de 
fatfa contratfáynulUyirritaydr inualiia ejfi decerms. Demaneraq aqui 
el Pontifíce,viendo que por derecho natural auia efte impedimento, 
declarajufta y fantamentCjque aunque de hecho fe ayan celebrado 
los tales matrímonios,fe deshagan y den por nulos, como fino fe hu-
uieran hecho.Enlo quai^comodize el padre Sánchez 4 en cllib.y.dc 
impedímentis macrimonij,no ordenó el Pontífice cofa alguna de huc 
uo fino folo declaró el derecho antiguo y ha cu ral. Yes ritieftro cafo 
en todo femejantery viendo a SancheZjCn ládiTp.92.del dicho libro, 
fe reconocerá que vfa de los mifmos términos del Pontífice para pro 
uarlo mífmo en proporción que en nueftrocafo hemos prouado, co q 
no parece era meneftec refponder mas en particular a las objeciones 
en contrarpues con eftos fimiles fe allanan fus dificultades. ' 

Mas para mayor c l á r idád^ paira que todos fe fatisfagan, me ha pa 
recido refponder en particular a todas. A la primera digo, que no es; 
ni fe puede llamar nouedad,alómenos dañofa,la que tiene tan firmes A 
fundaméntos.Para lo qual aduierto,que podemos hablar de vna dé ^ - ÍVÍ m ^ s i * vX 
dos propoficiones,ó de la prirícipal,de que hemos tratado en efta v l -
rima razon^ue es dezir,que no fe pueden aplicar á otros vfos las l i -
mofnas de los cauduos.Y eíla verdad es tan antigua,que rio fe conten 
ta con la duración del tiemporespropoficion, que llama la Efcuela^ , . B 
de perpetua vetázáy TerpetUée veritMtis: porque la connexíon de fus 'Propojitiones neeejs 
términos no es contingente,fino neceflaria.Loqua'l conftá de todo lo r U abfirabunt ab om 
dicho,antes de llegar a la difinicion de León X,de que hemos difpú- ni tempgrey ó* dievn-
tado,y afsi efta bien libre cíiá propoficipn de femejante calumnia. tur ¡terpttu* verits» 

La fegunda propoficiones , laqenéftevÍcimo difcutfo hemos pro- ti$\ejí communis do-
uado,ánrmaridó,5«f Ufibrediehá er verdadinfáliblementeciertAy y ha- ¿irina'Dialeóiicorüy 
blando defta dezimos,que efta no tiene la mifma duración que la paL qua ture vtunturau-
fada; porque folo fe afirma en virtud de la difinicion del Pontífice, c tbores infuperioribus 
que tiene poco mas de cien años de antigüedad, pues fue el año de facultattbus. 
I5itf. . , ? • •• C - . 

Y no obfta dezir,quc fi entonces fe huuíera difinido la verdad que o4 tempore ijtrus or-
aquí pretendemos que lo efté,algun Autor diefpuw acá lo huuiera di- dinatienispropofit/Oy 
choy enfeñado^y de no lo aucr hecho,confta,que es nouedad.Porque noflra inceptt bsbere 
rcfpondcmos,que la razón de nofeauerdicho,ni enfeñado en las Ef- maiortm etrtitudinty 
c^clasyoen ídslibros,es pocquenofehatratado,riidifputadola mate quam antea nonbabe 
ria en propios términos,ni ofrecido ocafion para ellojy creemos, que batyCuius raihne non 

ezir cerca ^ f ^ ^ ' ^ ^ ^ ^ ^ l ^ ^ ^ fon^erdaderósReligio- ; D . ^ ; ¿ 
05 Efco jares de la Compañía de lefus, aunque efta certeza ño la Vtritas proprftfofiis 

a?a. n0(iefdc el tiempo que fe difinio.Y lo mifmo dezimos de la difi-
niCiondeLCon xíCerca del contrato del monte de piedad, y de la de 

.̂,CCtca de los matrimonios de íos eunucos, 
el P . ̂ un^aoMeci*orl ̂ c rcípon¿c,que feria temerario afirmar, qu« 
C ontlfice en efta declaración omitió las diligencias ncccíTarias pa- fu ex Beclejti infaili 
r aurcri?uar^ vcrdad,pues no es menefterque en la Bulajdodc fe d i - biltpropejitione' fybe 

ncj caiga cxprcfl'amencc,quc fe hizicron las diligencias necc í fa rm tur, 
para 

ixprinetpys intrinfe 
eis de/umitur^cértita 
do al i pitando ex ex 
trinfecisyin nojirí 'ea' 



para ¿l&mr: aunque esafsi,qu'c algunas vezes fe dizc; HA? eenfílh 
ntrtbiliuM Cardinalium.Otia.S'.'Ji.t dilfgenter di/cujf^ OírasitSMatur* 
dífquí/tíone,& de!ib(fati$nepramJfj.Vci:oeíka.s clanfulas nadie dizc 
que fon ncceíTanas para que la propoíicion difiñída fea de Fe. Y 
quando diéramos que lo fueran, no es mencíter que fea en los inif-
jmos cerrainos:porque bafta que fea en eqmualentcs, o en tal propo-
ficioi^cn laqual ,ó mas propiamente en fu objetojó fi^niíicado,fcco 
tenga lo mifmo^omo en efedoque neceíTariainctenaoc, y pide cal 
principio y caufa. Y cfta es la partícula, E x certafeunti*, & auBo* 
ritate lApoflolieA: porque no puede aflegurarfe de que declara vna 
vcrdad,y la dize con cierta feisneia, fino es quien mira, y aduiertc 
lo que dize, y ha hecho la diligencia neceífatia para enterar fe en fu 
€onocimiento.Luego fi el Ponti í iccdize, qu-c lodecíara unfetemia 
lierta^Qx el mifmo cafo dizc y afirma,o alómenos fuponc, que lo dt-
clirA^auiendolo mrado con h diligemU que/erequitre^ pára bublar ton 
toda certeza. 

Para encender cfto mejor/e fuponejque no deuc , 'n i es neceflario 
qür fea igual la diligencia que ha de hazer el Pontifice para deter-

Sie autbares commu- J f i ^ f f vna verdad: porque cfto lo hade regalar la prudencia.* Y co-
niteryvidendusfpecia 1110 vn^acfl : ro,paracnfcñardcnucuo afusdifcipulos, no esntcef-

farioqucíicmprc lecuefte el mifmo trabajo loque les enfeña, por
que las materias no fon igual«s,yafsivnas vezes le cuefta vna lec
ción muchos dias^ aun mefes; y otras apenas ha menefter eftudiar 
para loque hade lcer,ycnfeñar , porque o es para el fácil,o fue par
ticularmente iluftradofu entendimieco en la doctrina que hade cn-
feñar. Afsi también el Pontifice,quc es fuprcmoMaeftro de la Iglc-
fía, aunque íiempre que propone,y enfeña algo de nucuo, como tal 
ha menefter mirar mucho loque proponey enfeña-, con todo no es 
meneRerqucfiempre ponga l a m i fma d i 1 i ge nc ia', y 1 e cu efte e 1 mif
mo trabajo: porque tampoco ion las materias igualmente recóndi
tas y dificultofas,y afsi bafta^ue conforme a las reglas de pruden-
cia,ponga la diligencia neccííaria para encerare de la verdad, y po
der dezirjque declara con feguridad de no errar. Y eílb hazc quan-
do dize,quc lo declara ex serta feientia- porque quien la cienc,ni yerra 
ni puedeerrar,hab]ando conforme a ella,que ella fuerza tiene la pro 
poíicion,£af, y cííc es el medio con que nos aílcgui-a, que fin miedo 

B podemos creer lo que nos propone. Y afsi es cercifsiraojque en la o 
íPrima veritas rettt- cafion defta declaración pufo fu Santidad la diligécia ncceílaria pa-
haSyVsl'Dsíttiquate ra proceder a ella prudentcmence. 
ñus reaslatione fuíL^ Con codo añadimos,para mayor claridad y inteligencia de la ver 
'lonftituit obieíiu ere dad^ue la razón formal(afsi la llama el Tcologo}de no eirar,^ ni po 
'dibile^Jt ratiofirma* der errar el Poncificc en fus difiaiciones, no es el eftudio, y diligccíi 
lis obieffiua Fideiyfie humana,que fe pone para aueriguar la verdad, fino la afsiftencia in-
*O.Tbom.z*2.q.i. ar falible del Efpirirufanco,que tiene para que no yerre, y afsiaunqua 
tie* í . & communitsr no difiniera, ni difinira jamas, finaucr hecho la diligencia nccelía-
ibidemomnes eius dif r ía: pero quien aíTcgura el no errar no es ella, fino ia afsiílenciadí-
tipuíi. Vtayíem/üm cha. 
nwsTontifexinfalli A la tercera objeción rcfpondcmos,quc para entender que eí 
biliterproponat, a/si Pontifice propone como t a l , y configuientemence a toda la Iglcfia, 

Jlentia Spiritus San- como es neceflario para que obligue a codos los Fieles^ hijos dells, 
£iipfdfiiíjteii m er* no fe requiere que lo diga concitas mifmaspalabras i baftara (con^ 
tet* r dezia* 

liter TBíinneSy & *An 
tonius Terez loéis v 
bi/vpra* 
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Bios en el cafo de la dificu?tad paífa da) que fe diga con equíualerx- "7 > L 
tes. Y bien fe dexa entender, quequando el Pontífice dize, que Jo 
declara con autoridad de tal, qu iere, que rodos fus fubditos, rcfpc-
¿fo de losquales es Pontífice, eften a Tu declaración Y fi nóvpara 
que efedo es dezir, que lo declara con autoridad Pontificia ? pues es 
cierto ,quc efto es lo mifmo que íí cori otros términos dixera, vfan-
do de la autoridad de Pontífice, que es fuprema y vniucrfal refpedo 
de todos los Fieles,y quien vfa de autoridad fuprema y vniuerál ref-
pedo de todos, quiere que lo que declara tenga Yalor y firmeza con 
todos.Porque íi todavía auiendo difinído en efta forma, queda ra lu
gar para que alguno pudiera legítimamente contradexir , ' íc fegui-
ria^que efta autoridad no era vniuer fal refpc£to de todos, pues no c6 
prchendia a efta,que tón legitimo derecho íc podía oponer. 

Efte es común fentimiéto de los Doctores Tcologos,como fe puc 
de ver en los que arriba hemos citado. Pero fuera dello$,aunque pu
diéramos traer otros muchos, vfo folode la autoridad del padre 
Luís de TorreSjporqur breuemente refuelue cfte punto, Pregunta 
pncSjComcntandoa S.Tomas cnlai.z, enladifp.i^.cnel §. pcnulc* 
Quando conocerémos3quc el Pontífice puede errar en lo que dize f 
declara?Y refponde,que eferiuicrido comoDoá:orpar t icuíar , comó 
íi ínterpretaífe algún libro,otrataíre,overitílaíre alguna qúeftíon,y 
ho dixcíTe que habla con autoridad Apoftolica. Y añade , que para q ¿ 
fe entienda loque difirie,fe ha de mirar muchoq es lo qpretcdcdíf i - , 
nir: é porque muchas vezes,o para adornar,o para explicar lo que fe . ' r Jí!! . / v ^ í 
pretéde difinir,fc fuelen dezir algunas cofas,;las quales por el mífriio *' c°€*Itd'u* íu* 
cafo no fe dizeri con animo de difínirlas,ni de proponerlas como ín- B * * * } ™ ] ™ ^ 
faliblemente ciertas^ afsi no fe han de tener por tales. tum, $urt, & mirhi 

Eftas códicíones han de fer y fon recebidas comunmente de todos . f ^ ™ * * * * * * * 
los Autores.de las quales colijo afsi. Éri éfta nueftra declarecio, o difi « ' ^ í í f losu^tUn* 
ilición no habla el Sumo Pótifice como Dodor particular, comen- & " 
undo alguno de los libros fagrados>o diíputando algunaqucftion,Go e*P"**ndam 
mo es notorio:pues efta es vna Bula,en la qual(cntre muchas gracias * * J *nima 
y fauOrcs,que concede a la ReligÍon ,y a la Redémpcio .de cautiuos) **fin"** *********** 
haze la declaración deque d¡fputamos.Item,lofegundo, habla co
mo Pontifiee,y con autoridad de tal,que el mifmo lo dize afsijy fu ttC 
timonio monta mas,y es de mas pcfoque fi lodixeray ateftiguara to 
dolorcr iantedela lg le í ia .Vl t imamente loque pretende diíínir es, 
que las limofnas de los cautiuos fon exemptas de qualcfquier aplicá-
cioncs,que la mifma Sede Apoftolica huuicfle hecho , óhiz iere en 
qualquicr tiempo en fauor de qualefquieraobras piasXo qual es eui-
dcnc-:porquc debaxo dcí/DecUramus ex etrtsfeientiá, & tu&oritátt 
^po^o/iWjnoay otrapropoficíon,masquefoIamente la que acaba
mos de reícrir.Lueso eftádifinido con difinicion infalible,q no piíc» 

faltar. P 
Aquí ¿e tr¿s partcs^ue fe contienen en cfte dífciufó,ñinguna a^ q 
4 ncccffario prouarla,pues todas eftan prouadas con cuidccia.Mas 

Para echar el fello en la dificultad defta objeción, y para qli t fe cntic 
da quan cierto es,que el Pontífice hizo efta declaración con animo 
de proponerla generalmente a la íglefia,y dé obligar a todos,propo-
dreíaspalabrasde la yltima claufuladcftaBula^quedizenafsi:^*/-

hntnumHtfftt bañepflginfim nofira sb/ohtioAit, aj>prob*iionii% 
L wnoud" 



t f t t i infringir$ível£i MU/U terntrario eontrtire.Ss quif atitem hoc ^í>w. 

cj* CPM//¿ipefioloriim tius ft nouerit inturfurwnX)i\%o\o en Romance, 
por fatisfazer a Í05 que no faben Latín: A nadictea licico quebiarar.o 
con temerario acrcuimienco conrrauenir a las ordenaciones de abkÑ 
Jacíoo,aprouacíoi^inoiücion,comunidon}cpní:É:fs ion3tlec !ar n c ioii» 
Voluntad,y decreto cnefta BuiacontenidasTft alguno, fuere 1̂ pie-
fumpcuofoquclopretendierc/epaque incurrirá la indignacian de 
Dios todo poderofoj fus Aportóles S.Pedro,y S.Fablo. MuchriS ¿o* 
fas auiaque ponderar en cfta claufula:pero no nos podemos decencr 
cntodoibaftcaucrlareferidojpara que della^ín mas explicación cóf 
te con cuideticii,quc el animo del Pontífice fue obligar a ro í )s los 
FicleSiáquc fe conformen con lo por el, y en ella determinado ¡ y or
denado. 

Nofcrayadificultoforcrpondcr a laquarta objeción: porq Hipncf-
tolodíchQjtnas procede contra el Pontifice,y fu difinicion , C\ cótra 
loquedexamosdicho.La razo es clara. De lo dicho queda pronado, 
que cfta ordenación es difiaick)n,y declaración Pontificia; luego ja 
materia es difinible:porquc í¡ no,cl Pbntifice huuiera errado feamen 
$e,difinicndo,y declarando con autoridád fuprema lo que no fe pue
de difinir»Lo qual es cierto que no admirira^ni puede admitir níngíí 
Catolicó.Dezimos pues con toda feguridad,que la materia es difini 
blc^y ie prucua cfícazmentc:porque es vna verdad,que pertenece a 
las coftumbres,y que conduce mucho en orden al fin fanto,q eí Pon-
fifíce pretende en toda efta Bula, que es recomendar a los Fieles la 

^imw^^VA'., mm obradc Redcmpcion de cautiuos,y animarles a todos,para que la a-
l a i m ^ X ^ ^ a ^ V ^ yudcn.Pairacfte efe^o, diziendo en el principio grandes alqbanpis 

della,y ccrradolas con llamarla obra dluinajíDiw;»*/» bee pieíat'tsof' 
^ im&Mh ^/ttw,p,rofigu€ con conceder muchas grácías^priuilcgíos.indulgen-

ciaSjy Fauoresjy entre codos la hazc el mayor,declarando la cxccu> 
cia,y inmunidaddeftas limofnas,para no poderfe aplicar a otrosvfos 
•alidamente.DecIaracion,quenoay duda de que es muy importan
te para el efedo pretendido^de moftrar a los Fíeles, quan excelente 
es la obra de redemir cautíuos,y para mouetles a que (t animen coji 
codas fus fuerzas a ayudarla. 

Paracnteder efto mejor,fera bien carear eftadifínicíon con otras 
jas quales los Teólogos ci«ncn por cierto y firi duda que lo fon, y vc-
rafe que no induce menos a piedad, fino antes mas que muchas dc-
UaSjComo ts^Qtti Ufantid4d,por la qualfimos jujeos,es forma intrinfea, 
o inherente en el alma deljaJío'.queé/idyO U otra es verdadera Religión: L¡ 
tfios votosfimpletpueden eon/iituirlai quelot Satramentos fueron todos 
infiituidospor Cbrifio: que tal injlitutojley es de derecho diutno, o huma
no.S{ eftaspropoíicionesjpuesque no conducen mas a piedad que la 
ríueftra,fon y contienen materia difiniblcr'que razón ay, ni puede a-
ucrparadezir que no fea difiniblepropoficion, que puede mouerde 
fuyo no poco a obra tan excelente de caridadjcomo es la de Redcp-
ciondecautiuos? 

Y noesprueuafueradcpropofitolaquefe puedcformarde lo 
trarío.Pues es cierto,que fi por impofsible fe aplicaran las limolí^' 
de los cautíuos a la efeuadra que fe pretédc,dcxaran de darfe las qn 

? •...*". / • *mwLVi Á • ^ ' (t 



1Z 
f c d a n p a r a e í l c c f c ^ y d e c x c c u t a r f e v n a o b r a r a n heroica, quc^l 
Pontífice llama(como hemos dicho)4ÍuinA,Cig{iicndo(c codos los ín 
c )mienienrcs,que hemos inferido en las razones paíliidas. Luego el 
d h r ciertos los Fieles de que no fe puede aplicar a otros vfus, fino q 
puntualmente fe han de gallaren el efedo para que las dan, mucho 
importa,y importará fiemprc, para mouer ios ánimos a darlas mas 
copíoías. • • . ^ • ' t . Vi«5iRVa"íO:oni) sw f̂tQXttst \« m U t r ^ i 

Y a lo que fe dize en la objecion,quc nadie fe atreucra a afirmar,q 
es neceílarío creer efto para faluarfe.Se refpondc,quc es verdad, que 
na es ncceíTario tener ado cerca deílo.-porque fin duda puede fufpc-
d5rleqaalquicrCacolico:pcrofi letuuíere,fcrá neceíTario que fea 
cqnfbi mandofe con la difinicion del Vapr.T&rquefiton ttmerarioatn 
uimfsfitofe *rro)Are A evntrAuenir Met¡o,incurara/adiulHd indignación, 
como dize el mifmoPontifice;y hara vna muy graucofenfa a fií M a -
geftad,dc la qual no fe librará entrecanto,que corrigíendofe, no reuo 
carcfufentimieco,y mudare de pareccr.Ydefta manera afirmamos, 
que e l creer nueftra propoficion es neceíTario para faluarfe, que es lo 
qelTeologo^dlzc^uenoesneceflarioefteaao quanto al exerci- ChtMplurs, qufiáfj 
cio,fuioquacoa la efpecie.Y lo mífmocsde muchas otras verdades, f u á i fMm terüníte, 
qucfecancieneneaotrasdifinicionesPonCificias^yauncnla fagra- p9[run s srtotr^non 
da Eícritura.y tradiciones diuinas. u omgimuf al t luun-

A loque íe ana Je en la objeco ^dizíendo^tic rio fe dífponc por cf- ium ̂ um\ quamuh 
ta ordenación cofa a Iguná perteneciente a todo$ los Fieles, coila fer fo Mi**tí* triitndi 

promueue mucíio viendo Ja díñrtícion del Vó ¡ogi 
tifice^tan fauorable a la mifma Redcpcion.Fueradeq con el P. Sua-
rez en ocra objeción femejance,podeniOS refponderjq aunque no to
que a codos,eílb no es neceflario,y baf ta tápataq feade Fe,qfe pro-
ponga a todosjporque fi en eífco pudiera errar,en todo pudiera. 

A loque vlcimamcte fe dize encftaobjecion.dequenoay lugar Je 
figrada Efcn'tura, adonde eftc rcuelada efta verdad,dezimos,que no 
faltan principios ciertos^de donde fe infiera por buena confequecia, 
y q no es menelter reuelacion particular expreíra^concenida en la fa-
gcada Efcritura,!!! en tradición diuina,para q el Pontífice pueda de
clarar vna verdad.Yíl nojfcñalc el que hiziere eftaobjeciojel lugar, .¿.-iki^ki^^b 
o tcíliunonio de Efcri tura,adonde efta reuelodo,q S.Lorenzo efta en 
el ciclojV lo mifmo de los demás Santos^ los Pontífices han canoni 

. zadp^y las difiniciones,q ay para declarar algunos putos tocates a las 
Kdígiqnes,miren fi tienen por fi la reuelacio expreíTa.qaqui fe pide^ 
y verán como no la ay masen vna parte q en otra-Con q fe conclüvc^ f ^ ru ^ 
^ M a la afsiftencia delEfpiiitu fanto,laqual,es infaliblejComoc^f- / ' l ^ ' S l i 
115J la prometía de Ghrifto^ccha a fu Vicario,v en el a todos fus fu- l €>'Tu ts Tt"tíS> & 
t $ m $ hgo rogautpro te^t non deficiatfides tua&t.Y c\cupliftiic- ^ * : 
t . 0 ^ ^ a p r o m e í r a . q u a n d o l e d i x o , ' P < « A ' ^ / ^ . Ynoav duda que ^csboEcaefiamta, 
^ r a q u c d a d o falto el gouicrno Monarchicode la Iglefia, fi nohu & por** 
UlCr^nella vna regla viuatv vn luez.y Maeftro fupremo,que pudie P***1***** 
ra^rm;narlas qaefti0nesquede nucuofe excitan,y leuancan en la : ^ 
íg^fia-.pot^eftoerajyesneceíTariísimoparaque no fe dieííe lugar ^ ' " V 

n'eíTen fluctuando con variedad de do^rinasjy ^ ^ í e s a n d u u 
COliUfalcade firmeza en ellas. 

huius ptomifsion'ts fs 
lOdn.íi.'Fsf* 

ctouis xhtas. 
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Á lavltlmaobjccisnrcfpondo^uc cíladíífínjcíon no es fentencía 
cíicreparccs,tal,quemírc al hechorporq como de todo lo dicho cóf-
taVno mira fino a la nataraleza de la obra de Rcdempcion, a cuya ex-
célencia,rcr,y circunfl:ácias,perccncce no poder fer defraudada de las 
limofaasque los fieles dan para íli execücio.Y es cierto que fi efta tiie 
ra ordcnacion,quc mirara al hecho,no auia de dezír: 'DttlarÁrtws qut 
ijli s limo/has noJon comprtbtniidts>(mo'.Or¿tn*ims que mft cowprtbtn 
í j c . N i auia de áczit:'DeeUfdm»s qutfin exemptasyñao:¿&(A*d¿mot que 
hfián.Lucgo íi no fc difpufo afsijargumentó es cuídente,que no Te mí 
ro al hechojíino a la naturaleza de la obra,aque miran cftas límornas, 
Yquando huuíeíTe precedido dudajy dificultad en la materia, pretc-
diendo algunos,quc fe podían aplicar a otros víbs (como oy fe pretc-
dc,por no faber que cí talo contrarío determinado por la Sede Apof-
toli€a)no dañaanueftro intento,anrescreemos,quc deuio de au^r fin 
dudafemejancedificultad^ laqueoy ha leuantado elarbicrancelque 
loque es el mundo en el tiempo prefentc^ eflbfuc en el paflado,y íc-
ta en el por venir.) Y que para quitar cftoruos de rna vez, tomó el Po-

ymacjr Y°l*Jíi,,'''r tificc por medio ajuftadifsimo al finj intécioñ ranta,que tenia depro 
^ m ' í a ¿ T i l m moucr'y ¿yudlracftafanta obfa,cl definir, y declarar lo'dicho en fu 

fauor,para que afsi fe cerraíTe la puerta a arbitrios tan inaduertidos,y 
a demandas can pcrjudicialcs,pues ño ay modo mis faaue, y junta me 
ce eficaz para negar loque fin rázon fe preccnde,quc negar la poísibi 
lidad de lo que fe pide. 

Efto hizoChriftoRedc:tfipcornueftro,qüandopidiéndole aquella 
madre ambicioía a fu Mageftad las filias para los hijos, la refpondio', 
que no le cocaua el darlas:!' I fyn ejt mtumdárt voVtsjyxz es lo mifmo 
que (i dixcraqnc no podia. Adonde admira,que fiendo el Redempror 
luezdc viuoSiy de mucrcos,ycocádole por codo derecho el premiar 
los buenoSjCOÍno el caíligar los malos, afirme conftanternente, q no 
es de fu juridicíon dar éftas filias,para falirfe con buen color a fue ra,q 
a trueque de no parecer merios fino amante de quien bien le quiere 
(aunquandolo q fe le pide río es ajuftado ala fazon)gun:a de dífsiinu-
lar el poder,y caer antes en íbfpecha de menós poderofo, que de me
nos buen correfpondiencc al amor que deüe.Penfamienco digno dfc 
Ja agudeza de Ambrofio^r que haziendole dificulcad eíle reíiimonio 
de Chrifto, rerpondeafsi: ^[jfítíit bij}quos diligtret^iderifquodpeterit 
¿intgAjft,f*nñus&bonus'DomintiJyqui máltt aliquiddi/simuUie di iurtt 
qudm dt tbsritátt ¿í/piMrf. Admirables palabra^, y muy paí á fer pon-
deradas:pero no lo permite el cicmpo,ni la ocafio.Bafte reconocer en 
fu dookrina la refpaefta que fe deue dar a cftos arbitrantes, que auque 
es mucho mas defacordada fu pecicionqüc laq fe hizo a Chrifto,pc-
ro la inecncian es fin duda buena.Y afsí viendo que el Sumo Pontífi
ce Vicario de Chriílo,y padre de los hijos de la Iglefia,y muy parcicu 
lar de V.Magcftad,tiene declarado,como tal Padre y Pontífice, que 
eftas limofnas fon vnicamente de los cautiuós,y que no pueden darfe 
a otros,es la refpuefta mas adecuada dezirles V. Mageftad: ' i t y» efi 
meum daré vobis,fed qúibut pátáíumefi i Ttire mío* 

*D,tJÍutbrofMb*¿, 
diFidt}taf.z, 
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A R T I C V L O S E G V N D O. 

Truwaje que no pueden fer bajlantes UiUmo/hai 
y rentas de la Redención para el fin 

que fe pretendí* 
1 O í 

Echo el cómputo del dinero, que en el exercícío de la Re
dención fe emplea, y coníídcrado de donde procede, y por 
pera parce lo que la efquadra que fe píecende, crac de coftai 
cocejando vno con otro, bafta para íuí ídenccprueua def-

te Articulo.. 
De cinco parces c o n í b la hazienda de la Redenc ión . La pri

mera de las l imoíhas, que los Fieles dan ¡ o por vía de ccftamcnco, o 
porotio rhddo cfponcaneo, mouídosdeía piedad defta Tanca obra. 
Lafegundajdc las límofnas que h diligencia de los Réligíofos, dífeu-
rriendo por Efpaáa, y por otras parréis de la ChVíftuiridad, junca. La 
tercera de los Moíhencos. La quarca de los Adjurónos j que fe ¿ m 
fe.ialad iniencc pira cautiuos que tienen pariente^,amigos, o ha
zienda en Efpañáj o loque ellos mífmos con fu í raba jo) mean para 
lyndar fu refeace. La quinta de algunas rentas fíxas , y memorias 
vae avpara cfte fin. Diremos de cada vría deftas parces por fu or-
¿ti. - t t - / • . • sinol: • 

.a primera parce pues de las límofnas fueítas, que por legado de 
teft mcncoto por efponcanea voluncad fe dan, quien duda que el día 
quíceílaílc la Redención , y fe hí/ icíTc eí trueque precend/do en la 
efuadra de foídados, auíande ceífar ? pues qÜarídono huuieíFe otra 
raionque lopecfiada, bifta verqae losdonaciuos parcicufares que 
V/Ma^elladaticulodefus vr^encesírteccfsidadespide, afsi a lasco-

ÍunidácícSjComo a los parcicuUres, fian íido Cari gemidos < y facadof 
diiuriamentecon .mañadelosMiniíffoS, no pudíendtfdudarfe de 

/t buen emptca.Tambien las alcaualas y demás inipoíiciones tan de* 
ftaudadas de lo$ pfarticulares (qtie apenas fe halla quien ajuftada-
mcoce pague eftos tribucos,con fcr dcuidosde jufticia)breñ mneftra 
q no puede prefumiríe q fe darán volúrarias limofñai para fuftenta c i ó 

la efquadra, quando los tributo^ neceífarios de juftícia no fe con
tribuyen. Y en partrcular el fubfidio y efeufado, concecrido cxpreíla-
mente para defender las coílas,y empleadatan en feruicio de Dios , y 
con todo can mal pagado , que no ay cobrar vn Real fino a fuerza de 
excomun iones; muy bien mueftra lo que hizieran y harán los que oy 
dan limofnas para cautruos,fi fe les cerraíTc la puerta a efte empleo: f 
vcrciad¿ramentcaquí haZevnanotoria prefuncion,que tocamos én 
^articulo primero.Nadie ignora que V. Mageftad gafta fu haziendat 
V 'as contribuciones de los vaífallos en defender fus Reynos, f nadie 
^acuerdadedexar legado, ni hazerdonacion para cfte fin. Luego 
P u n c i ó n clara es que rió lo harán mejor para la efquadra. 

La fegunda parte, de que coriíla el gafta de la Kcdencíonf » es 
la llnaofna que los Reliciofos juntan dífcurrienclo por los pue-

3S3 



' t íos co fi|á.prc4iCACÍoBes,«xkorcacioncs,y trabajo, !a qua! no fob J 
creiblc,{)CroWiiíicntcqute'ccíraradéltodo,porquccftá l iniofna^ij 
han de pedir los mifmos Religiofos,ofccularcs; fi los feculares, (ÍQJ 
prq le lia fido libre a V.Magcftad vfar defta medio | y cenef en todoj 
los lugares de fus Reynos quien pida para cite fin , fin pcrjuyzio áz A 
Redcmpciomjr henoR hizicíTe (como en qualquier acdfccecimieJ 
torepodra)Iamirmaerperiencia enreñariaquande poco fruto ferial 
efta diligencia. Si los Relígiofos han de pedir eílas límofnas, olasl 
híuvd^ pedir con el .mifmo titulo de Rcdempcionjy cftc es, y feria vql 
engaño y mentira/indigna de empleo Religiofo, grauc ofenfa del 
D ios , y iluíion,y engaño conocido contra los Fieles, torciéndoles, y 
^omutandolcsfii voluntad piadofa. N i creemos que V. Magefbdfs 
daría por feruido de tales cngaños.Vltradeque podia cíle durar po-
^9 , yayiadefer luego defeubierro, co>n que pelígraua^io fo!o el ere
c t o de i^s Religiofos executores: perú el de la piedad de V. M . pu-
blicandofe, q con engañofo título pedia las limofnas de fus vaílallos. 

O fc'han de pedir, declarando el fin de fuflentar la efeuadra, pre
tendida, en ¿ | qual cafó los cofas frúílran el intento j La prime
ra, la indignidad que crac conrigo,qiie varones ReKgíofos difcurraii 
prediquen, y exhorte a los Fieles para armar baxeles, 6 galeones: que 
aunque todas las exorcaciones, y diligencias que hlzieílen para que 
crecieffeelferuício de V.Mageftad,ferian en c o m ú n , y por mayor 
juilas, y bien empleadas: pero ep parcicular no es materia de predr 
cae ion la armada de los galeones, ^ues por lo menos feria de poco ó 
ningunfruco. La fegunda, que aqui fe incide en los mifmos íncm-
ueníencesdclpuntopaí Iado,de la dificultad con que las contrbu-
^ionesdcuídasdejuíl iciafc pagan y cobran. ^ A l o qual añado, q[ 
¿endo la limofna de las Bulas de la Cruzada tan juila, fanta, yaífen-
tada. luftapor el finen que fe emplea,que es el mifmodé la güera 
contra infieles. Santa por el irruco de las gracias, y indulgencias qic 
trac configo.AíTcncada, por eílarlo tantos años ha eneílos Reynos,y 
los de Sicilia j tiene, y padece cada dia graues dificultades, pues to
dos los que por otro camino pueden gozar de fus priuilegios,no ía co. 
i"nan,y aun muchos de los que por otro camino no pueden. Y íí alo¡ 
que la toman fe preguntafle que les mueue, ninguno refporiderai 
que les mueueel hazer que crezcan las fuerzas de V. Mageftadcon* 
tra los infieles, fino el gozar de fus indulgencias y priuilegios. Y efto 
confta de aucrfe hallado las Mageíladcs Católicas, predeceílbres de 
y.MagcíladjCompelidosapedira los Sumos Pontífices, crecieíTen 
de nueup lospriuilcgios de la dicha Bula, porque no fueíTe a menos 
ladeuocionde los Fieles en comarla,y dar fu lirnofna. 

Dcxo aqui la dificultad, con que efta fanca iimofna fe cncabló, y 
laque oy tiene en Porcugal,puesfi fin eftosefpirituales intereífes fe 
pidicííc a los Fieles límofna parala efeuadra ( tómefe el ti tulo que 
pareciere mas ju í lo , que ninguno fo es mas que c 1 que V. Mageftad 
tiene en todas las demás armadas, que es la defenfa de fui Reynos) 
cómodaran los Fieles Iimofna, ni bailarán exhortaciones de Predi
cadores? 

Añado a efto, que la cfperiencia ha moíl rado, y mueflra ficm-
pcc.quancofcmucucnlosanimospiadofosa dar eíla fanta Iimofna, 

viendo 



vícniojO^ jnntas las coplas ác los cautiuos que fe refeatán; licua
dos ÍH projee Isiones pu jiieas en GibralcarjSeuilIa, Valencia, Barcc-
lon.sZarñgozajy en otras ciiicladcs,y aun en efta Cortcdc V.Magcf-
radi OVA ios pa; tica bresque rcftítiiidos a fus patrias y parientes, fon 
públicos pregoneros de jo que alia fe padece: y viendo el buen lo^ra 
de (Si V.moCn i^Cc excitan mejor a darlas,loqual todo ceílara,c¿rian-
dolaRedcmpcíon.. 

La tercera parte, de qas confia la hazíenda de la Rcdempcíon, 
fón los mHlrencos, losquales , faera de que fon pocos los que efta 
Kclígion recibe : porqueóy tiene V.Mageftad dos caminos para qu« 
feapliqaenAfaferuiciojquefon laCruzada, y la Mcfta: y muchos 
Señores particulares tienen priuilcgio de gozarlos : y los lugares f 
qiic niieua mente fe hancomprado^nadelas condiciones de íu com-
pra esjer due losde los moílrencos, cafo que fcpíudícran aplicar to
dos (que no puede, porquetuera qui ta rá los Señores de los lugares 
íuspiiuilegiós,y a las ciiidades y villas que los tienen) o los han de 
iuncar (couio deziamos en la razón paíTada) Religiofos, o Seglares. 
SiReligíofíS,dadoqüepuedanjuftamente cmplcárfecn cftc exer-
cic^ j fera de poco fruto, mucho menos que lo es aora , fíendo para 
obra tan piadofa: porque íi no es a fuerza dé excomuniones nó fe pue
de facar cofa alguna.Y es llano que mucho peor fe cobraría fi fe apli
c ó p ira laguerra,pormas excomuniones que huuieíTe. Fuera de q 

dicha 
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<JIIC lañemos es, que con tener los Mínutros de v . Mageftad^ 
por vía dé la Cruzada y Meíía,entrabos bracos Eclefiaftíco,y Seglar, 
y vfando con ellos de todas las pofsibles diligcncías,y aun de muchas 
excoríioncs,y violencias de algunos Miniftros , fe logra tan poco el 
feruicio de V.Magcííad.que c l a ñ o q u e mas hanfubido los moftren* 
¿osjno han paílado de cinco mil ducados,éntodo quanto alcanca la 
Cruzada eh eftos Reynos de V.Monarquial Con lo qual, (i los Segla
res huuieíTcnde pedir, y recoger eftos moftrencos , loque aorafe ex-
painienEu,y acabamos de dezir, defengaña de loquc entonces fu-
cederia . Éfta es verdad tan conocida,que no necefsita dé mas 
prucua. 

La quaréá p á r t e l e que confta el ̂ afto de la Redempcion^s de los 
ítdju¿orios,que fon én dos manerá§;vno:s que los mifmos cautiuos t ie
nen recogidos afuera de fu trabajo para ayudar fu refeate. Eftos cia
to eílaq^e no pueden conuertirfe en feruicio de V.Mageftad, y en la 
t e n t a c i ó n de la ef::uadra.Otros fon de los que padres,y parictes de 
íos quc ai}¿ ¿(t^n cfclauos dan acá para ayudar fu refeate; y deftos t l -
?oco fe p«icde dudar que no fe darán; pues no fon limofnas que fedic • 
íai^íi no fuera,o eftuuiera cautiua la porfona para quien fe dan.Y efta 

a 

5 

j^RcSé la eóm iracion,y trueque que fe pretende. 
Qliedapacs fdlo la quinta parte,que arriba diximos, que era, y es 

la ^ e cefuiu de aiguníl$rcncas fixa$3qUC cftan fituadas en d i f e r í 



respetes clclR.cyno,(fe lasqualcs conílah tres cofas.La primerajque 
fon meóos de lo que dizc el arbitrante: porque vnas fe han difminui. 
do^ otras del todo extínguidó,comoacóncece oy en todas las rentas 
deftos Rcinos,quc todas van a menos, y apenas fe hallara vna, que Gi 
donferue en el eftado qqe tenía quando fe fundo. Y fi efto corre en las 
TcntaMÍsi dc comunidádes,como de particulares, admíniftrandolas 
fus mifmosduenos)que fera déftas, que fiempre fe gouicrnan por ad-
miniftradotesjde los quales muchos generalmente las miran como 
l^zieodaagcria^trataiídófoloióalómenos principalmente de desfru-
carla,y de facar fus.cílipendios,y mas C fe pueden lo demás coi ra pqc; 
donde corriere? 

l a fegunda cs,quc efta Religión cofera muy pocas deftas rentas, co 
mo conítara de los libros de nueílras Redcmpcioncs,y fe entiende q 
no Coa machas lasque cobra la Religión déla fantifsima Trinidad: 
parte porque ni ellas lo fon,ni nluy cobrables:y parte porque algunas 
de lasprincipaleslasemplean,ygaftanporíimifmos los patronos,y 
perfortas,o comunidades que las adminiftta^como fon la obra pia del 
Condeftable en5urgos,y ladelConuentodelParral,de la Orden de 
S/GeíTommo en.Segouia.Otras ay,c¡ fe dize cjue Con para Redcmpcio, 
y (bala mayor parte para cafar huérfanas, y para otras femejantes o-
hraspias. 

LatcrCcra,y mas digna de reparo es^ue quando entraran cílas re
tas en poder de Minillros de V.M.para que íiruicrá a la fabrica, y fuf-
tentó de la efeuadri,aunque ellas fueran muy grandes, y ctípiófas, en 
brcue fe difmínuirian,conio la fal en el agua. Todas las cofas,quanta$ 
Dios criójtienen fus lugares naturales,y fus efeoos propios, con los 
quales fe ajuftan.y acomodan hiende fuerte,que fi los facan, o quiere 
facardclIos,no puede ferííno con rioíencia-.y comó'ninguna éofa vio 

. lenca j es pcrpetuajni puede tener per maneric ia,es for^oíb que efta-

^uifum vt*l™*f* AunlacoftumbrcficscontínuádajfueleKazcrfetán'propia.qvicnea 
Wtuumjx .Af tJ t i (crcomoocranacuraicza^yfiguicndola/eob ra con fu anidad y facili 

dad:y el querer alterar eri ellajes traftoriiar el mundo. 
Eíías Iímofnas,y obras pías,muchos anos ha (defde que nacíeroD) q 

viften de Iargo,es hazienda cogadá:querer pues que mude de habito, 
y que ciña cfpada,pereccrá de congoxá.Para vna grande mejoria no 
íacan los cuerdos las coías de fus quizios, es necesario que conftc cuí 
dentemente q la es.Le qual en las mas cofas humarías es tan difícul-
tofo dcalcan^arjCjuc cafi cs(moralmente hablando)impófsible: ^orq 
fon tantas,y tan diícrentes las circunííancias,q de nueuo fe ofrécc en 
q\ialquiera mudan^aiqucnoay ojos de liricejni vifta tan peffpicaz,q 
las pueda preveer ,y dar alcance,antes que la expericeia ías mueftre. 
Por cito Alcibiades, como refiere Tucididcs, lib»£. dezia: Eo$ borní-
nts frudintifsimi égifitfuiprAftñtihus le¿ibuiyfhoríbufque, ttiémfiittt* 
thnsjtnt.minimum várumts^émpublicAmtdminiJlrénty citm txptrtU 
haheatur, quandoque mutátionis %teipublhé tommodum réfpieiUaindt" 
u ñ u i totfuijpi. De dode infiero,que íi es prudencia no mudar en las le 
yes y coftumbres antiguas,aunque poco ajuíladas ,quanto menos en 
las que fon fantifsimas,y tienen en íu calificado toda la autoridad de 
•ntrambas íglcíiaSiMilicamejy Triun£intc. 

Mas 
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Mas íIcmos,quc cftas rentas 'empicadas, como lo pretende el ar- ^ 
t í t r an te /c conferuen (no lo conccdcmos,ni admitimos, ni aun para X 
¿cziúo de vna TCZ,llegamos a temetlo de la gran piedad,dcl gran ze-
JoV chriftiandad de V.Magcftad) folo hablamos, y fe difeurre como 
en fupoílcion impofsiblc(largas que admite la efcucla para aucriguar 
verdades) en fupoíicion pues de muchas maneras impofsible deque 
fe conferuen eftas rentas faera de fu natural, y de la Iglcfia y pobres, 
p.ua cuyo remedio los Fielcs,y ladiuína prouidencia hsdeft inó y 
confagró, que efeto pudieran hazer en los ánimos de los miniftrds 
que las rrararanjíino ceuar fu codicia,y animarlos a entrarfe la cierra 
adentro abuícar otras minas? Principio caíivnieo de tantos males, 
como han fucedido,y lloran las Hiftorias en diuerfas partes del mun
do. EnReynosrezinos nueílros lloramos todos eftas laftimofas tra
gedias, tanto mas dilatadas^uanto la hazienda Eclcíiaftica,cnquc 
cftá cenada la codicia délos poderofos,cs masquantíofa, y d e m á s 
largotiepopoíTeida.Grandes males fuelen a de ordinario tener fu ^ 
principio en achaques y defeuidos lenes. Qi¿e fabemosíi por menos \)araus error impri* 
bien informado el Principe, y por menos aduertidos lósMiniftros, stpi0 fo máximut 
hizieron en los Reynos, y Prouincias dichas,alguna comutacion r £nt 
trueque, como el que 6y fe pretende? y engoloíin ados del primero/e ^ 
atreuieron al fegundo.Creemos íin duda,y aun aí^i nos lo refieren las 
Hiftorias,que fe comencó porpoco,yque eltítimer lance abrió !a 
paertaparaocro,ycontinuándole afsi,llegaron al miferable eftado 
qüe oy tienen. 

Siembra eIdcmonío,fia fentií jazizana,y machas TCZCS aun los 
mifmos a quienes toma por inmediatos in ftramentos ¿c fus ro reídas 
íncenciones^no alcanzan la malicia que en tales medios fe encierra; 
y ral vez (y no fe rail pocas) obrarán con buena intencíon;perolos ojos 
del PrincipCjquedeuenfermuy pcrfpicaces)íiempre han develar- y 
prcuenlr los daíios, para que ni pequeños defeuydos ocafionsn gran
des ruinas. Queda concito dicho la poca haziendaqne ay, y tiene !a 
Redención para el empleo de laefquadra, y quan impofsibilicadaefta 
laque ayde poder íeruir a efte, ni otros vfos,ni puede,con razon,eÍ 
arbitrante querer que fe apliquen para efte arbitrio las ümcfnaVdc 
los Reynos de Ñapóles,Sicilia,MiÍan, Portugal,&:c. Porque los míf-
tnos inconuenientes y abfurdos fe feguiran deíí-as aplicaciones,fuera 
de que en todas las Prouincias de Italia ay Cofradías particulares 
para efte inftituto, y no entra en manos de los Religiofos, en Ñapóles 
el Cofalon,en Sicilia la Noua,en Portugal lo que aplica laMifcricor-
du,y afsi en otrasjcn lo qúal fe podra hazer poca o ninguna mella. 

A efte incortueniente de facar la hazienda de la Iglcíía, y de los po-
bres,dcuiodeatendcrelarbitrantc,quandopareciendole juntamen-
^queno era razón dexar eftas Religiones en blanco, juzgó, que fe 
íemediaua todo con dezir,que efta efquadra feria bien que corríefle 
P0t cuenta délas dichas Religio'nes^cndo los Religiofos fus ádmi-
^ftradores,y vina voce me dixo alguna vez, quien apoyada cftc in-
tct0'Suc no parecer iamos mal los Religiofos en la guerra entre el hu 
modela poluora, aludiendo (aunque mal aplicado) al dichofab'ído 
ÎCÍ íanto Arcobifpo de Toledo don Francifco Ximenez,que foíia dc-

zir,quc le precia tan bien aquelhumo cnlagucrrajCOmo eldel in.^ 
tiento cnlaiglcfta. Añadiafe cn«onfiri«aciondcftcpcnfamrerifo el 
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fufra. 
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Qttot'nftutnqve 

cncmicosac ja a ^j^^^.v, . v - ; 
Mil icarcs jqueaís í ninguna difconufmcncia tendría tlbolucrnosa 
nucftrospridéipios^ucsconcftohorolohofcfacauan las cofas de fu 
lugar,y ebmodizen,dcfusquicíos,antcsrcboluIan con toda ptopic-
dad a ellos. i r • r / i i 

Ñocsdemataui l la^queqt r íene í lá cnvnatoIladcfo,riinriítc cnel 
pretendiendo paílar adelante, cada hora fe atolle .tias.Liama vn abif. 
mo aotro.yquienfedefpcña de vn monte muy alto,eI mayor golpe 
le cfpera alfindelajornada.Quifolibrarfe e lá rb i t ran t sde laca lum 
nía que fe viene a íosojos,y dárcoloralfccularizar los bienes de la 
Iglefia,con boluerlos alasmanoisdelosReligiofos. Ynoconí idera , 
que a l tiempo que pretende honeftar, y dcfprotanar (para dezirlo af-
fi) la házienda de los pobresientonces mancha, y profana lá honra de 
otros,íi pobres de folehidad, ricos por lo fagradode fu Religión y in-
ftituto.Duracofa Fuera facarla plata^ haziendade las Iglefias para 
pagar los marineros,y grumetes délas gaictas.Pero masduro.mas 
afperq y violento fuera facar a los ReligiofosdelCorOjy del Altar, 
para fer perpetuos pagadores de los mifmos oficiales.Ydigo pagado-
rcs,y hó foldados ^ porque no creo que fe ha afirmado cónftantemen-
te , que puedan feruir de eífe minifterio , o de gouernar la cfqua-
dra coiifcftc o otro tituló:mas comoquiera queafsifediga, es gran 
deformidad. Aun de los Clérigos pregunta Santo Tomás , a fi feria 
Jícito,que peleen en la guerra jufta, y teniendo por cierta la parte nc-
gatíua,como lo es,dá dos razones. La primerajquelos cxercíciosdc 
la guerra fon muy contrarios a las obligaciones de los Clerigos,ií3Í4-
xime{Mzt) repugrisni lis, por las ínqujetudes,y perturbaciones que 
traen configo; b 'ISIjimnimo militansDto implicát ft fatularibus nt-
¿otys. No viene bien,quequienpamcularmehtefe confagró aDios, 
fe meta en ocupaciones profanas y fecülares,que diftracn y apartan 
tanto de Dios. Es la fegunda,porque fiendó los Sacerdotes Miniftros 
del facrofanto faefificio delaMiíTa, t adonde fe hazeviua repre-
fenracion de la Pafiion de íe íuChri f tó , no es conuenientc ,qué ío$ 
que a fu imitación han de eftar difpucftos a padecer,y derramar fu 
fangté por fu nombre, tengan por oficio el derramar la agetia. De 
donde arguyo cfícazmentc,fi los Miniílros del Altar por las razones 
generales dichas iio pdederi lícitamente ocuparfe en la milicia, los 
Rcligiofoí que tienen eftas mifmas, y otras mayores obligaciones de 
apartarfe de las inquietudes y perturbaciones del figlojy de confor-
marfe ¿ohChr i í lo en quanto espofsible, afsienfu vida,como en fu 
pafsion y muerte, como podran fin fuma diíconueniencia éntreme* 
terfe en eftas ocupaciones? 

. Yajuftádoeftedifcurfomasanucílropropofito3fí es difeonucriíen» 
cíá^rande,que el queofrece a lefu Chrifto en el Altar (porqüe encf-
te facrifício fe re^refenta la pafsion de Chrifto, que dio voluntaria
mente fu vida) eftcdifpueftd a quitarla a otroj quánta mayor difeon-
uemenciafuera.que tuuiera eftopor oficio^üienfe confasró a Dios 
convototaneftrccho,y particulardcdarlafuyaporfu próximo:fi 1* 
yiua reprefentacion de que es míniftto el Saccrdote,haze tan prande 
indecencia el mífmo hecho de auerfe deftinado,y confagrado por 
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voto y prof^rsíon rolcne,para hi7.cr ai tanto de lo que h h o C h d ñ ó 
confu muerte y pafsion; quai í tamiyor diirjnaocia.y difeonuenicn-
cia h ' z i e r a r N o a v palabras conque explicarlo. 

Mas concfb ocafion,y con laque fe nosclíodIziendo,quc en los 
principios de nueftra Religión liuuoCaualleros,que de inftítuto pc-
J c a u a n , y q u e poreíroes Religión militar.Digamos el cngafio,y acla
remos la verdad.Es cierto que himo Cauallcros,eslo cambícn,(]ue fue 
deídefu principio enaReligiomilitar.yoy lo és;pcro es engaño,que 
nucílros Religiofos CauallerosfueíTendclb'nadosa la gucrra tempo
ral contra infieles, para pclear^hi para otro minifterio alguno della. 
Conftadedosprincipios,el vnopoíitíuo ,el otro negatiuo.Erte es t i 
no auer Libró, Autor,niHiftor|á que taldigary no es de creer^ue íi 
huuieran fido Toldados, no anduüieran muy cercanos a'as perfonas 
Reales particularmenre a ladelinui^ifsimo Rey don Íavmc,como 
fu fundador^ que alguna vez en tan menudas hííloi ias fe hüuiera he
cho mención de fus hechos y valor,o de fus dt:í:etos,quc de todo dan 
cuenta los Hiíloriadóres.Luego fi íabemos,qüe nueftro Padre fan Pe-
oro Nolafco, y los Beatos fray Guillermo BaíTo, yfray Bertiándo de 
SaiiroRomaño)yfanPedro AmériojCaceírores fuyos én el oficio de 
General,y otros muchos de dichosCáualleros.fueron eftimadifsi-
mos de losfeñorcs Reyésde Aragon,y que It s ácómpafiaronjy eftu-
uieron a fu lado en muchas ocafionesjfiartdofe de fjs c 3hfcjos,y enco-
mendandofe en fus oraciones,íiti que jamas fe diga,que echaron ma-
r.o a la efpadájatgu mentó grande e5,que no la ce.'iian. 

£1 otro es,qüé de nueíhas conftiruciones antiguas,y hiftónas con-
ftá, a quedefdc el principio de la Rclígion,aunqüe todos nueíhos 
Religiofos acudían al Coro,y á la Rcdencíorjy que p 6 luTcuamence 
fe ocupauan en eftos minifteríos; pero partícuiarmence cftauandipu
tados los Caualleros a las limofnas de lós cautiuos,y fus redencioneis, 
y los Sacerdotes al Coro,y al Altarjiuego no a la guerra temporal. 

Deaqu iñace la dificultad de como pudo nueíra (agrada Religión 
ilamarfe^y fer verdaderamentey con propiedad militar,fino huuo in-
fticutode pelear en ella.Refpondefe,que eíláes,y fue fiempre fu ma
yor excelencla,infinuadá arriba en la primera razón del primer arti-
culo,porque realmente es militar,no cnla íígnifícacioncomur») mas 
riguroía fegun la q iu l fe llaman militares las Religiones deCaualle-
ros^quecon votofe obligan a falir en campo contra los enemigos de 
la Fe.Ni tampoco en la figniíícacion lacirsima,cafi metafórica,có que 
todos losChiiftianos fe llaman,y fon fóldados deChriftojy que mi l i -
tandibaxodcfu vandera,ni en la fignííicacion menos lara, conque 
^is en particular y eftrechamentc leiscompete crtomifmo atodos 
losRclig¡0fOS)fino eh la propia y rigurofa,conque los mártires fe d i -

con mas propiedad Toldados de Chriíh^pucs como losíoldados 
temporales traen vendida fu vida en los conflidos de la guerra tcm-
^raKafsi los foldados de la Iglcí¡a,y propios dé Chriftó tienen feato* 
f^UfuJa vendida en las manos de los tiranos enemigos de nüeílta 
amaFc. Yyadiximosarriba,quehiieílró ínftitutonos ciüc Cotí efla 

t^n cftrecha obligación dcfde que con la profefsion hazemoij el quar-
to lolenc y fuftanciál voto de dar nueftra vida4y ponerla en riefgo por 
a ''bertad de los cautiuos.Eftoes fer Religión militar,no acliua,co-

mo lo 0̂0 todas las que generalmente tieiicñ cíic nombrc/ino paf-
iiua, 

Sie in prscemio n$» 
firzrum anflitutio' 
num pirum a f i n c i 
pió.Cu ordo noftef) 
qui* Summis Vonti 
Jjctbuí Ordo S.%!Mé 
r U de ¿Mtrttdtl^i 
demptíoms captiuo-
rum injeriptus ejlfft 
cialiurob 'Diuinum 
ofjíciurrty &rtdtMp~ 
tionem captiuorü *b 
initio nefeáfur fmj/t 
injfitutut. Eccevbi 
confiituuntur rttigio 
nis muñera & offi~ 
HéjHi a lorgty vti 
ieüiterfít iujínuati9 
)j/is mitiiiéipié ab 
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íiua,blaron y tirulo can glpnofo,quc dignamente (c ajuíla a la cmpre. 
fa mas valerofa que tiene ia lgkfia.Pucsdefdc el panto que los hijos 
defta faltada Religión nacen a eHa,falcn dedicados al martirio, no 
¿on íblos dereos,íino con obligación precifa de voto,atiicndo de viuir 
íiempre ajuftados, y difpueftos pata no rehuir la carrera fiemprc que 
feaneceflario. , , , 

Colijafe de lo díc hola grande diílonancia que haze el arbitrio de 
la foldadefea, ingerido en perfonas tan cftrechamcnte dedicadas a 
obligaciones,}7 minifterios tan fuperiores.Y perfuadafe el arbitrante, 
a que no pueden,™ podran nunca femé jantes chimerasdarocafioá 
mas que de fer conocidas por tales. 

Refta ver como también le engaña el arbitrante en razón de lo 
^quedizedelcoftedela cfquadra. 

Propone pues, que el echar a la mar efta efquadra coflara cincuen
ta y quatro mil ducados quando mucho, y la cuenta no parece ájuf-
tada:porque conforme aellajpone dos nauiosde ciento y cincuenta 
toneladas, dos de a docicntas,y dos dea quatrocientas^oftaran íblos 
los bucos mas de treinta y feis mil ducados. Demos que fean íblos 
treinta mil : las docientaspiegas que el mifmo ponefer neceíTarias, íi 
han de fer de broncejcomo es neceffariojlc cortaran a V.Mageftad íi 
fon medios cañones,docientos mil ducados,íi quarto de cañon, t pro-
porcion,y es fuer^a^que por lo menos las timoneras fean piecas gruef-
íás. A efto fe juntan las demás cofas neceíTarias al marinage, velas, 
xarcias,municiones,poluora,&c. 

Pues llegando al íuftento defta efquadra,contentóme con que no 
lecucftcmasa V.Mageftad de lo que dizc el arbitrante, que fon fc-
tenta y quatro mil docientos y quarenta ducados cada a ñ o , q u e me
nudeado el gifi:o,fc hallara crecer mucho mas. 

Sea pues la concluíion,quando la hazienda de la Redención fuera 
como la finge el arbitrantc,y lo necefíario párala efquadra en la nía-
ñera que el mifmolo propone,no llega a poder fuftentarlá con mu
chos millares de ducados; quanto mas auíendofe de baxarmucho de 
Ja hazienda de la Redención, y crecer no menos en lo ncceíTarío para 
el fuftento de la efquadra. Lo cierto es,quc fe hallara V.Mageftad o* 
bligado afuplirlode otra partejíin tener de donde. 

Lo vltimo, pata concluir efte articulo,dizc el arbitrante aV.Ma^-
geftad,que con efta efquadra ahorrará V.Mageftad la c©fta délas 
guardas, que folo en elReyno de Valencia fon treinta mi l ducados 
cada a ñ o , y que padece fu Real patrimonio fefenttmil ducados d¿ 
dañopor lasalcaualas,y puertusfecos,quefonya ríouentamil duca^ 
dos fuera de lo que las demás coftasde Efpaña gaftan. Yafsi parecé 
mejor arbitrio> que eftos nouenta mil ducados, que fon efediuos, fe 
conuírticíTen en armar la dicha efquadra,de donde fe feguirandos 
frutos.Vno,que loque esde mediopreferuatiuo,fe conuierta en cofa 
del miímo genero, fin alterar fuftancialmente las cofas. El fegundo, 
que quando la efperíencia enfeñe (comoe$for9ofo)quan poco vale 
la eíquadra, y fea neceífario reduzirlo al primer eftado,nadíe podra 
notarlbjpues V.Mageftad de fu propia hazienda aura tomado cfpe-
f icnci* de qual es lo mejor para el fin de aífegurar fus coilas» 
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Q¿equando de la hacienda déla %jdenmnf o en otra 

manera fe arma (Je U efqaadra.no fe confi-
gm elfin preíenatdo. 

SI E N D O Eftc artículo el que mas ínmcdíatárocmc toca el 
punco, es el mas fácil de prouarde muchos principios Prcrcn* 
de el arbicraucc,que con efta efquadra fe impedirán las faccio

nes de los Barbaros , limpiaran los rilares, no aura- cautiu6sraiiiccs Ce 
refeatarán los que huuicre en los baxeles délos enemigOí^ííc^Lo 
primero el cautiuar los Chriftianosfuccde en can diueríásparces y 
tíempos,que es vana períuaíion penfar,que vna c^uadra de feis na-
uios puede preúenir cílos daños. Si caúciuaran folo en vnpara^CyO ca 
vn puerto, tuuiera congruencia; peroque hará la cfquadra Redento
ra cftando (pongo por cafo) a las cortas de Caraluña,para überrar íos 
qae nauegan las cortas de ValenCia;AndaIuzía, Franciajcalia y Sici-
)ia?Penfarquepor elcemordertaeíquadra eftaran allá librcs?c$ qoii 
mera, y no lo es menos, aunque fupongamos que ha de falir de nue-f-
tras coilas, y ir a las fuyas rondándoles las puercas, y aguardándoles 
a la cncrada,o falida de fus cafas, porque ya fe fabe quan dilatadas fon 
las cortas de Africa, y que no cílan atenidos los Moros a falir por ef-
te,o por el ocro puerto.Pues, feñGr,íi el cemor de las galerai de Efpa-
na,Sicilia,Napole$,GcnoLia,afsi las qucV.Mageftad fuftenca,comd 
las de la Señoría, las de Florencia y Malea,las de fu Santidad, no es 
baftance para que cada día nos róbe n l o folo faJugas y barcas de paf-
ügeros, fino pueblos enceros en la Calabria y ocias parte$,no fe rei
rán de feis baxeles mas ? 

Y dado c a i q u e con eftos y los demás puedan rodas las cortas de 
V.Magertad eftar feguras , que haremos de las cortas qnt cocán a 
otros Principes Chriftiaños?Baftan, fin duda, las de Francia a Henar 
las mazmorras de Africa; pues como fe fabe elaramence, ch ellas por 
hs pazes concinuasdefuRey con clTui:co,tiencnfcguro albergue, 
puerto y 

bartimento los Moros, harco mas que los Efpañoles, a quit^ 
i'ís aborrecen de muerce ,y confta porla expcricncia,que las falu-
gas,laudcs.o barcos de Efpañoles, que partan alcalia comandopuer-
to en Francia, quando íalen fon efpiados de ios mifmos Moros, y en 
luziendofc a la mar los cógen , yfebueluen con la prefa al puerco. 
Aquellas cortas fon cales , que en codas las que cocán al golfo de 
^«on harta l leeára Ambucar, no puede llegar baxel, no fdlográndé 
, i , i * r . i • c J_ „: 

amparo'OL-
^cftiRcaicián:'1/í.pír4i^*?<f^,lis dos galeras Cacalanasque hizo don 

c ko Sabacer el año de veince y eres o veince y quacro, pues rc-
1 a vna calera donde con facilidad pudieran fer focorridas, }i>S5 
1 ' ancc^s no quifieron dárles focorro. 

^Suado es cohfidcrable,quc gencrtlmcnce hablando, las prc* 
O * fas 
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fa$quchatch1osBárbarDs ,pbcasvcZcsfofv'c^%íig^ ííno efílas 
playa$,y cerca de tierra,porque en los golfos que no Te paíTan íino CR 
WelcV^randes devela pVc^Vttí^Vaoacometcryjy es mas dificiíel 
enconcrarfe, y afsi fus freías fon enjas plavas.cpftas,'/ cerca de tícrra, 
donde cncübiérlos cñ las cálccás, ámparado^dc laV islas, y al doblar 
de las puncas^falen díT tmbólcada a los íieíprcuenidos. Nada defto 
pueden hazerlos baxelcs redondos,quc no pueden eftarítno en mar 
é t fondoicn los joífosyodenwcbi^los puerios,y afsi las coilas ic que-
da:ncnfuS:peligros^ zorlorjín a b i ^ 
"C^f)íflCiE4ei¿-,^ara fegüir y dar ca^a a los enemigos, fon cíaoslos ba, 
xelci menos aptos aporque ellos nauegan en todo genero de Tafos, 
nafties, galeones, nauii>s, garcAZas^galcras, galeotas, Yergantincs^o-
ilacas, tartanas, caramu9ales^la?u4eSj barcones, raccias,barcos,y f i -
lugas^y^ata el mar mcdite/FanGGrde quien habla el arbitrante, los 
baxelcs.redondos fon menb^ espediros por lo dicho en el punto fe-
gando: y también pdrquctienen eflencial dependencia del viento, y 
fakaiido tUe, fon de ningún províceho, anees qualquier baxel de re-
m.Os los rinde. Vn infignc exempio dclla verdad íe vio en aquella 
facción tan nombrada*.que. el Adelansadoficndo General de las ga
leras de Efpaha hizo enel eftrechoí pues de treze galeones de guerra 
enemigos, que llegaron al eftrccho, con folas dos galeras' rindió los 
pnzc,y echó a pique los'dos por cocerlos eil calma, y no poder huir, 
ni acometer. Puesque harán teis nauios con tanca diueríidad de ba-
JC«l)C$dí2 cemo,en que los barbaros nauegan, amparados de nueftra^ 
^líísjas-^coftas? Y aunque en el arbitrio fe dize,que los dos baxelcs 
JfijQide teíiér a veinte y quatro remos, cílos en baxel redondo, y tan 
grandí*,¿p§>4ran fefuír para andar algo, no para acometer a quien 
hijye^Y dado cafo que fe concierten con el viento, que nunca lea fal
te, ya fe fabe, que galera toma a nauio, nonauío agalera, porque cf-
ra y qualquier otro bapcel de remo ¡para huyr amaina vclas,y a fuerza 
de remo huyeconcra el viento,lo.qual no puede hazer el nauio. 

qu^pj.dado calo (aunque impofsible) que todo el Kícditcrra-
n e o q y f ó i ^ l i m p j o , quien guardaiá las coilas de Portugal, Galicia y 
Aílur i^sn .e l Océano, doude los barbaros fe licúan cada dia los pue-
búospcoteros, finque bailen tantas armadas apreucníríos? 
. i j t ^ q a i n t o (que fe apuntó arriba) V. Mageftad tiene en elMedite-
m n e q l a m i e r a s de Efpaña, las de Sicilia, las de Ñapóles,las de Ge-
ii9U¿q*Kbfftana cuenca y expenfa de y .Mageílad,las quales fon pa-
w/dpqqf t ^n : ayudan las de Malta y Florencia,que nunca paran, las 
de (^Santidad, y las de la Señoría de Gcnoua, y no baila a que no fea 
^ J n o ^ e i f t b l e la cantidad deChriftianos que fe cautiuan: ybaf-
t ^ ^ f e j f t f e ^ l e s redondos, inca paces de feguír^c coílcar,niaun de 
fez<F.:;Viag$ feguido por la eílrechura del mar? y fí en el Océano no 
í^ifen las. armadas que V.Mageílad fuílenta con eí Almirancazge, 
conílituido para cfte fin, las efquadras de Vizcaya, y Prouincia, lasóle 
Poí.tugal, Repara que no fe licúen pueblos enteros> que han de ha
zer f$i>.dtedales eneíre mar' Eílo codo toca en infuficicnce expedí-
c i p n ^ los nauios para el fin pretendido. 1 

Lo ftxto y vltimo es muy confiderablcque el mcdío,o camino 
^uc ticnfnlos Moros paucautiuaralosChn'ílianos, no es folamcn-

. . . . . . 
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te viniendo a nutftras coilas cíe Europa,T hazíendo en ellas tan atr-e-í 5 * 
uMamcnteaguada,comoficftuuieranen lasfuyas dcA&ica/ino co-
^io aduicrec ^ i c n nueftro do^i ís imo Padre Maeftro fray Seraphín 
,¿c Freicas Catcdcacico de Virpcras de Cañones, jubilado en la Vni* 
ucríidad de Valladolid , peleando en batallas campales, que fe 
ofrecen no pocas vezes con los enemigos. Refiere el miTmo Aucoc 
algunas bien defgraciadas, en que fueron cautiuosgian numero de 
£ípañolcs,que ep Colas dos de los años de mil y quinientos y cincuen
ta y ocho, y mil y quinientos yfefenta paflaron de ?^int(? y dos m i l . 
Pues a cfta cuenta,quc importara,que los Moros no anden en las cof-
tas,para quc dexe de auer cautiuos,y auiehdolos fiempre en tan gran 
numero,que efeuía podra auer paradcxarlosdcrefcatar?EÍ acudir a 
vna oblígacion,no libra de lasquefon mayores,pucs eftas hande fer 
fiemprc en primer lugar* 

Articulo qmrto y vltimo de los danos que padece la Re* 
dencton de caut 'mos en JuaClual execucion.y de los re¿ 

medtos que fe deuen poner 9pard que fe confga 
**! eifnqú'e en ella fe pretende. 
• i r Os daños que adualmente padece laRcdencion^vnosfon co-
I mo antecedentes y concomitantes ala mirmaRedcncionjy 
J L - i otros que fe íiguen a ellajy áfsi los podremos llamar fubfeque-
tes.Üiremos de todos con difh'ncion.De los antecedentes,el primero 
y el mayor(es talque peía mas que todos los ocrosjy folo el rcmedía-
dojlos demás no ferian de mucha confideracioo) es la poca libertad 
que los Redentores cie/ien en la execucion de fu oíieio,afsi en poder 
concertar,y reduzir ios Coñeiertos de los cáutiuqs a precios modera* 
dos,como en la elección de las perfonas de fu obligacionjconformc 
las graduaciones arriba dichas'.porque ni enlo vno,ni en lo otro caíi 
vienen a fer libres los Redcntoresjno en los prccios,porquc aunque 
aísien Argcí, como cnTetuan, J los perfonales de los cautiuos no 
fon muy fubidos-.pcro fon tantas íaS rnpercherias,derramas,cocchos, f t túanvéU vn 
dozey medio por cicnto,tributopara elmuelle,,y otras coiás innu- t? ordinario 
inerablGS,quc auiendore de repartir entre los cautiuos,vienen a fubif ' u ! ^oeyocie9tos J # 
aprecio cxcefsiuo. . . Zlynoucci i ic , ¿ s -

Mucho menos fon libres en la elección de las períonas,porque tie- ^ 7 j veZgg 
nen alia por fus leyes eftablecido,quc en primer lugar fe han de refea j ^ / ^ / y en oírgel 
tarlos cautiuos del Duan,fean losquefuercn,luegolosdeiyirrey,lue ^ ¥¿9%t¡tnt0íj$$r§. 
¿olosdc fu rccrctai io,y poraqui ay vnagraduaGion de perfonas,quc ^ ¡ ^ s tults. ' 
nande fer prefcridos5que auiendofe de cumplir infaliblemente con 
eílasjapenas puede quedar dincío pararefeatar a fu voluntad el Re-
¿cntpr.Añadefe a efto,que de Argel no pueden falir n iños^ i mucha-
chos menores de catorze años,quc fon los cautiuos demás pirecífa 
cbligacionpara los Redentores: i 

tftc daño es tan terribie,y de tan gran congoxa y aflicción d« 'efpí-
Iltü Para los Redentores,que todos quantos.fe padecen eñ aquel fan -
^^fcicio^ncomparaciondf ftefondepoca importancia. 
~ ^'^g^ndo daño es>que íbeede muy ordinariamentejcn cfpccíalcrt 

A^cljquc hecnos los conciertps,y entregado ei dínei o{CÍ e*üfmtí 
iclcatado niégala Fe,y fe bue íucconfuamo^uefe auia concertado 

con 



•onfu eautíuojquc hizícíTc cíla nialdad,paía gozardclalimofnadc 
U Redención. t , f 

El tercero daño es en efcccíal en Argc^que dcfpucs de hecha la 
Redención, y que corre el fuftento de los cautiuos por los Redenro* 
res, niega el Duan la licencia para faHr, y e m b a l a n la Redención 
con pretextos falfos y mentirofos,y en todo acontecimiento contra 
el faino Conduto de dexalloi entrar j falir libremente quandoquiííc* 
r en , todoa f índe vexar,y confumírallí alosChnftianos,y hazer que 
gaften en aquella República loque no tienen, y lo principal y mas 
ordinario, para que los Redentores coechen a los validos del Duan, 
y le refeaten nueuos cautiuos, aunque fea empeñandofe , y toman
do preftado dinero , con daño de a dozc , y de a veinte por cada 
luna. 

E lquar todaño es,que losMoros,enefpecial los validos y podc-
rofos con extorfiones, violencias y caftigos hazen cortarfe a fus cau
tiuos: efto es obligarfe a que fuera dc lalimofna de la Redención 
(que cíTa el Moro dize, que no tiene que agradccerfela a fu cautiuo, 
fino a l aRe l íg ionqucque fc l adá ) le dará ciento,docitntos, o tre» 
cientos ducados, y fuelen llegar eftos cortes a milyquinientos,y ve
nida la Redención hazen grandes iiiílancías,para que los Redento
res licúen aquellos adonde fefucle confumir en vnofolo laíimofoa, 
q bailara para dos o tres y mas:y fi el Moro fe ve fruftrado de fu efpfe-
ran^a , ) ' llegó a defengañarfe, que aquel hombre que afsi fe cortó, 
es hombre baxo (porque elRedcntorledcfeftima,y nole juzga por 
digno de aquel precio, ni en Efpaña tiene parientes, ni hazienda de 
que poder facar aquella cantidad de dinero) es tan grande la furia y 
rabia que toma contra el pobre cautiuo,que o le mata apalos, o le 
vende al rcmo,quc es la vltima miferia de la cautiuidad. 

El quinto daño e$ el de los bien venidos, que fon los foldados que 
eftande prefidio en las fuerzas que fu Magcftad tiene en las coilas d» 
Berbería , los qualcs fabiendo ha devenir la Redención,y que por 
allí pueden efcapaifc de los prefidios por via de refeate, defamparan 
Jas fuer9as,y fe huyen a los Moros, para falif por aquel camíno,y ve-
nírfe a Efpaña: Eílos fon los principales daños que padece la Reden-' 

« c tet«)H«é»Q eion cn execucion, que fi bien ay otros, fon de tan poca 
w ^ m « confideracíon en comparación dcftos,quc apenas fe dcue hazer cafo 

11 \\: . Los ^ ^ q u e fuguen a la Redención dcfpues de hecha,losprin 
- ^ t »ct««w'mik» \ \ I CiPilc$íoncrcs.El primero de parte de los Moros es muy celebrado, 

• v t ^ m ^ t n y CQcarecido délos puros políticos, eíladiílas,con quien luego dan 
en tomando el arte de aquella facultad enla mano,y es,que los Mo
ros cenados con el dinero que de Efpaña fe les lleua para los caútí-
uo$,fc animan y alientan con la ganancia a falir en corfoa cautiuar 
Chriíltanos,que tornar a vcndcrjporque experimenta el M o i o3quc í e 
va bien enla negociación,el qualdaño ccflarajfi fupicraque KOIC 
auiande refeatar fus cautiuos. 

E l otro daño fe tiene departe de los mifmos cautiuos, porque no 
es el mayor mal del cautiuerio, las incomodidades que alli pade
cen los cautiuos, y mayor es, las malas coftumbres que cn el fe ad
quieren , y conferuan coda la vida , la vileza y abatimiento de 
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mimo, que fe les engendra, a cuyacaufaranTsimas vezespueftos 
; : i libercadjle alientan a cofas grandes,ni de importanciá,y quiza eír 
ca fue la razon,porquc ninguno de los Hebreos, que falieroh de la 
;autiuidad de Egipco,exccpto Iofue,y Calcb»entraíre en la cierra dt 
)r9mifsionJni fucífe de los Gonquiftadores de aquellas Prouíncias, íi 
lo loshijos de aquellos efclauos purgados en el deíierto con el maná, 
le los ajos y cebollas que áufan comidoen Egipto. Y es cierto que cf 
tos mífmos cauciüos hueíl:ros,que alia trabajauan y feruian de algo, 

[acá fe hazen pordioferos y inútiles,y no íiruen de nada. 
El vl t imo incoriueniente»que rambicn encarecen los contrarios, 

Icsjque con fetnejantes refeates fe faca gran fuma de dinero de Efpa-
|ña,y quedando ella pobre fe enriquecen y cobran nueuas fueras los 
enemigos. 

Eílos daños eftán reprefentados con todo el rigor y cncarccimien 
Itoque los mayores contrarios de la Redención pueden encarecerlo, 
ylcuantarlo de pun to jpe roaqu íen todo acontecimiento fe d i rá la 
verdad encada cofa en particular, porque íi bien mentir en qual* 
qiíier fuceífo es cofa fea,y no es gloriofo vencer con mentiras:mentir 
a fu Principe,es efpeciede t raycíon:y en RcligiofoscfpccialBientc 
es yna manera de facrilegio. 

Para tratar de los remedios que eftos danos pueden tencryfe ha de 
fuponcr,que penfarque hade auer obra buena, que no tenga anexos 
daños e inconucnientes,y que fiempre vaya libiede todas malas cir-

I cunílancias,y del todo pura y limpia^íTc feria mamfiefto engaño . Y 
fi luego que de vna obra bucna(feafe ayuno,limofna, predicar, dezír 

I Mifla,andar eftaciones)fe figüen inconuenientes y daños , huuíefle-
mos de quitar las tales obras^o fe qual quedaría en pie : no íc da clc-
¡ mentó puroren el cielo todo es bueno:enelinficrno,todo es maloien 
| tftos entrefuclos del mundo,ay de vno y otro,de bueno y de malo, an 
da juntocodo,y crecea laparel tr igoy lazizaña-.y hazicndolasdil i» 
gencias que fe pudiere,para que las obras buenas fe hagan bien,y fal-
uo vna v cz que la fuftancia de la obra fea buena,quando fe lleguen al 
gunos accidentes no talcs,no por cíTo fe ha de dexar la obra,praela-
fá^tqut egregiáfaeinora^áixo fanlíidoro s feluCiotZyneque omnipror~ 

| /« í^ í r / f^ /#f4r íní :ni fcdexadecogcr larofa ,porquepuede puntarla 
cfpinaque zicnc,vt exponit Camerarius, h fino cogefe con recato. 

Cárpere paree meas fronde t>qí**Jinguh earpifi 
Vulneret audaees^e tibifpin* manum, 

! Y Séneca e dio el mifmo remedio para cuitar los daños y iñconuc-
gentes que fe figuen en el vfo de las cofas mas neceflarias. Ninguna 

[ cs ̂ as^ue la comida y el manjar, y íi es tomado con deftemplan-
lSadañay mata^ el remedio no es,ttf abfehtur/ed vt températefumá~ 

0̂S femedios pues para los daños pcopueftos, fon los íiguíentes. 
^ ^ ^ I p r i m e r o ^ s cofa cicrta,que parte cftá encarecido,parte es 

josr 5Uc torna nueuas fuer9as,por el poco faber,y menos valor de 
efeuf blCnt0rCS,Cn c%?c^aWuan^0 ^on nuenos;y parte es verdad ín-

ablc-.pcto no tan fuera de razon,y tan terrible como parece. Es 
ver aaaucrigua¿a>(jUCioS ^oroSípircjcuiarmcnce ¿c Argel , defJ 
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pucsde hechos los conciertos de los cíSutíuos,y enrregados a ios 
Rcdentorcs,ruelénncgar,y dilatar la liccncia parafalirpor muchos| 
dias,vnas vezes con títulos verdaderos,y para ellos julios, y otrascól 
pretextos falfos^olopará vexar a la Redcncion,y obligar a los Redé 
toresque cohechen y contenten a los mas principales. El remedio i 
dcftofcna,que haziendofe la Redención en Argel , dexaíTcu los Rc,| 
dentores en Oran el dinero a bu en recado, como fe d^xa cnZeuta, 
quandofe haze cnTctuan,yque cntraffen con folas íusperfonas eJ 
ArgcUadondcdefocüpados del embarazo del dinero, y no eílando 
hecho el Morofcnot del ,haráncon mas libertad fus contratos.y no' 
(c auiendo entregado de los cautiuos5hafta que enneguen el dinero, 
no correrán por fu cuenta íi fe detuu i ere n,o negaren la Fe. 

Efte remedio,aunque esdifictiltofó,no es impofsible de coníegnir, I 
porque bien fe fabe que mercaderes particulares dan fus caunuos tó 
cédula del Redentor, a pagar en Oran, y porfiando, y perfeucrando 
en no hazer Redención en Argel,fino en Tetuan o 2ale,de que ellos 
íiempre fon y ferán cttíbiiiofos,es cierto que fe faldra con el lo, porql 
aun ay quien diga,que fi nos puíieflemos en que vinieflen a Valencia | 
con los cautiuos por el dineroso harían. 

Mas demos que efto no fe pudieíTe confeguir,por vn cafo de déte-1 
nerfe la Redención vn mes,o mes y medio, y que vna vez fe quedaro 
con el dinero de la Redencionjy murieron los Redentores(gíoriofi-1 
mente fin duda,pucs es en execucion de la obra mas heroyea de la I -
glcíia)fe quitará la Redención > Porque vna vez fe quemó vn lien^ol 
de la pla^a^or auer en vna cafa fuego o poluora,fera bien que fe nu 
de que no fe enciendan jamas luzes,ní fe haga fuego ? Cafos fon con 
c íngenteSiquees de menos ímporrancia queíuccdan vna vez,que 
quitarlacaufadellosquandoestanvtily neceífaria ala vidahuma.| 
iiajcomo es la luz y el fuego* 

Es verdad tambien,que a los Redentores tes obligan a querefea 
tenenpr lmer lugar , tan tóscaut iuos del Duan,tantos delRey,&:c. 
Pero no es verdad eftataninjufta.taninfufríble ,niran dañofacomo 
parcce.En muchas Repúblicas de Efpaná tienenpriuilegio los Regí 
dores,y lurados,y los Herederos que no entre vino de fuera , hafí a q1 
ellos por fus graduaciones ayan vendido fus Vinos ^ pues en razón de 
venta y comprá,que mas tiene vino que cautiuos ? Efta razón me re
firió vn Padre Redentor graue,quc íe auia dicho vn Moro,qnexando 
fele de que no le dexauan refeatar libremante, y me confefsó que fio 
tuuo mucho que rcfponder le'.fuera de que citas perfonas poderofas, 
nunca tienen taíHxdamente los cautiuos que obligan a tornar a los 
Rcdentores,ní fon tan malos como fe objetan, fon perfonas podero
fas que tienen cautiuos para fu fetuicio,y grangerias,y para fus galc-
ras.En las partes que les toCa de las prefas que hazenlos Moros fon 
los mcjore$;y en todo acontecimiento íaben muy bien que es mejor 
vncautiuo de 2 5.años,que dos de fefenta y fetenta. Y en efta latitud 
de cautines,es libre el Redentor para negociar y efeoger con maítf 
y difsimulacion,ha2iendo muchas vezes la punta en parte muy diíc 
rente de donde ha de hazer el golpe^y nunca en cftas partidas de caü; 
tiuos.dexa de auer algunosde la inftruccion del Rcdentor,y conten
tas vna vez eílas perfonas poderofas (que aunque barbaros, fe dexan 
ganar con regalosjbuen tratos fumifs ion) en lo demás puede el Re

dentor 
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áíncor cerrar por donde quííícre:porquc eftos Ic harán efpaldas. 

Esafsimifmoverdad^uecn Argel , íuera'del precio perfonal de 
cada cauritio,que es mil y dozicnros,o rrezícntos reales,fe da d..>ze y 
medio por ciento,de la enerada del dinero.con que le viene a caber 
acada cauciuOjmasde ciento y quarenta reales: icen dozc o cacorzo 
realesporcabe^aa lafalidarmasciercorribiicoparael muelle,y cícr 
eos derechos de boneres a losSccrennos)y fus criados.Pero íubanjy 
encarezcan cito quancoquiíieren los contraríos: porque es cierro, 
publico,y notorio,que las Redenciones de Argel fon mas baratas, y 
con menos dinero fe refearan mas cautiuos que en Tetuan.Vn cáutí-
uoen Tetuan vale mil y ochocientos, o mil ynoueciencos reales, y 
aun fuclen llegar a dos mil; puesañadafeleal-cauriuodc Argel, que 
cuefta mil y dozientos ocrezientos realesjoqüe le cabe por cabera 
de todos eíloscríburosy fupercherias^ hallarafe que no llega , o no 
paíTatododetrezientos reales,y quando llega aquatroziericos,es 
quanto puede fer,que viene a fer,quando mas,mil y feteciencos rea-; 
lcs,quc a mil y ochczientos,y dos mil,que cueftan en Tetuan, va mu 
cha diferencia^ a mi no me importa que en Tecuán me lo quiten de 
derechos,íí me ío cargan en el cautiuo. 

Yesaquideaduertir,quc muchas vezes a los Redcntorc^.porqiie 
fe creen facilm^ncc dequienfe los pide,les cargan rributos eimpoíi-' 
cionesque n'j.fedeiieri,y contra efto es el remedio >facar delDuan, 
porfeedel Sccretario^osderechosquc fe deuen y mandarquefe po' 
gaen la Redencióncftc papcl,y que el Contador por allí tome caen 
ta de lo que pagó el Redentor ¿ y no fe le paíl¿ mas de !o que por allí 
pareciere dcuer. 

Vlcimam^nce es vcrdad,que en A rge! nodexan Tacar nmos,ní mir 
chachos menores de catorze años, porque afsi cftá ordenado y efta-
biecido por ley,pero todo lo puede el dinero, y la codicia de vender 
de los Moro^y cada día los facandebaxodc cubierta. Y quando efta 
obra de caridad no fe pueda executar en Argel,puedefe executar en 
Tetuan: y quando ertvna parte ni enocra, no fe pueda executar en 
pcrfonasdeílaedadjporeílbnofe ha de quitar para lasorras ,por las 
quales murió también Icfu Chriílo,como por los demás. l''%Wj&l * 

El fcgundodaíio({i la Redención fe haze por Oran, como eftá dí-
cho,y el Moro no recibe el di.iero,ílno en tierra de Chriftianos, co
mo fe haze en la R.edenciondeTctua^ceíTadcltodo: y íital vezes 
incfcufablc el darío,y es fuerza padccelle, afsi acontece refpecto de 
otros muchos,que fe padecen en el mundo,fin poderlos efcufartpero 
mucho vaadezirenque el Redentor fepa, entienda, y efeudriñe 
quienes cada vno,de donde,que opinión tiene de buen Chrifl:iano,y 
cnefpccialjquc aunque en el crarar y contratar fe vaya de efpacio pa 
raayudarfe del tiempo en el conocimiento de cada cofa, las pagas 
l̂ sdctcnga lo mas que püdieren,y aquel o aquellos cautiuos de quic 
Quiere alguna fofpechajos embie delance a Oran, en fragatas q u é 
Yany viencn,quc ello cadadia fe haze. 

^lrcrcero daño eftá ya refpondido en el primero'. 
^Iquattodaño es el remedio mandar, afsi los Superiores de las 

Jveligioncs,como û Mageftad en fus inftrucciones /que no refeáten 
0̂  acltcsRedentores a ningún cautiuoque feaya coreado y concer 

radojímo es cu vn precio muy moderado, que no pafle de cien duca
dos, 
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dos,y c f to^cn ío^er fonas honradas^decalidacl,y cílodeuefc mnñ. 
dar contfta niodcracion}porquc Imuchas pcrfonas hcnradas íc libra 
con eños cortes deque no los eche al remo 5 o metan la tierra aden-
trojadonde fea ímpofsible fu rífeatc-.y por cofa tan poca, quando las 
pCrfonas fon talcs,parece que es coía terrible dexarles correr tan du 
ra forcuna.Pcro fi pira obuiar tan grandes inconuenientes, como fe 
figucndefl:oscortes(comoquc hombres muy ordinarios y baxos,por 
gozar de buena vida el tiempo que les dura, fe cortan en precios ex-
cefsluo$)pateciefle quitar del codo los cales cortes, no lo tendría por 
malo. 

A l quinto daño de los bienvenidosio foldados fugitíuos de los prc 
{idios,cl remedio es mandar,que no fe refeaten, y que fobre efto ha
ga el Redentor rigurofa inform3cion,y íi le obligaren a que le refea-
tc,quc efto nofucede fino en Tetuan,mandar a la jufticia de Zcura q 
je prenda^ le entregue á la Inquificíon,como hombre que por auer-
fepafladoá tierrade Morosfe hizofofpechofo enla Fe,o por lome-
no* hecha bailante información lajufticia fecular le eche a galcras,y 
íiruaafu Magcílad en aquel oficio infamCjquien no quifo feruirleco 
xno hombre de bien en oficio honrado,y dio de fi tal nota. 

Eftos remedios parecen^ fon verdaderamente bacantes para los 
daños que padece la Redención en fu «xecucion, y el general reme
dio paratodo,y cofas mas dificultofas,es embiar hombres fabioSjCX-
pcrimentados^ufridoSjy devaloTenlasapreturas.rPr»¿i»i(di2ePro 
copio de Bello yanád\ico)perifuls átítfutrttt ^tíifftcuhatej cludit, ¿t 
úmnUrtBe dirigir. 

Los daños que fe figuen a la Redención defpucs de hecha , tambié 
tienen mas de encarecimiento, bachillería, y poca caridad, que de 
verdad y confiftccia. Que con el dinero que recibe,armará el Moro, 
para tornar a cautiuar,como que quitados dos o tres ladroncillos de 
Tetuan^qucfalen en vnos ruines vafos acautiuar cneí le eílrecho a 
pobres pefcadorcs(que aun quando no huuiera Redertcíon,tambien 
lo hizieran,porquc nunca cogen las perfonas lalas)las galeras de Ar-
gc^de Viferta,dc Tunez,y de todo el ArchipiclagOjdexaran de fa lir 
a robar,afsi por el odio que tienen a los Ghriftianos,como por el pro 
uechoquefe les í ígue en quitarles fus haziendas^ cautiualles las 
pcrfonas para fu fcrüicio,para fus báños,para fus labran^as^ para fus 
galeras,por manera^uc es cierto que el prouecho del refeate es pa
ra cofarios tan grandcs,o de menos coníideracion, en cfpecial cío 
efpcran de las Religiones,qiic deíTo tratan, y quando mucho efpera 
dcllas dos mil rcalesde vn cautiuo.Las Rcdertciones que a ellos les 
fon de importancia,fon las que hazen de vn Principe, de vn Cauailc 
ro,dc vn Capitán que cauriuaron,y cíTas fuben a feis,a ocko,y a dozo 
mi l ducados,fcgun fon las perfona$,y eftas Redenciones, aunque las 
Iiazcn las Religiones algunas ve2c$,nunca fon por cuenta de dinero 
de Redcnción,quc vna fola deftas fe l lcuar i la mitad. 

Qucloscautiuosqucvnavezfalendc cauduerio nunca firuen d i 
nada por la cortedad de animo conque de allí falcn.es otro dañoq 
hallan en c fta Rcdencion,pcro no es regla general, muchos hemos 
conocido q fale del cautiuerio tan confiantes enemigos de Moros/i 
los hanperfeguido hafta la muertc.Tal vez fucede l o q dize el daña, 
, - 1 . - * • por 
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jo? cffo deKara dchazctrda buena obra de librarle de lcauducr ío ; 
* cfcufalle del peligro de fu condenación? codo ha defer razón de 
•ftido, y mtcrcs?nofc dara algo a la caridad Chriíliana>Parccele al 
jnayor cfl:adifta,qucfe defiende Efpanade tantos enemigos como 
cicnc, en virtud de fu multitud de gente, de fus riquczas?«S¿c. no por 
íicrco^pues la vemos tan pobre y dcfpoblada: defiéndela Dios por 

HÍS oraciones de muchos buenos que tiene, y poj muchas obras de 
Icaridad/mifericordia, y religión que en ella fe excrcitan; como al 
Icontrariodeoluidara Dios la vendrían todos los males.Horacio ha-
¡blando * en términos de nueílraEfpaña, atribuyó a cftc principio Horsths 
Ifusdcídichas. 

7>ymu¡tánegU£Íidríltri 
Hffptri* mMlslutfuof*. 

Y no ay duda, que la felicidad y eftabilidad de la República no cfta 
ícn gouernarfe por razones de eftado, fino en ajuftar el gouicrno a 
las leyes y ordinacíones diuinas. Humana femptr dsuínit tjf* fubieSi* g 

Utftt , dixo Ifocrates : Si irnftrjj JÍAhiíitasyfíieuraque vita qudri jr0ffáfiJOfathne pit 
Uprtttti Yfifabufcanriquezas,oygafe a Agefiiao, c que con bre- rettitfeáál¿q^gmonh 
l ues palabras las enfciíai diziendo, que ^eligtonis cultus ̂ egis tft fif-
tus t no fe niega por cíTo !o que fe deue a los que afsiften al gouier- ' ^ 
no: pero tampoco fe puede ne2ar,que la buena dirección en el fe de- . r, AiJt 
ucacribuira las oraciones de buenos ,y a las acciones depiedad. ' ^ 

Es otro daño ,que fale mucho dinero deEfpaña.Qucrazón tan "^*1 ' 
encarecida y poco entendida,fi fellegaa aucriguar el dinero,que 
por vi¿ de redención a voz de República fale en tres añosdcEfpa-
ua, afsi para Té tuan j como para Ai gel; feia cofa cierra, que no l le
gue a cíen mil ducados, ni con mucho. Pues quando devna Repú
blica tan grande comoEfpaña ,que abarca fu gouicrno y dominio 
de Oriente a Poniente, y en la guerra preferuatiua fe gaftan tantos 
aúilones, que .en refcatarlos que yaeftanen cautiuerio, fe gaftea 
cien mil ducado» en tres a ñ o s , q u e csvna migaja rcfpctode toda 
eífotra infinidadjque cfcrupulos ayquehazer? en efpecial,que no 
folofe coníiguc con eftos refeaces el bien del que fe libra, fino el que 
queda fe alienta a efperar,que otro día le vendrá fu vez, y con cílo 
millares dellos no niegan laFé, y con cíla eípeian^a los coge la muer 
te en fu coníefsion. 

luiziosfonde hombres diferentes, no lo niego; pero yo juzgara, 
quequandode Efpañafalieravn buen golpe de dinero cada a ñ o n a 
ra repartir entre los cautiuos de Berbería, no para fu refeate, fino 
porviade limofnapara remediode fus necefsidadcs,comode otros 
qualefquícra pobres Chriftianos, fuera vna limofna muy acepta y 
Jgr»dable a Dios, y muy v t i l a eftos Reynos,quanto mas embiando-
fcparafurcfcate. 

£l daño de entrar pobres cnEfpaha a los ojos de carney fangre^ 

- b«uiii uc comci j p u i ^uu jucxaixipiVBius uix<i tuii peligl 
j c J015? ncgarcmosles las fcpulturas Eclcfiafíicas yfacramenros 
re n^C^a* noconfiderarcmosqueloque por cfia parte fe peroic-* 

> ios lo ^or ol:ra> pUCj fe cn(u rejnjc¡of JFctverattn*. 



A igüsttffffi ti. 4 
Trouerkiq, es bucnalárefpucí ladclaEmpérácr izPlat i lá jqüC ficndorcprchcn*! 

B ¿ ida , porque gaftaua mucho b con los póbres^ á íxo : ImferatoA 
ShlSCicepborusUb. fnutttire, vt aurumlargUiur, illudqutpro imptrh offerreiptto t&M 
iiibijf.Ecclef.e.qi. es ladeTiberio tercer Eíñpérador Chri í í iano,cuyo inSpcrio fucj 

todos agradable, porcjÉíd lo que luftino Segundó auar im¿nte alio,! 
r r ó , el con libcraliíiad derramo a los pobres, que íiendó re^féficiJ 

^ . didodefto por Sofía hitüger de luftino , c reípondio,Co>f^^/«'©iJ 
Stc Eaagfius ¡ib,^. ^ / ^ ^ deerir p e M U filio noJlfB^odd pÁuperti tleemo/ynú ÁtttpUntÁ 

1 5 . T a ñ i a i 'DÍA ^ captiui redimtfíturi afsi lo refieren Euagrío, y Paulo Efíácono, fue-1 
ennvs Itb.iy, rttuM ¿a ¿ e q u e a cuenta del dinero de la Redención Te rercatán otros de 

bücfiaedad^y muchos Toldados y marineros que V.Mageílad ya los I 
tenia pcrdidos,y los recobra íin que le cuefte nada, como muchas 
vezesfe ha hecho en las Redenciones por orden y mandato de V, 
Mageftad,y en fin tornan a feruir Con mayor cxpcrieíicía y efear-

f. micto.Con q queda refpondido a todo quanto fe opone én cotrario, 
^v^htno xw - ConfieíTo^Señor, que fea dilatado cfte difcutfo mas de lo que po* 

dría parecer ñcCeííario , ¡racé tales razones fe impugnan críéí de 
propofito, que pareciera por ventura mas dignó empleo de Vn buen 

'juizio el menoípreciarías ,que el impugnarlas. Petohiafe reparado 
I . . en que csjuftoíatisfazer a todos, Creyendo queíl para informar el 

anirtío tan pió de V.Mageílad fobrara mucho menos , y bailara a 
pcrfuádirlc fola la verdad defnuda , no afsí refpeto de otros , en 
cuyos pechos halla fácil y blanda acogidaqualqtíiera nouedad.Hi-
zofe también íu¿ar lo eílendido deíle papel en coníídcracion de 
que el mayor feruicioque a V.Mageílad fe le puedehazer es coger 
alas manos vnas rapofas pequeñas, que dexadas en fu libertad pue
den, fín fentir, talar y deftruir la viña défta Repúbl ica , y de la Igle-1 
í i a .No mcnbfprcCió fa cfpfofo y dueño la aílucía, y los daños que po
dían hazer por verlas difsimuladas con la pequenez. Pues como ol-
üidado de las grandes, hizo cafo deílas, mandando que las atajáffcn | 

^ íos paífos, d Cdpite nobis vulpes paruuUsy qua demoliuntur vintas. 
C*nti(or,z. Ñonegamos ,que pueden hazer gran dañólos que á feíló abierto 

impugnan la v i r tud , y perfuadenelviciojperó dezímós,qúc es pe. 
efereñó refpeto del que hazen los que doran la pildora, dando en clía 
veneno en íugar de triaca. Eílos arbitrios, que énla aparicnciat a* 
purtéan a l bien común, y en la verdad tiran a dcArüirIe,foíi \6i mafs 
execrables y perniciofos males de la República. Aqüideuc cílar la 
v i r tud , y los que la aman cón cíen ojos, c í ledcué íer cldcfvcló de 1 
los Principes y Gonernadore í , y de todos losque por mas fekdos | 
en la vi r tud, en la prudencié , y eñ las letras afsiftcn a los Príncipes 
en fugouierno. Que los vicios que vienen cara acára,'ellóáf<í traen 
configo la carta de repudio. Jsmvtrd proficieñtium fanSiiotibus flw 

. , . ^ ( d i z e t fanAmbroíio) ininime qüidem fe fe bppontrt contrarié 
^*>broffern¿4,in virtutes aperti audent. Sid feient i * oeculto hfidtári quafi quadam 

fraudulentdvttlpeeula}fpecte QuidemvirttéteJy re éWtemvittM. Auiadc 
tener atreuimiento la impiedad a ponerfe con cara defcubíerta a 
folicítar enfufauor elanimotan católico de V.Mageílad? Dicho fe 
cíla^que no 1c tuuiera jamas. La traca diabólica es ve í l i ra la mas 
fiera y inhumana impiedad, que folo pudo caber en la fuma malí' 

cía 



c|a¿cldemonio con aparéncíasde pícclad,y querer con t\Us moC-
erar, que aquellos vifos fon del oro de la caridad, haziendofe eícíro 
'tan derapiadadániente contra ella: y'afsi el llamar a eftas culpas 
pequeñas, no es por la verdad , fino por la aparicnca'jr dífsímula» 
cion ; no por la malicia , fino por la intención , porque ya algu
na vez fe ha dicíib, que creemos que no la ha tenido mala , quien 
¿jo el arbitrio* Tomáronle (fin entenderlo el) porinftrumento pa
ra efta maldad jque en hombre cllriftiano no pudiera caber tan de-
prauada intención como es pretender,que quedaíTen fin remedio 
humano tan grart numero de pobres CautiUos en la mayor y mas 
defdichada miferia que fe padece en ía tierra. No fe caminaua me
nos que a deftruir ^ deshazery aniquilará V.Mageftad fus Rey nos, 
y eftas Repúblicas. N o es efte hyperbole, aunque lo parezca, ver
dad es llana, fundada en la autoridad del Apofto^que hablaua en 
fentido propio fin cfta figura, quandodixoi que aunque tuuicíTe el 
don de p r o f e c í a y déla ciencia, y tanta fe, que pudicíTe con ella 
paíTar a otra pártelos montes, Cbaritatemautem mn hdbueroy nibil 
funi% que era nada j y feria nada faltándole la caridad. Si es pues ef
te elcfetodeíáfal tadefi ;ávir tud,y en efte arbitrio a red barredera 
fe la quitauá fu juridicion,pretendiendo poner entredicho perpe
tuo a que nadie lá exercicaíTei adonde era y es masneceíTariaibien 
podremos fin miedo dezir, que efte arbitrio t¡raua,quanto es de fu 
parte jdeftruyehdo la caridad eneftosReynos,adeftrüirIo5 confi-
guicntemente a todos. Con que ya juzgo no parecerá tan largo el 
papel que fe ha detenido en defcubrirla cara a efta ramera,para 
que no engañe con lostrages hurtados,ho menos que a la candad 
xeyna de las virtudes, y ala piedad y religión, indiuiduas compa
ñeras fuyas, y de V.Mageftad, a quien la del cielo profpere con eter-

I ñas felicidades como eftos fus Rey nos, y dilatada Monarquía han 
tnenefter. 

3 r2 

Fray Tedro Merino 
Vrouinctal de CaftilU. 
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